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DECRETO DE PROMULGACIÓN DEL PLAN DE FORMACIÓN


El plan de formación tiene su inicio en la ordenación V del capítulo general de 1980: «El capítulo encomienda al prior general con su consejo que nombre, lo antes posible, una comisión para elaborar el plan de formación…».


Con fecha de 22 de enero de 1981, el consejo general nombró la comisión para la elaboración del plan de formación, que estaba compuesta por un religiosos de cada una de las siete provincias, y comenzó su trabajo el día 22 de abril de 1981, Desde sus primeras sesiones de trabajo, la comisión pensó que el plan de formación no podía quedarse en un reglamento para dictar normas sobre diversos puntos regulables en materia formativa, disciplinas a impartir, horas dedicadas a cada una, calendario escolar…: creyó que debía ofrecer a la Orden, también, unos principios formativos de inspiración propia, basados en su carisma, y elaborados por miembros que lo están viviendo. Esta consideración ha entrañado un trabajo más largo, pero que resulta más fecundo y más nuestro; el Studium Sapientiae pretende ser el instrumento de formación en una vocación específica, la agustino-recoleta.


El capítulo general de 1986 recibió el trabajo prácticamente terminado; expresó su satisfacción por la obra realizada, y encargó al prior general con su consejo el nombramiento de una comisión de peritos para la acomodación del Studium Sapientiae a la nueva numeración de las Constituciones y Código adicional. La comisión ha trabajado con diligencia; las acomodaciones han sido hechas y, en cumplimiento de lo mandado en la ordenación V del último capítulo, el consejo general decidió promulgarlo, en la sesión tenida el 10 de mayo de 1987. Al hacerlo, tanto el prior general como cada uno de los consejeros, hacemos nuestras las palabras del capítulo. Esperamos que este documento, dedicado a todos los religiosos en cualquier momento y circunstancia de su vida, contribuya a precisar más la fisonomía del agustino recoleto, a crear lazos de unidad y de comunión dentro de la Orden y a motivar en todos los religiosos la constante formación siempre activa y renovada.


Que este acto, por el que promulgo el plan de formación de la Orden de Agustinos Recoletos, sea inicio de un esfuerzo constante en todos los hermanos para conocer y practicar su espíritu y sus disposiciones.


Que Dios y nuestro padre San Agustín nos ayuden a hacerlo fructífero.


Dado en Roma, el 22 de mayo de 1987.

FR. JAVIER PIPAÓN MONREAL, O. A. R.

Prior general

FR. J. MANUEL AZAGRA, O. A. R.

Secretario general
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INTRODUCCIÓN

ARTICULO 1

ANTECEDENTES DE ESTE DOCUMENTO

Misión formativa de la Orden

1
La formación de todos y cada uno de los religiosos agustinos recoletos es la primera obligación que nuestra Orden asume para con ellos
 y pertenece al ejercicio de su pastoral interna; mediante esta acción formadora, y con prioridad a cualquiera otra misión., pretende hacer participar plenamente de su propia vida a los miembros que a ella se incorporan.


Esta obligación formativa afecta permanentemente a la Orden por un doble motivo: primero, por una razón de lealtad para con los religiosos que aceptaron los ideales que ella misma les propone: y segundo, porque le compromete a ello la misión que, en nombre de Dios, le ha sido encomendada por la Iglesia
.


La Iglesia, en efecto, la hace partícipe de su misión salvadora y, al aprobarla como instituto religioso, atestigua que su vida e instituciones son peculiarmente aptas para realizar el misterio por el que los hombres, por diversos caminos, son conducidos a su madurez, según el ideal perfecto de Cristo Jesús.

Fidelidad y renovación

2
Esta misión recibida de la Iglesia debe ser ejercida por la Orden con fidelidad a su propia naturaleza, a sus aspectos carismáticos, a los principios interiores que el Espíritu Santo ha ido sembrando en ella desde el comienzo de su historia; pero también la debe realizar con un estilo de renovación constante, según lo requieran las necesidades de su desarrollo, así como las exigencias externas de adaptación que le proponen la Iglesia y el mundo
.


La fidelidad y la renovación no son ni antitética ni divergentes, sino complementarias. Ambas requieren idéntico espíritu de conversión y discernimiento espiritual. Y este doble compromiso afecta tanto a la iluminación teórica de sus objetivos como a la selección de los cauces e instrumentos por los que, en la práctica, ordena su vida externa y hace visibles sus lazos de comunión.


La Orden hace suya, por lo tanto, la invitación de la Iglesia para una adecuada y constante renovación. Esta es la palabra que resume toda la finalidad espiritual del concilio Vaticano II
. Renovación que no está condicionada por las necesidades de un momento histórico determinado, sino que representa una dimensión constante de toda la historia de la salvación y una necesidad de todos los elementos que la componen
.

Renovación de los programas de formación

3
Por lo que afecta a la vida religiosa, y según enseña el mismo concilio, esta renovación no sólo conduce a la revisión del régimen de los institutos y de sus constituciones, sino también a la de los Códigos adicionales y libros peculiares por los que se organiza su vida de un modo práctico
. Entre ellos, no hay duda de que tienen especial relieve las disposiciones que se refieren a los aspectos formativos, pues «la renovación adecuada de los institutos depende sobre todo de la formación de sus miembros»
.


La versión de los principios, proyectos y normas prácticas de cuanto afecta a esta materia da lugar, por consiguiente, a la reelaboración de los distintos planes de formación por los que se rigen las grandes comunidades formativas.


El concilio y otras instrucciones posteriores propician expresamente la elaboración de este tipo de documentos; incluso las que se refieren a al formación sacerdotal afectan también, como se suele indicar, a la formación en los institutos religiosos
.

4
El Código de Derecho Canónico, además del plan de formación sacerdotal establecido por cada conferencia episcopal
, supone la existencia de otros varios más concretos. Así, por ejemplo, cada seminario debe tener un reglamento propio
; cada instituto un plan de formación para el noviciado y para el postnoviciado, ambos determinados en el derecho propio
, así como un plan de estudios para quienes se preparan al sacerdocio
; el derecho particular debe prescribir lo que se refiere a la formación continua de los sacerdotes
, dándose a entender algo semejante respecto a los religiosos
; y se habla de manera general de otros códigos emanados de la autoridad competente del instituto y orientados a la defensa de la vocación, identidad y patrimonio propio, «que pueden revisarse y acomodarse cuando sea oportuno, según las exigencias de lugares y tiempos»
.


Por otra parte, la necesidad de renovar los planes de formación no nace solamente de una sugerencia general de la Iglesia en un momento determinado sino, principalmente, de las necesidades internas de la propia vida de la Orden en el aspecto humano, eclesial y religioso y, también, de la naturaleza misma de estos documentos.

5
Entre los antecedentes del presente plan de formación de nuestra Orden es obligado citar la Ratio instititionis praesertim studiorum
, promulgada el año 1958 según la mente y ordenaciones de la constitución Sedes Sapientiae
, cuya aplicación quedó pronto en suspenso por la subsiguiente y mencionada etapa de renovación conciliar.


Documentos posteriores de diversa índole
, así como los deseos de los últimos capítulos generales especiales y el mandato expreso de las mismas Constituciones
, han dado lugar, finalmente, al presente plan de formación.

ARTICULO 2

NATURALEZA, IMPORTANCIA, CRITERIOS, NOMBRE

Naturaleza e importancia

6
El plan de formación, como su nombre indica, pretende concentrar en un texto único cuanto, en lo tocante a esta materia, afecta de forma general a toda la Orden. De esta finalidad se derivan sus principales características, cuyo conjunto es la mejor indicación de su importancia: En efecto:

a) es un texto que contribuye a precisar la fisonomía del religioso agustino recoleto y que, valorando su vocación concreta, pone un fundamento para formarle de continuo en ella, a partir de los elementos comunes y de los específicos que constituyen nuestra identidad;

b) es instrumento de unidad y de comunión dentro de la Orden. Teniendo en cuenta las peculiaridades personales, regionales y provinciales y las variadas circunstancias a que puede dar lugar, respecto a la formación, los principios de descentralización, subsidiariedad y pluralismo, recoge, no obstante, las líneas generales de una necesaria identificación colectiva y la unidad del espíritu a que todas estas diferencias se deben recoger; 

c) constituye también para la Orden un medio de renovación progresiva, pues los principios y normas que a la renovación se refieren sólo tendrán eficacia si se incorporan a una verdadera acción formativa que los vaya convirtiendo en experiencia
 ;

d) siendo la formación la principal tarea que atañe a la Orden para con todos y cada uno de su miembros
 , este plan participa de esta primaria importancia, como instrumento expreso que se ordena a facilitarla y conseguirla.

e) no sustituye a los demás documentos sobre esta materia emanados de las diversas autoridades competentes: los hace suyos, sin necesidad de repetirlos materialmente, y alienta a su cumplimiento. Pero si desea sus principales orientaciones, para aplicarlas a las necesidades de la Orden, de acuerdo a su naturaleza y peculiaridades.

Criterios

7
 para cumplir con su finalidad, el plan de formación se atiene principalmente a los criterios siguientes: 

a) procura recoger, ante todo, el espíritu y las decisiones que, con referencia a esta materia, se desprenden a las actuales Constituciones y Código adicional;

b) tanto en la parte normativa como, especialmente, en la fundamentación doctrinal, se esfuerza por poner de relieve los elementos carismáticos propios que se manifiestan en su origen y tradición; 

c) el plan se refiere a todos los aspectos que abarca el recto concepto de formación, a todas las situaciones en que se puede encontrar cada uno de los religiosos y a las cuestiones que, en esta materia, afectan a todas las provincias en manera general;

d) desea tener presentes algunas circunstancias de la sociedad actual, especialmente las que se refieren al ambiente educativo;

Nombre

8 
Se presenta este documento con el título de Studium Sapientiae ;y se adopta este nombre por su profundo significado agustiniano y por las aplicaciones que guarda con todos los aspectos de la formación. Tal significado y tales implicaciones aparecen con claridad cuando se considera, en primer lugar, el reiterado uso que San Agustín hace de este concepto, y también cuando se analizan los dos elementos de que consta, studium y sapientia, que se ilumina y se requieren mutuamente.

9 
Studium sapientae. En primer lugar, este concepto resume para San Agustín todo el esfuerzo cultural y moral, sobre todo en cuanto éste puede servir de soporte a la profesión cristiana

• Personalmente confiesa que aprendió desde su juventud a admirar y a seguir a los que más descollaban en el estudio de la sabiduría, ardiendo en deseos de la misma y posponiendo en su favor en todas las demás esperanzas y pasiones

• Desde entonces, eran sus amigos los que se decidían a vivir con él en el ardentísimo estudio de la verdad y la sabiduría 
 ; a los treinta años persiste en el mismo esfuerzo formativo y observa la necesidad de hacer un hueco en los trabajos de cada día y dedicar« algunas horas en la salud del alma», dejando todo lo demás para darse « por entero a la investigación de la verdad»
 .

En concreto, San Agustín define el Studium sapientiae como la suma de la acción y la contemplación, es decir, la organización de la vida y las costumbres, la investigación de los acontecimientos naturales y la reflexión y contemplación de la verdad en sí misma; abarca, por tanto, todo aquello a cuya conquista se puede dedicar el hombre
; y lleva implícito un verdadero sistema formativo que hace a éste ordenado y que, una vez más, designa san Agustín como ordo studiorum sapientiae
.

Studium

10
En cuanto al examen más particular de ambos términos, studium es, en su sentido latino y agustiniano, una palabra densa que significa empeño, desvelo, afán, en que se juntan la afición con el deber y el trabajo continuado con el gozo creciente de los hallazgos y la esperanzas. Supone la superación de las veleidades a las que se puede dedicar de mera curiosidad caprichosa
 , para concentrarse en los valores y en las cosas concretas que interesan verdaderamente al hombre
 , produciendo en él una doble fructificación, de utilidad de adorno o de hermosura; porque studiosus es « aquel que, con sumo empeño , se dedica a investigar todo lo que se refiere a la sólida alimentación y embellecimiento del alma»
.

El studium por sí solo, pone en juego todas las capacidades del hombre, intelectivas, afectivas y operativas, el saber, practicar y gustar; y unifica, dentro de él, los hallazgos de todas las potencias. Se desarrolla en orden progresivo
 , dentro del cual el alma crece
 , y utiliza como recursos para esta ascensión armónica todos los que ofrecen el mundo externo y el interno, el aprendizaje académico, y la purificación moral, las palabras y los signos, el esfuerzo y la oración, la comunicación interpersonal y la soledad hambrienta de plenitud.

Se suponen para ello en el studiosus ciertas condiciones de ingenio, maduración personal, educación y ejercicio, ambiente apropiado, entusiasmo y perseverancia
, pero especialmente se necesita un especial amor a la verdad
  y una gran docilidad a Dios
,  verdad primera y maestro interior, que atrae al hombre infatigablemente
. El studium, es por tanto, una consecuencia del amor
 o, mejor, es un amor en  ejercicio que busca la posesión e identificación plena con las cosas que ama.

Sapientia

11 
La búsqueda de la sabiduría es la gran pasión agustiniana, pues ella abarca todo lo verdaderamente deseable y en ello consiste precisamente la formación del hombre durante toda su vida. Buscar la sabiduría es, en definitiva, buscar a Dios, pues fuera de él no hay ninguna sabiduría digna de este nombre
; en ella se identifican la verdad, el bien, la belleza y la vida feliz
. Dios es el autor y fuente de la sabiduría de todos los que saben, la luz espiritual que baña de claridad todas las cosas que brillan a la inteligencia
. Quien la busca verá que ella le sale al encuentro y llena de promesas y de belleza su camino
. Aún más: Cristo, eterna sabiduría de Dios, habita en el alma como luz y como maestro revelándole a Dios mismo y manifestándole el sentido verdadero de todas las cosas visibles, según sus disposiciones
. Por ello, el alma del sabio, dondequiera que se halle su cuerpo, está siempre fija en Dios
.

La sabiduría es, por consiguiente, la medida del hombre, el centro de su equilibrio
. Sin ella, el alma está indigente y enferma; en ella está la plenitud
. Es la única realidad que merece ser amada por sí misma, y debe serlo más que ninguna otra cosa, pues la vida misma sólo es un medio para alcanzarla
. El saber y el sabor que lleva aparejados establecen en el eje de la persona el «orden de los amores», es decir, la jerarquía de sus valores y el móvil de sus opciones fundamentales.

12 
El misterioso y ya mencionado orden de la sabiduría constituye una ley interior que indefectiblemente debe seguir el hombre en el proceso de su formación
. Las artes y las disciplinas del estudio constituyen un entrenamiento para su búsqueda; la purificación ascética y la capacidad de vivir consigo mismo disponen para su hallazgo
; pero si no se desea con todas las fuerzas del alma, no se puede encontrar
. Amor a la sabiduría, purificación y humildad
, así como una gran paciencia que no escatima sudores y sacrificios
 son, pues, las condiciones por las que el sabio se forma y conquista su perfección. Y a ello debe unir la oración: la sabiduría es un don que desciende de Dios, un aspecto de la deificación humana, que cura, ilumina y hace al hombre inmediatamente apto para su encuentro; su mucho remar no lo conduciría al puerto de la sabiduría si no lo guiara a él la Providencia
.

13 
Por otra parte, la búsqueda de la sabiduría es por sí misma fuente de comunicación, germen de comunidad, principio de apostolado.

Quien busca la sabiduría, según el pensar agustiniano, rompe desde el principio las limitaciones de una soledad mal entendida, pues ambiciona que sean muchos los que la anhelen y disfruten en compañía, resultando tanto más amigos cuanto más común les sea lo que todos aman
; para buscar la sabiduría se requiere expresamente la condición de «tener amigos o procurar encarecidamente tenerlos»
 y de vivir junto con ellos para comunicarse, en unidad y armonía, la verdad que cada uno pudiera ir descubriendo
.

Bajo esta fuerza unitiva de la verdad, comienza a superarse la disgregación de la turbamulta y nace la comunidad
: agrupación de aquellos que «permanecen unidos por la concorde comunión de las cosas que aman»
. La verdad común y el afecto mutuo hacen que sean intercambiables las acciones y los dones de unos y otros, de manera que quien aporta o enseña algo y quien lo recibe o aprende, a la vez recibe o da, respectivamente, en el otro lo que una identificación afectuosa hace que sea verdaderamente de ambos
. igualmente, entre los varios motivos en que se apoya la necesidad del apostolado, tiene fuerza especial el que nace de esta misma búsqueda de la sabiduría; el sabio nunca «dejará su obligación de favorecer a los demás… y, sobre todo, de enseñar la sabiduría, que es lo que principalísimamente se le exige» y para lo que se ha de disponer continuamente
.

14 
Así pues, el hombre «se forma cuando se convierte a la luz inmutable de la sabiduría… La Sabiduría eterna no cesa de hablarle… a fin de que se vuelva a Aquel de quien procede, pues de otro modo no puede ser formado ni perfecto»
. El Verbo es la forma de todo lo formable
: y lo es tanto desde el seno de la vida trinitaria como en el conjunto de la acción creadora y recreadora del mundo y, especialmente, desde su puesto en la cruz, hecho deforme para hacernos a nosotros formados y conformes
.

15 
Este proyecto de formación, concentrado en su título actual y agustiniano de Studium Sapientiae, lo ha ido viviendo la orden con variada fortuna, de acuerdo con las vicisitudes de su propia comprensión y con la cambiante influencia de las circunstancias externas: unas veces con notorias limitaciones, otras acentuando de manera particular algún aspecto determinado, según lo requerían la espiritualidad ambiental, las orientaciones jurídicas o las urgencias apostólicas de cada época
.

En la actualidad, tanto las necesidades propias como las constantes invitaciones de la Iglesia hacen que la orden se sienta impelida a profundizar cada vez más en el conocimiento de sus fuentes, así como a «observar con fidelidad» cuanto se deriva de su «naturaleza, fin, espíritu, carácter… y sanas tradiciones, todo lo cual constituye el patrimonio del instituto»
. Y en consonancia con esta reflexión y fidelidad al patrimonio espiritual, se desea también analizar y establecer aquí cuanto se refiere a la materia de la formación.

Artículo 3

AUTORIDAD DEL PLAN DE FORMACIÓN
Y COMPETENCIAS RESPECTO AL MISMO

Autoridad, aprobación y revisión

16 En virtud de las Constituciones, pertenece al capítulo general la aprobación y revisión de cuanto se refiere a la formación, así como el examen de su cumplimiento
 Estas atribuciones le competen especialmente con relación al Studium Sapientiae, por motivos que se derivan de su naturaleza y amplitud. Por tanto, la aprobación de este documento por el capítulo le concede autoridad y firmeza de ley general para toda la orden.

17 En analogía con lo establecido para la interpretación y mitigación de las Constituciones y del Código adicional, y bajo idénticas condiciones
, corresponde al prior general, con el consentimiento de su consejo, ejercer estas mismas competencias respecto al plan de formación.

18 Las novedades o modificaciones que procedan de la santa sede o de otras autoridades eclesiásticas dentro de su competencia, y que afecten al presente documento, tienen valor por sí mismas.

19 Corresponde al secretariado general y a los secretariados provinciales de formación preparar las sugerencias y estudios oportunos para que el capítulo general pueda cumplir mejor con la mencionada obligación de decidir en todo cuanto afecta a este plan. Procuren por ello, dichos secretariados:

a) informarse sobre las experiencias que se derivan de la aplicación de este plan;

b) recabar la opinión y colaboración de las comunidades y religiosos especialmente dedicados a las varias actividades formativas, recogiendo las indicaciones más adecuadas para su eventual perfeccionamiento;

c) preparar sus propias observaciones, adelantando en lo posible las oportunas conclusiones y proyectos.

Conviene que todo lo anterior sea normalmente tramitado por medio de la comisión precapitular, cuyo cometido respecto a la preparación del capítulo general definen las mismas constituciones
.

20 Los capítulos provinciales y quienes, según nuestras leyes, están responsabilizados de la formación, deben sentirse igualmente comprometidos no sólo en la tarea de aplicar
 sino también de perfeccionar este plan, aportando materiales y sugerencias que sirvan para su revisión periódica. Esta aportación se efectuará mediante la citada comisión precapitular o, en casos urgentes, mediante el recurso al consejo general
.

Aplicación del plan de formación

21 Se encomienda a los capítulos provinciales, a los superiores en sus respectivos ámbitos, a los secretariados, a los equipos de formación y a los prefectos locales de estudios
 la cuidadosa aplicación de cuanto les concierne en todo lo que aquí se indica y determina. Vigilen su cumplimiento y desarrollen las iniciativas que este plan deja, en cada materia, a su competencia para que, con la activa colaboración de todos, pueda crecer su eficacia y llevarse a término el proyecto para el que ha sido establecido.

22 Los directorios provinciales, al cumplir con su peculiar función en lo que a formación se refiere
, contendrán ordinariamente normas propias, así como determinaciones y programas convenientemente adaptados a las condiciones de cada caso. Estos directorios, así como los programas locales de formación
, pueden completar o intensificar, pero no sustituir ni disminuir la fuerza de lo que aquí se establece.

23 Si, por razones graves, se advierte la necesidad de recoger en ellos algún cambio o excepción, sea de forma temporal o permanente, pídase la oportuna dispensa antes de pasar a su aplicación, a tenor de lo señalado en el n. 17.

Conocimiento y estudio

24 Pertenece al secretariado general de formación, en conexión con los correspondientes secretariados provinciales, la toma de iniciativas oportunas para divulgar, del modo más eficaz posible, los principios y contenidos del Studium Sapientiae, facilitar el conocimiento de la espiritualidad en él expresada y de los proyectos generales y particulares a que se orienta, así como proporcionar material de estudio sobre el mismo y nombrar, en su caso, equipos u organismos que desarrollen al respecto acciones concretas, instruyéndolos convenientemente para ello y apoyándolos en su cometido.

Aparte de la lectura privada, que se encomienda a todos, dense normas acerca de su lectura comunitaria, sobre todo en las casas dedicadas de modo peculiar a la formación; también puede ser oportuno el estudio comunitario en relación con el día de retiro mensual
 o con las reuniones señaladas para el estudio de las Constituciones.

Tales iniciativas se recomiendan, especialmente, para ayudar a los que, por su oficio, han de aplicar el plan de formación más que los otros, organizando las reuniones que se requieran para una conveniente formación de formadores
.

PARTE I

PRINCIPIOS GENERALES
CAPITULO 1

LA FORMACIÓN COMO PROCESO

25 Nuestras leyes hablan claramente de la formación como de un proceso que abarca toda la vida del religioso
 y como de un camino que sólo se acaba en el encuentro definitivo con el Señor
. Estas afirmaciones constituyen la razón del presente capítulo. No se habla aquí de ninguna etapa que pueda llamarse de «formación continua», lo cual tendrá lugar en el capítulo 11; se trata, en cambio, de la formación en cuanto tal, que necesariamente debe ser dinámica, renovadora y permanente, cualidades que afectan a todas las etapas en su conjunto y a todos sus elementos y perspectivas.

La formación, en efecto, no se limita a la mera incorporación de unos contenidos materialmente considerados, sino que toda ella tiende desde el principio a preparar al religioso para que, durante toda su vida, pueda continuar formándose.

Artículo 1

LA FORMACIÓN DENTRO DE LA DIMENSIÓN
HISTÓRICA DEL HOMBRE

26 El hombre debe considerarse en un permanente estado de formación, porque todo lo que él es y aspira a ser tiene que desarrollarse necesariamente dentro de una dimensión histórica. Esto quiere decir dos cosas: que, de una manera general, participa de la historia del mundo y está condicionado por ella; y que cada uno se desarrolla humana y vocacionalmente en una concreta historia individual, llegando a identificarse y a quedar definido por la misma.

27 Al reflexionar sobre la naturaleza de tal historicidad, el concilio Vaticano II subraya la fuerza con que la humanidad actual toma conciencia de esta situación, pasando así «de una concepción más bien estática de la realidad a otra más dinámica y evolutiva»
.

El hombre participa en este movimiento constante de la historia del mundo, especialmente por lo que se refiere a la cultura, a la formación y a las respuestas profundas que se ve obligado a dar, y debe efectuar una progresiva acomodación para mantener positivamente el juego de sus relaciones con todo cuanto le rodea.

28 Pero son los requisitos de su naturaleza los que obligan principalmente al hombre a esta ley de la acomodación y desarrollo: en todas sus dimensiones, biológica, psicológica y espiritual, que mutuamente se condicionan, el hombre necesita crecer y progresar.

Dios creador pone en manos de cada hombre la capacidad de completar poco a poco la realización de sí mismo. Los dones recibidos inicialmente vienen a constituirlo como el proyecto de un pensamiento de Dios, que sólo se puede concretar mediante el desarrollo continuo de sus posibilidades, a través de todos los pasos de la vida; cada una de las edades debe hacer su propia síntesis de valores y experiencia, de la que nacen las nuevas capacidades y exigencias de un crecimiento futuro.

29 El orden de la vocación no está exento de esta necesidad de crecimiento, sino que la supone muy expresamente, tanto por lo que se refiere a la llamada de Dios cuanto al proceso de la respuesta correspondiente
. Una visión estática de la vocación supondría la incomprensión de lo que ella es por naturaleza, porque todos sus constitutivos incluyen siempre una necesidad de expansión y una fidelidad creciente en su realización humana.

Así, en particular, toda la obra de Dios, compuesta de acciones y de palabras, se encarna para el hombre en una historia de salvación, en la que son continuos los perfeccionamientos y la exigencia de nuevas tensiones. El evangelio está lleno de urgencias germinales que solicitan su maduración. La Iglesia se define a sí misma como pueblo caminante que necesita convertirse, esforzarse y crecer, continuamente reenviado por la misión expansiva del Espíritu. Y la misma vida de gracia nunca se entiende como una realidad cerrada en sí misma, sino como un conjunto de posibilidades radicales, que se malogran si no se las ayuda a desarrollarse y que están llenas de energía ascensional
.

30 La vida religiosa encuentra en sí misma la manifestación natural de estas realidades con todas sus interpelaciones. Esta vocación, por lo tanto, no se consuma con una primera respuesta, pues a ella corresponde siempre una nueva intensidad en la llamada, con nuevas exigencias de fidelidad. Ni su peculiar consagración se reduce tampoco a un suplemento estático, sino que interesa con nuevo título todas las posibilidades del consagrado respecto a cada tiempo, situación y edad, en un ejercicio constante, característico de todo lo vital.

Incluso las estructuras externas en que se expresa la vida religiosa, constituyen un permanente ofrecimiento de oportunidades para la formación creciente y nunca interrumpida: vida litúrgica, comunicación fraterna apostolado, inserción en la iglesia y sociedad locales ejercicio concreto de los consejos, ordenación del tiempo, actividades y cualquier otro elemento invitan al religioso a renovarse siempre en esta tensión y manera de vivir.

31 El carisma de la orden ofrece un nuevo estímulo para mantenerse, individual y colectivamente, en estado de continua formación. Lejos de agotarse en un conjunto de rasgos característicos, implica también una permanente y purificada actitud interior, capaz de secundar prontamente las iniciativas del Espíritu en el sentido que él quiera sugerir; acorde con ]a inspiración primera, Dios puede llamar a vivirla en expresiones nuevas, en armonía con el crecimiento constante del Cuerpo de Cristo
. La fidelidad al propio carisma no se entiende más que en el seno de una gran espiritualidad abierta siempre a la posibilidad de estas nuevas voces y servicios.

32 Estas son las consecuencias de la dimensión histórica y éstas las formas en las que el hombre y el religioso se ven afectados por ella. San Agustín, al respecto, nos hace contemplar la historia como una continua sustitución de andamiajes provisionales, por medio de los cuales se va edificando la casa futura, sólo ella destinada a permanecer; los hechos temporales están al servicio de los verdaderos valores, que «permanecen para siempre»
.

Tal concepción agustiniana de la historia es fundamentalmente optimista: su clave es el amor, Cristo es su purificador y mediador, y su desenlace es la paz final, en la que se identifican el descanso, la contemplación, el amor y la alabanza
.

33 La historia se mueve con una característica lentitud debido a razones pedagógicas: ella crea el espacio en que se va haciendo posible el crecimiento de la Iglesia y la manifestación completa de la misericordia divina, agranda en el hombre su capacidad de Dios mediante la dilación y crecimiento de sus deseos y, finalmente, le da oportunidad para la conversión y purificación en una cuaresma preparatoria
.

Dentro de este sentido teológico de la historia, le es dado a la naturaleza humana conseguir que los tiempos se tornen definitivamente buenos
. El hombre debe animarse, por tanto, respecto a su formación, y cultivar una constante actitud de alma despierta y una facilidad para la conversión creciente al Dios que siempre lo interpela de manera nueva, así como para la revisión de todas sus seguridades aparentes.

ARTICULO 2

La formación como proceso
PERMANENTE DE ASCENSIÓN A DIOS

34 Las anteriores consideraciones, en las que fundamenta la formación su necesidad de ejercicio y progreso, tienen en san Agustín un intérprete convencido y convincente. Su concepto de la historia, su visión de la Iglesia en un trabajo de reforma continua, su comprensión del hombre como peregrino y como ser social que se debe perfeccionar a diario y en solidaridad con todo cuanto le rodea, se condensan en este principio: «Es necesario que seamos siempre nuevos, sin dejar que lo viejo se introduzca en nosotros furtivamente, creciendo, adelantando y renovándose nuestro hombre interior de día en día; no adelantemos envejeciendo, sino haciendo que la novedad misma crezca siempre en nosotros»
.

La rutina, que sólo se acomoda a la fuerza de la costumbre, define por sí sola al hombre carnal
; el hombre fiel a Dios y a su propio destino debe buscar siempre lo mejor, sin cansarse ni detenerse nunca ni contentarse con logros provisionales
. Y esta búsqueda difícil, larga, en la que el hombre entero se halla comprometido, constituye lo que llamamos ascensión del alma a Dios.

35 En el vocabulario agustiniano surgen por doquier las invitaciones a trascenderse, subir, ascender, sobrepasar y elevar el alma. La configuración del mundo, la pedagogía de Dios y la misma estructura del hombre coinciden armónicamente en una sucesión de etapas, escalas y grados por los que éste debe ir pasando de lo imperfecto a lo perfecto y de lo perfecto al Perfectísimo
. Porque ascender no es otra cosa que «progresar hacia Dios; y así, todo el que progresa asciende»
.

36 Esta ascensión se comienza con una clara conciencia de su dificultad y de todos los esfuerzos que requiere. «Ahora es tiempo de pelear», y «mientras vivimos, luchamos»
. Cada uno está constituido para sí mismo como una tierra de dificultad y de gran sudor
, región de necesidad en la que la Providencia deja expresamente diversas pruebas para este ejercicio de lucha y de superación; pero tales dificultades son beneficiosas, porque en ellas se encuentra el hombre a sí mismo y fragua su madurez
.

37 Los pasos de la ascensión a Dios se refieren a todos los aspectos del hombre, en los que debe ejercitarse y progresar.

Se necesita, en primer lugar, una purificación moral, despegándose del limo demasiado humano y creciendo hacia los valores puros hasta abrazarse con ellos; para esto debe aprender el hombre a «abstenerse y soportar», con la práctica habitual de la renuncia y la paciencia; la sabiduría sale al encuentro de sus buscadores, domando su cuerpo y alma con fatigosos ejercicios que los preparan para las buenas obras
. Así, la sensibilidad de la conciencia se aquilata poco a poco en la fuga de lo provisional sensible y del yo superficial, identificándose con las realidades más profundas y superiores, que hay que trascender finalmente para llegar a Dios.

38 Hay también un trabajo de ascensión para la razón humana
, dentro del mundo que le es propio: inmersa en el lenguaje y mediación de las proporciones, números, formas y participaciones, debe ser conducida inicialmente y como de la mano hacia un «orden ordenante» superior. Hay aquí «un elevado orden de aprender» el «orden de los estudios de la sabiduría», en el que la razón humana busca sus escalas
, y ante el que no se deben escatimar la ilusión y el trabajo. Una bien organizada disciplina de los estudios debe llevar por grados a la sabiduría
: hay que recorrer los caminos preliminares, recibir la elevación que proporcionan al alma las artes y todas las disciplinas y estudios convenientes, incluida la filosofía, y aun ejercitarse, mediante la introspección, en la interpretación de la propia historia personal y de los mismos bienes que proporciona la experiencia de la fe.

39 Toda esta labor moral e intelectual está enmarcada en un verdadero itinerario religioso, en el que la acción humana va acompañada por los dones de una purificación e iluminación gratuitas que la preparan para la unión con Dios. En la oración se impetran estos dones y se enciende el deseo y el gusto anticipado de sus frutos; y esta oración es también una ascensión de la mente hacia Dios
 y debe crecer en un desarrollo propio. Dios responde a ella ejerciendo una concomitante y progresiva acción medicinal sobre la libertad enferma, y con sus dones, también estructurados en grados sucesivos, va incorporando al hombre a la nueva realidad de las bienaventuranzas
.

40 Como es lógico, un tan arduo trabajo de progreso continuo requiere unas condiciones proporcionadas. Hay que entrar en la humildad y caminar por ella como por una senda necesaria
. Hay que entrenarse en la paciencia, debido a la complejidad y a la lentitud de esta larga ascensión, en la que el hombre tiene comprometido el ejercicio y armonización de todas sus facultades
. Hay que cultivar una gran atención sobre sí mismo para corregirse sin pereza o aprobarse sin presunción, según los aspectos de la ascensión en que se va observando cada uno
. Y hay que mantenerse en la esperanza, porque de ella nace el canto que anima a los peregrinos
.

41 Dos aspectos de especial importancia son los que se refieren a la unificación de la persona y al papel insustituible de la experiencia propia. Cada uno debe realizar su trabajo de integrarse y unificarse profundamente, a fin de superar el derramamiento de lo disperso; hay que afluir a la unidad, porque en ella está la felicidad, y no dejarse dominar por la dispersión de las cosas, entre las que el hombre se expatria de sí mismo
. Se sigue de aquí que no basta en esta materia un aprendizaje superficial de escucha o de lectura, pues todo debe pasar por la prueba necesaria de la experiencia propia, tan inculcada por la pedagogía agustiniana; y así, es preciso poner por obra lo que ya se conoce e ir conociendo lo que se pone por obra, porque las cosas se conocen más perfectamente cuando se hacen
.

42 Pero entre todas las condiciones requeridas sobresale el mantenimiento de un deseo infatigable, un ansia de progresar, una búsqueda de la perfección. El camino por el que avanzamos es de deseos y de voluntad; las capacidades de perfección del hombre están proporcionadas a la anchura de sus deseos
. Los formadores cumplen con su misión si enseñan a los discípulos a desear vivamente la verdad
. El deseo es ya una forma de oración, y el que no desea está mudo para Dios
. El deseo y el amor arrastran al hombre sin cansarlo
, y deben alimentarse con los mismos logros adquiridos, elevándose siempre a unos horizontes de totalidad
. Y este deseo, búsqueda y amor son el centro de la misma vida comunitaria y de la acción apostólica, porque de ellos nace la necesidad de compartir y de ayudarse mutuamente en la adquisición y difusión de los auténticos bienes, en los que se fragua la plenitud humana y de los que nace la felicidad que siempre se renueva
.

CAPÍTULO 2

NATURALEZA DE LA FORMACIÓN
AGUSTINO-RECOLETA

Artículo 1

IDEARIO AGUSTINIANO

43 La formación religiosa de los agustinos recoletos se ha de organizar tomando como base su carácter peculiar. Haciéndose eco del magisterio de la Iglesia
, las Constituciones reclaman un programa de formación según el carisma de la orden
, ya que formar a los religiosos «atendiendo a las necesidades de la Iglesia y a las circunstancias de los hombres y de los tiempos» es algo que se debe hacer «tal como exigen el fin y carácter del instituto»
.

44 El carisma original de la orden está precisado en las Constituciones
, reconociéndolo como herencia «de la familia religiosa fundada por san Agustín
. Toda la riqueza de esta herencia agustiniana y, en particular, aquella que se refiere a la vida religiosa, es el punto de partida para un programa de formación. Esta herencia es tan amplia en extensión y tan rica en contenido que para acercarse a ella hace falta elegir un medio de aproximación. Lo más indicado es recurrir a la Regla, portadora del carisma agustiniano para diversas comunidades religiosas a través de los siglos.

45 Los principios de formación, explícita e implícitamente contenidos en la Regla de san Agustín, son evangélicos en su origen y permanentes en su aplicación. Se derivan de la finalidad misma de la vida religiosa, que es la imitación y «el seguimiento más libre y más radical de Cristo»
. Dichos principios, que subyacen en el pensamiento de nuestro Padre como una constante, forman el entramado de la teoría de la formación que, a través de la historia, ha dado sentido a distintas comunidades religiosas y las ha renovado espiritual y culturalmente.

46 Nuestra comunidad tiene finalidad teológica
, es decir, contemplativa, entendiendo este término en el contexto agustiniano: contemplación que se prolonga en la entrega personal a la comunidad
 y que se dirige hacia la difusión apostólica
. Es acción contemplativa y contemplación operativa. La contemplación o perfección de la caridad, que lleva a vivir «dirigidos hacia Dios»
, es a la vez meta y principio pedagógico de la formación agustiniana.

La unión con Dios resulta de una ascensión del alma hacia El, que abarca a todo el hombre
. La misma ascensión es un proceso formativo, y comienza en el eje pedagógico que caracteriza intrínsecamente la espiritualidad de san Agustín, expresada en la fórmula «quiero conocer a Dios y al alma»
. De este principio fundamental nace el desarrollo de una vida que se forma en la búsqueda del Dios Trino
.

47 Hay tres elementos pedagógicos de la vida dirigida hacia la contemplación de la Sabiduría eterna, que son la moral, la religión y la vida intelectual. Enunciados en los primeros diálogos de san Agustín y resumidos en la frase «qui bene vivit, bene orat, bene studet»
, estos consejos fueron reiterados en su gran obra teológica De Trinitate como medios esenciales del quehacer teológico y religioso
. La vida del cristiano, dedicada al servicio de la Verdad, es comparada por nuestro Padre con una peregrinación o una purificación, en medio de las cuales el corazón inquieto del orante se prepara por «el buen estudio y las buenas costumbres»
.

Bene vivere

48 La vocación religiosa es una realidad de carácter sobrenatural
 y exige «la actividad de una conversión continua»
. En este proceso de ir configurando el alma según la imagen de Dios
, se asciende tanto por medio de las virtudes naturales
 como de las sobrenaturales
.

49 La formación moral ha de seguir un orden en el que la conquista de las virtudes cardinales sirva como fundamento para el desarrollo de la vida espiritual y como infraestructura humana para la vida común
. La disciplina moral para buscar el bien por el bien es la primera educación de la libertad. Comienza con la adquisición y la práctica de la prudencia, la sobriedad, la fortaleza y la justicia
. La prudencia, con su sabia distinción entre lo que se refiere al tiempo y a la eternidad, fomenta la sobriedad o dominio de las pasiones desordenadas y la constancia tenaz en la práctica de las virtudes, lo que hace posible en el alma el orden en que consiste la justicia, fuente de la tranquilidad y de la paz interior.

50 No se puede recorrer, sin embargo, el camino de la perfección evangélica sin la humildad
, actitud en que arraiga la misma esencia de la moral cristiana. Un plan de formación moral, según el espíritu de san Agustín, tomará siempre como punto de partida el ejemplo de Cristo «manso y humilde de corazón»
. La encarnación del Hijo de Dios no es solamente un medio apto, entre otros posibles, para la salvación de la humanidad, sino incluso el más conveniente para sanar nuestra miseria
.

Por la gracia de su muerte y resurrección, Cristo es «sacramento del hombre interior y ejemplo del exterior»
. Cristo, nuestra pascua, vence la muerte espiritual del alma causada por el pecado y, también, la muerte física del cuerpo. Como sacramento, es fuente de renovación y conversión interior y, como ejemplo, enseña al hombre a no temer la muerte carnal sino a vivir teniendo presente el testimonio de los misterios pascuales. La pedagogía divina redentora aparece revelada en Cristo, médico y medicina del alma, que nos instruye por su semejanza con nosotros y, especialmente, por el testimonio de su humildad, con la que corrige el orgullo del hombre
.

51 La pobreza social y personal de la comunidad primitiva de Jerusalén es principio formativo para una vida de entrega apostólica
. En tal entrega, fruto de la actitud humilde
, no se trata solamente de los bienes materiales sino también de los afectos
. La humildad es, a la vez, renuncia y apropiación: desprendimiento del hombre viejo e incorporación al misterio cristológico. Es igualmente salvaguarda de una vida auténticamente casta
, condición de toda conversión
 y piedra angular de la vida común
.

52 El misterio del Cristo humilde
 se realiza en la práctica de las bienaventuranzas
 y tiene su expresión en el amor fraterno
. La voluntad comunitaria es la medida de este amor, «porque la caridad, de la que está escrito que no busca lo propio, se entiende así: que antepone las cosas comunes a las propias, no las propias a las comunes»
. Los siete dones del Espíritu facilitan la práctica de las bienaventuranzas, en que consiste la Nueva Ley; por ellas se alcanza la sabiduría propia de los cristianos
.

53 Ninguna formación moral según el espíritu de san Agustín estaría completa sin reconocer la culminación del amor desinteresado en la consagración virginal
, que es también un testimonio vivo de la «Iglesia virgen»
. Esta consagración virginal expresa visiblemente la integridad de la Iglesia en la profesión constante de su fe, por la que alumbra la nueva vida de Cristo en el creyente, actuando como madre en todo el proceso de su formación cristiana
. Al acto de fe sigue una vida caracterizada por el cumplimiento de los preceptos del evangelio, que robustece progresivamente la esperanza y alimenta la caridad
; todo según el esquema de la ascensión a Dios, que abarca las etapas de la formación común
.

Bene orare

54 La educación moral del religioso, anteriormente descrita, debe ir acompañada por la formación piadosa: «la piedad, esa es la sabiduría»
.

Esta sabiduría es vida en Dios por medio de Cristo
, pues «Cristo se forma, por medio de la fe, en el hombre interior creyente, llamado a la libertad de la gracia, manso y humilde de corazón… Se forma Cristo en el que recibe la forma de Cristo, y recibe la forma de Cristo quien se apega a él con afecto espiritual»
. Una comunidad piadosa y sabia procurará imitar a la iglesia primitiva, guardando un orden interno que promueva la lectura de la palabra divina, el culto, la vida sacramental y la oración particular y comunitaria
.

55 La formación piadosa del agustino supone una comunidad dedicada a la oración: «Dedicaos a la oración en las horas y tiempos establecidos»
; y a su vez la oración comunitaria exige ser personalizada: «Vivid en el corazón lo que decís con la voz»
. La Recolección, dentro de la tradición agustiniana, defiende decididamente la primacía de la sagrada liturgia y el empleo de los medios que la favorecen sobre los demás aspectos de la vida en comunidad
.

56 El religioso se forma para la oración en el recogimiento del monasterio
. Apartarse del bullicio y volverse a uno mismo son los primeros pasos de la conversión hacia Dios y la preparación inmediata para una auténtica vida interior
. La casa agustino-recoleta es, ante todo, una casa recogida en la que reinan el silencio y las demás condiciones necesarias para mantener una interioridad profunda. Entre ellas está la de indicar «tiempos señalados»
 para orar, con el fin de renovar constantemente el deseo interior, que es la esencia de la oración.

57 La práctica de la oración es una formación teológica en sí misma. «La fe cree, la esperanza y la caridad oran; mas estas dos últimas no pueden existir sin la fe; de donde se sigue que la fe también ora»
. orando se forma el hombre interior
. Y la comunidad recoleta, según los criterios de san Agustín y de la Forma de vivir, reconoce que el hombre interior no se forma solo, ya que, adorando a Dios en el templo interior del alma, es conducido a adorarlo también en comunidad y a vivir «en unanimidad y concordia»
, pues la finalidad del proceso interior es social y eclesial, por lo que la formación espiritual y la formación litúrgica del agustino recoleto son inseparables.

Bene studere

58 Ser agustino recoleto es también ser estudioso, no sólo por el ejemplo del santo fundador sino incluso por razón de su doctrina espiritual. El fin de la comunidad religiosa es, precisamente, formar a los «enamorados de la belleza espiritual»
. La vida moral, la vida de oración y la vida de estudio, dirigida a la posesión de la belleza divina
, forman un conjunto inseparable, y ésta es la herencia específica de la cultura agustiniana.

59 La base de esta cultura es el conocimiento de Dios y de sí mismo y abarca el estudio de la filosofía, de la teología y, sobre todo, de la sagrada escritura. Toda formación religiosa, por tender al fin previsto en la Regla, es decir, a la creación de «una sola alma y un solo corazón dirigidos hacia Dios»
, es necesariamente teocéntrica y se arraiga en una fe inquebrantable en la palabra de Dios
.

60 El plan de formación, que busca la renovación del hombre interior y un auténtico autoconocimiento, exige instrucción ordenada de los religiosos según la revelación misma del Dios Trino: Cristo es el Maestro interior
, Dios Padre nos forma en la historia de la vida
 y el Espíritu Santo enseña la doctrina de la caridad

Los formadores han de tener en cuenta, en toda instrucción y en cada paso que da el alma del joven, la dimensión interior o aspecto espiritual. Formador y formando se comunican realmente cuando sintonizan los dos en la misma realidad de Cristo. Cristo es «nuestra ciencia»
 y, como tal, es maestro del tiempo y fuente de la gracia que nos ilumina en el camino de la fe anhelante; es también «nuestra sabiduría»
, porque Cristo es la verdad eterna y la eternidad misma.

61 La preparación humana y científica del religioso en la comunidad agustiniana no rechaza ningún campo de estudios que pueda ser útil para los fines de la verdadera sabiduría
. Pero hay que tener presente la importancia de un orden disciplinado de los estudios
 y distinguir entre su utilidad y su finalidad
. Puesto que la formación intelectual va siempre acompañada por la formación moral y espiritual, la ciencia necesita de la humildad, que nos purifica, guardándonos de los peligros del orgullo y poniendo todos los conocimientos al servicio de la caridad
.

62 Entre los estudios más indicados están las artes liberales
, la filosofía, que sirve para hacer al hombre abierto al mundo espiritual y a Dios
, las lenguas, que se requieren para una lectura de la palabra divina
, y todo lo necesario para explicar y defender la fe católica, que es obligación particular del religioso agustino
. Este ha de ser discípulo y defensor del Cristo total, formado espiritual e intelectualmente en la doctrina cristológica de san Agustín, primero en su propia vida interior, y luego en la proyección apostólica del verbo exterior.

Artículo 2

FORMACIÓN EN LA RECOLECCIÓN

63 La idea de la formación como un proceso de conversión por el cual se transforma y se realiza una nueva vida y se adquieren ciertas virtudes o nuevas disposiciones morales y espirituales aparece ampliamente en los escritos paulinos
. En la práctica de la Iglesia primitiva, sobre la base de las normas evangélicas, la formación se hacía un arte espiritual, moral y ascético, que dependía de la experiencia misma de la vida cristiana, del aprendizaje de sus exigencias, de la palabra de instrucción o regla, y de los ejemplos que hay que imitar. Según los tiempos y las circunstancias hubo cambios en los modelos de formación, pero la idea directriz ha sido siempre Cristo.

64 La vida religiosa, entendida por san Agustín como una anticipación de la vida futura, contiene en su mismo origen carismático la tendencia a renovarse y a reformarse. Este propósito fue también la inspiración fundacional de la orden de agustinos recoletos: «Deseaban vivir con renovado fervor y nuevas normas la forma de vida que san Agustín fundó en la Iglesia, ilustró con su doctrina y ordenó en su santa Regla»
.

65 La dinámica formativa de la Recolección nace del esfuerzo por actualizar la invitación de san Agustín a los religiosos para incorporarse al misterio de la caridad: «Ante todo, queridos hermanos, amemos a Dios; después, también al prójimo»
; y de la Forma de vivir: «El fin del cristiano es la caridad»
. De ahí que la formación recoleta se dirija hacia la liturgia y el culto divino, de lo cual «nuestro cuidado ha de ser principal»
. Se procuró, en la misma legislación, subrayar la importancia formativa de la liturgia, incluso durante las etapas específicamente educativas
.

66 Del amor de Dios brota el amor al prójimo, que se consigue por medio de la observancia de todas aquellas prácticas evangélicas fomentadoras de la paz comunitaria, signo de la presencia del Espíritu Santo y condición fundamental para el florecimiento de la caridad fraterna
. La formación en el misterio de la caridad se identifica con la observancia de los votos, cuya perfecta guarda exige «ánimo pronto y dispuesto y leyes bien ordenadas»
: de Dios viene la gracia o «prontitud de ánimo»
, pero la parte que toca a los hombres es la ordenación de las leyes.

67 La dimensión evangélica de la humildad, punto clave en la teoría agustiniana de la vida religiosa
, domina toda la formación moral y humana en el concepto recoleto de la vida regular, pues exige que «la humildad sea el estudio de todos»
. Es la condición en la que se fundamenta la caridad y, por eso, el religioso recoleto ha de formarse en la observancia de aquellas prácticas humildes que fomentan la paz personal y colectiva, como la pobreza
, la igualdad en el trato
, la obediencia
, la mortificación
, el trabajo para el bien común
  y el amor fraterno
.

68 No se opone la formación recoleta en sus principios al estudio de las letras, de la filosofía y de la teología, a su debido tiempo
, sino que lo subordina a una radicalidad evangélica y ascética, dando prioridad a la observancia regular de las normas de la vida común, como la mejor garantía de la intención caritativa de la comunidad.

69 Posteriormente, la idea de la formación arranca de los consejos de la Forma de vivir sobre la observancia de «leyes bien ordenadas»
. Con una antropología más explícita, y citando a san Agustín, los autores de las Constituciones de 1637 quisieron que esas leyes fueran reflejo de los atributos divinos de la misericordia y la Justicia y acordes con la naturaleza racional y animal del hombre
. La observancia de las leyes constituiría en épocas posteriores el plan de formación de la orden de agustinos recoletos, como era común en todas las congregaciones religiosas hasta nuestro siglo.

70 La misma importancia dada a la observancia particularmente en las etapas iniciales de la formación (un modo de entender los últimos consejos de la Regla de san Agustín
, se mantuvo más tarde en la legislación de la orden
. Pero se buscaba cada vez más acercarse a las normas de la Iglesia
, permitiendo de nuevo el acceso a las universidades
 y favoreciendo el ejercicio y la promoción de la ciencia
.

71 Lo permanente en la práctica de la formación que une la Regla de san Agustín, la Forma de vivir y las varias Constituciones de la orden, además de una comprensión cada vez más amplia del significado teológico del carisma fundacional, es la radicalidad evangélica especialmente en la dimensión de la caridad, y la fidelidad a una observancia que va formando al religioso en el seguimiento de Cristo. Las Constituciones actuales que «expresan y concretan este ideal común de vida según nuestro peculiar carisma agustino-recoleto… han de ser tenidas en gran estima y han de ser observadas cuidadosamente por todos, como medio de santificación personal, como testimonio y edificación para los demás y como salvaguarda de la vida comunitaria»
.

72 Elaboradas en una época de renovación eclesial, las Constituciones actuales son también un instrumento para la renovación y formación constante de la orden y de sus miembros, en todas sus dimensiones. Lo que expresan como ideal de nuestra vida debe ser un fermento que transforme cada porción de nuestra realidad concreta; igualmente, todos los medios y preceptos que en ellas se contienen deben ser tenidos como sugerencias y ayudas providenciales por las que somos alentados en nuestro camino personal y colectivo de perfección.

73 Las Constituciones pueden considerarse relacionadas con la formación, básicamente, en los cinco primeros capítulos, en los que se expresa el propósito de nuestra orden así como sus características fundamentales, tomando como punto de partida la tradición general de la vida religiosa y nuestra especial tradición agustiniana. Más en concreto trata de la formación el capítulo 6, en el que se reflexiona y se dan normas sobre los principios y objetivos que presiden la acción formativa, sobre sus agentes principales y sobre cada una de sus etapas. Su acento es más psicológico y pedagógico, en correspondencia tanto con el lenguaje con que se describe el tema de la formación en nuestros días, cuanto con el de los recientes documentos de la Iglesia que tratan de sus aspectos doctrinales y legislativos.

74 Entre las fuentes que nutren la formación en nuestra orden ocupa, pues, un lugar destacado toda la doctrina contenida en las actuales Constituciones y Código adicional. A los demás valores que encierran hay que añadir precisamente esta capacidad formadora, pues constituyen una referencia necesaria para cada momento en la vida del religioso; y esto por mandato de la Iglesia y aun por voluntad de la misma orden, que ha querido expresar en ellas su riqueza espiritual de manera adecuada a nuestro tiempo y nos las ha entregado como imagen de su realidad interior.

CAPÍTULO 3

Agentes de la formación

ARTÍCULO I

LOS AGENTES FUNDAMENTALES

Dios

75 «Dios nos eligió en Cristo antes de la creación del mundo y nos predestinó a ser hijos adoptivos
, no porque habríamos de ser santos e inmaculados por nuestros propios méritos, sino que nos eligió y nos predestinó para que lo fuéramos»
. Esta elección culmina en el religioso en la llamada a la vida consagrada
.

76 La llamada de Dios sostiene, por tanto, la respuesta que el religioso libremente da por la fe, el bautismo y la profesión de la vida religiosa, porque la gracia de Dios «no anula la voluntad humana, sino que, por ella, de mala se convierte en buena y luego recibe su ayuda»
, «para poder cumplir los diversos preceptos que quiera, cuando con toda cabalidad lo quiera»
.

77 Por último, Dios, que llama y sostiene con su gracia la respuesta libre del hombre a la fe y a la vida religiosa, transforma al hombre interior, «para que la imagen de Dios, en la que por naturaleza fuimos creados, se renueve en nosotros»
, «hasta formar al hombre perfecto en Cristo, según el carisma de la orden»
.

El religioso

78 El cristiano, sanado por el bautismo y sostenido por la gracia, «se convierte en el primer protagonista de su propia formación»
 al responder con esfuerzo continuo a la llamada de Dios, «caminando hacia su plenitud humana mediante la incorporación progresiva a sus misterios»
. Desde que pide ingresar en la orden, se adhiere cada día más a Dios, verdad y bien absolutos, de manera que, rechazando la fealdad del pecado y la esclavitud del egoísmo, tienda con indefectible propósito a la hermosura de la virtud y a la libertad de la caridad
. hasta alcanzarlo definitivamente en el cielo.

79 Los formandos, en las diversas etapas, y los religiosos que, acabado el periodo de formación inicial continúan en el esfuerzo de la propia formación, no son objeto pasivo de la actividad formativa de los otros agentes, sino que en verdad son los realizadores principales. Aquellos otros agentes son colaboradores que crean las condiciones óptimas y facilitan los medios para que cada uno asuma su propia formación y dé su respuesta a Dios
.

80 Quien se sabe llamado por Dios es, por tanto, responsable primeramente ante Dios y ante sí mismo de la respuesta que da. Examine siempre la autenticidad de sus motivaciones, la sinceridad de sus intenciones y la honradez de su acción.

Es responsable, en segundo lugar, ante la Iglesia y la orden, al servicio de las cuales se consagra. Sopese el modo como aprovecha los medios puestos a su alcance para su formación y la ayuda de quienes lo acompañan, pues, aunque el verdadero maestro es el que enseña interiormente
, necesitamos, sobre todo al inicio de nuestra vida religiosa, la ayuda de los hermanos experimentados que nos auxilian a discernir la voz interior
.

La comunidad

81 La llamada de Dios, aunque es siempre individual, se hace también vocación comunitaria, pues cada uno ha sido llamado para formar con los otros «una sola alma y un solo corazón dirigidos hacia Dios»
. Por eso, la formación es en cierto modo obra de la comunidad
, pues en la medida en que se renueva a sí misma, guía y sostiene la formación de sus miembros. De ahí que el Código adicional, para facilitar la vida común, disponga que las comunidades consten, en cuanto sea posible, de cuatro hermanos
. Además de la comunidad local, la comunidad provincial y la orden están empeñadas, a su modo. en esta tarea
.

La provincia

82 La tarea primordial de la provincia como agente de formación es la de proveer los recursos por los que cada religioso se ha de formar en el carisma de la orden
. El religioso, al hacer la profesión, queda adscrito a una provincia y es ella la responsable moral y legal de ofrecerle los medios para responder a la llamada del Señor y de indicarle el campo en el que desarrollará su trabajo.

83 La provincia realiza su misión formativa, en primer lugar, por medio de la erección y organización de las diversas casas y comunidades locales y, en especial, de las casas de formación
; y, en segundo lugar, por medio del acompañamiento y atención a cada uno de los religiosos.

El Capítulo provincial examina el estado de la provincia en lo tocante a la vida espiritual y religiosa, la formación y la disciplina
.

El directorio provincial especifica el modo de vivir el carisma de la orden en las regiones en donde cada provincia está establecida
.

La orden

84 Corresponde a la orden explicitar y mantener al día el carisma fundacional, de modo que ofrezca en la Iglesia, a través de los tiempos, una forma actualizada de vivir el evangelio de acuerdo con la interpretación agustiniana del mismo.

Impulsa la formación cuando propone a sus miembros la figura de sus santos como modelo, cuando señala en los hermanos que mueren algún rasgo ejemplar, cuando los superiores ejercen la autoridad para guiar a la comunidad según el carisma
, y cuando los religiosos colaboran al bien común practicando la obediencia y aprovechando los recursos y tiempos que la misma orden les ofrece para su formación personal por medio del estudio
.

85 El instrumento principal de la orden para realizar esta tarea es el capítulo general, que examina el estado de la orden, impulsa su renovación, revisa todo lo relacionado con la formación
, renueva las Constituciones y el Código adicional
 y mantiene actualizado este plan de formación
.

86 otros instrumentos son los secretariados e institutos de la orden
, cuyas actividades están dirigidas a investigar y a educar en el modo de ser agustino recoleto.

Artículo 2

LA CASA Y LA COMUNIDAD LOCAL

Comunidad local

87 El propósito común de la orden
 se expresa en diversos regímenes de vida, según la misión de cada comunidad; cada casa provee, a su modo, a la formación en la única espiritualidad agustino recoleta.

Por eso, cada comunidad se rige por un orden interno llamado ordo domesticus, que concreta para ella el carisma de la orden y marca su ritmo de vida
. El ordo contiene además un programa de formación para los miembros de la casa
. La aprobación a que debe ser sometido es garantía de su autenticidad.

88 La comunidad ejercita la tarea de la propia renovación en el esfuerzo constante por responder adecuadamente a la misión que se le ha encomendado
. Con este fin, la comunidad facilita a sus miembros los medios y el tiempo para dedicarlo a la lectura, el estudio y la asistencia a cursillos sobre temas relativos al trabajo que realizan los religiosos, como también a los relacionados con su propia formación y progreso espiritual. Todo esto debe especificarse en el ordo domesticus.

Cuando la comunidad, convocada por el prior, se reúne en capítulo para tratar lo referente al bien común, cuando se reúne mensualmente para el día de retiro o anualmente en los ejercicios espirituales y cuando en el capítulo de renovación, pide perdón por las faltas cometidas, realiza también en forma conjunta y explícita la tarea de la propia formación.

Casas

89 El carácter formativo de la comunidad no depende sólo de los recursos humanos y espirituales de los religiosos, sino también de las estructuras externas y de los instrumentos que facilitan la tarea de formación, como son la biblioteca, los medios de comunicación social, etc.

Una estructura externa importante es, sin duda, la casa en su sentido físico, que es el lugar donde la comunidad y los religiosos cumplen su misión
. Como todas nuestras comunidades son formadoras de sus miembros, todas deben vivir en casas que faciliten y promuevan la formación
.

90 Para que los religiosos puedan vivir «digna, honesta y religiosamente»
, es necesario que la casa tenga:

a) una habitación para cada religioso, lo suficientemente amplia, iluminada y, donde el clima lo exija, ventilada, de forma que permita estar y trabajar en ella con holgura. Nuestras habitaciones no son sólo dormitorio, sino también sala de estudio y trabajo individual, por lo que las exigencias estructurales son mayores. Estén adecuadamente amuebladas según las necesidades profesionales de cada religioso. Haya, al menos, cuatro de ellas en cada casa
; b) un oratorio, que estará, a ser posible, en el lugar más silencioso de la casa y que será lo suficientemente acogedor para que invite a la oración comunitaria o privada
. Debe haber un lugar digno para la reserva del Santísimo Sacramento y la custodia de los santos óleos. c) algunas dependencias de uso común (comedor sala de recreo, etc.), que estén dispuestas, a ser posible, de tal modo que se garantice la necesaria intimidad y la independencia de la vida común en relación con las personas extrañas a la casa; d) una zona de clausura reservada a los religiosos
. Tiene por objeto dar a la casa una cierta interioridad espacial, que favorezca la interioridad personal del religioso y ofrezca a Cristo y la Iglesia el testimonio externo de su consagración. No señala tanto un área de exclusión cuanto un ámbito que haga posible el silencio y el apartamiento del mundo, propios del carácter y finalidad de nuestra orden
. Cuiden los religiosos de cultivarlos, evitando toda clase de ruidos, especialmente los que proceden de los aparatos de sonido; e) archivo y biblioteca.

Casas de formación

91 En cada provincia, por otra parte, haya una o varias comunidades empeñadas principalmente en la formación inicial. Ejercen este ministerio en nombre de la orden y de la Iglesia
. Las Constituciones nombran especialmente tres: el seminario menor, el noviciado y el seminario mayor
; haya también otras comunidades designadas igualmente para la formación, como pueden ser aquellas en que se da la primera acogida a los aspirantes o en las que se hace el postulantado
.

92 Cada provincia tendrá casas suficientes para albergar las comunidades propiamente formativas
, pues cada etapa debe realizarse en una especialmente destinada para ello
; se caracterizan por el acentuado ambiente de estudio y oración, propicio para que los formandos cultiven la búsqueda de Dios y el conocimiento de sí mismos.

Estén también abiertas a los religiosos de la provincia que, después de un periodo de actividad ministerial, deseen pasar allí el tiempo necesario para renovar sus fuerzas físicas y espirituales. Son núcleos de reflexión e interioridad que constituyen, por así decirlo, el centro de gravitación de la comunidad provincial.

93 Por su función especial, además de las características ya mencionadas para las casas en general
, las de formación tendrán también las siguientes:

a) estén situadas en lugares apartados del bullicio, con el fin de favorecer la vida interior y el estudio;

b) tengan, si fuere el caso, número suficiente de aulas y laboratorios, amueblados adecuadamente, para el desarrollo de las lecciones;

c) tengan biblioteca y sala de lectura
;

d) cuenten también con espacio para deportes.

94 Por razones especiales puede haber casas de formación bajo el gobierno directo del prior general
, que se rigen por normas dadas por él mismo con su consejo. También puede haberlas bajo la administración conjunta de varias provincias
. Queda siempre a salvo el derecho de los superiores mayores respectivos de admitir a votos, ministerios y órdenes a sus religiosos.

95 Si dos o más provincias deciden establecer una casa común de formación, previamente deberán determinar, entre otras cosas: a) el tiempo por el que se hace el acuerdo; b) el fin para el que se dedican la comunidad y la casa; c) el modo de surtir de personal a la casa y de nombrar al prior y demás oficiales; d) a qué provincial de los que entran en el acuerdo corresponde asumir, y por cuánto tiempo, si la responsabilidad es rotativa, las funciones de superior mayor que las Constituciones y el Código adicional le atribuyen, sólo o con su consejo; por ejemplo, aprobación del ordo domeslicus, visita de renovación, aprobación de presupuestos, autorización de gastos extraordinarios, nombramiento del equipo de formación, etc.; e) la forma en que cada provincia contribuirá a los gastos de construcción, si es el caso, y de mantenimiento del edificio y de la comunidad. Si el edificio fuera cedido por una provincia, se debe hacer la evaluación e inventario de la casa en el momento en que se inicia el uso conjunto; f) el modo en que la provincia o provincias, al expirar el acuerdo, se repartirán los bienes raíces, equipo y material adquiridos durante la administración conjunta.

Artículo 3

Algunos agentes específicos

Los priores

96 Nuestras leyes, sin dejar de reconocer la importancia de la comunidad en la formación de cada religioso
, atribuyen al prior local la responsabilidad primera de su animación y de la realización de sus fines
. El prior general, el prior provincial, el vicario provincial y el delegado tienen también esta responsabilidad en sus respectivos ámbitos
.

97 «Los superiores encarnen en sí mismos el ejemplo de san Agustín y el espíritu de los que consolidaron la orden con su santidad»
. «Impulsen con empeño la vida común; fomenten la paz en las comunidades, creando un clima de comprensión que estimule la colaboración de todos los hermanos hacia el bien común»
. Por tanto, les corresponde fomentar lo que promueva la vida común según el carisma de la orden y corregir lo que a ello se oponga
.

98 La visita de renovación y las visitas fraternas de los superiores mayores son medios extraordinarios para confirmar la vida religiosa y la caridad entre los hermanos y corregir los posibles abusos
.

Secretariados de formación

99 Los secretariados de formación, tanto el general como el provincial, son «órganos de carácter administrativo»
 que sirven a la orden y a la provincia en el campo de la formación.

100 El secretariado general tiene la responsabilidad, según estatutos propios, de iniciar proyectos e informar y animar a los secretariados provinciales en el conocimiento y cumplimiento de todo lo referente a su cometido y, en particular, de cuanto establece este plan de formación
; propicie también el diálogo y apoyo mutuo de los referidos secretariados.

101 El secretariado provincial de formación tiene como deberes: 

a) ayudar en la aplicación de este plan, a través del directorio de la provincia. Colaborar, igualmente, en la elaboración de los reglamentos locales de las casas de formación; 

b) promover y organizar, con el consejo provincial y los otros secretariados, la formación continua de los religiosos
; 

c) asesorar al superior mayor cuando, con el consentimiento de su consejo,

. nombra el equipo de formación de las diversas casas de formación
;

. nombra al maestro de profesos y a los prefectos del seminario menor y del postulantado
;

. nombra al director espiritual de las casas de formación
;

. nombra al ayudante del maestro de novicios
;

. determina la conveniencia de experiencias apostólicas durante el noviciado
;

. toma decisiones sobre el envío de los formandos a centros que no son de la orden
; d) asesorar al superior mayor cuando

. nombra a los profesores
;

. determina el programa de estudios que han de realizar los hermanos no clérigos
;

. determina las circunstancias del postulantado
;

e) redactar los estatutos del secretariado, que aprueba el prior provincial con su consejo. En estos estatutos indíquese el modo de realizar los múltiples asesoramientos a que está llamado y que son particularmente importantes al inicio de cada trienio, cuando corre mayor peligro de quebrarse la continuidad formativa de la provincia;

f) cumplir las otras funciones que este plan le atribuye
.

Equipo de formación

102 En las casas de formación, el superior mayor, con el consentimiento de su consejo y el asesoramiento del secretariado provincial, nombra a los miembros del equipo de formación
. No es necesario que todos sean residentes en la casa; el prior, el maestro de novicios y el de profesos forman parte del equipo por derecho propio
.

103 organiza todo lo relacionado con la formación de los alumnos, elabora el reglamento local, y se reúne por lo menos una vez al mes para «intercambiar impresiones, experiencias e iniciativas y para asegurar la unidad de criterios y la ayuda mutua»
. Además,

a) juzga la idoneidad para la admisión al postulantado y para la prórroga del mismo
;

b) asesora al superior mayor sobre los documentos que se han de exigir para entrar en el noviciado
, y los estudia; c) juzga la idoneidad de los candidatos para ingresar al noviciado y para la prórroga del mismo
; d) evalúa cada cuatro meses el comportamiento de los novicios y su idoneidad para la vida religiosa
; e) evalúa anualmente la conducta y aprovechamiento de los formandos profesos
; f) evalúa la idoneidad de los candidatos a votos, ministerios y órdenes
; g) revisa el expediente personal de los formandos, cuando son trasladados a otra casa
.

104 La reunión del equipo para los cometidos enumerados en el número anterior se 'lama «capítulo de formación». Téngase presente lo que dispone el número 180 del Código adicional sobre la asistencia del director espiritual.

El prior local convoca y preside las reuniones del equipo de formación
, levanta acta e informa del resultado al superior mayor, al que compete tomar la decisión
.

Responsabilidades individuales

105 Las responsabilidades y tareas de la formación están distribuidas entre varios agentes y colaboradores individuales. Aparte del prior local
, las Constituciones y Código adicional nombran al maestro de novicios
 y a su ayudante
, al maestro de profesos
, al prefecto del seminario menor
, al director espiritual
, a los confesores
, al prefecto de estudios
 y a los profesores
.

Se consideran también formadores los tutores o encargados de curso en el seminario menor
, el prefecto del seminario mayor prenoviciado
, el encargado de los postulantes
, los vicemaestros y viceprefectos. A excepción de los tutores, los vicemaestros y viceprefectos, todos los demás son designados a tenor del número 412, 22 del Código adicional.

Téngase en cuenta la necesidad que cada provincia tiene de preparar adecuadamente a los religiosos que han de ser responsables de tan importante cometido, evitando toda improvisación
.

Capítulo 1

Promoción vocacional

Artículo 1

Concepto de Promoción vocacional

106 La orden de agustinos recoletos, suscitada por el Espíritu Santo, es un don de Dios para su Iglesia
. Mantenerla, difundirla y multiplicaría mediante la incorporación de nuevos hijos es, por tanto, obligación de todos sus miembros. A ejemplo de san Agustín, todos los hermanos mantendrán un empeño especial por las vocaciones
.

Pueden ser invitados a formar parte de ella todos aquellos que, conociendo nuestro carisma y misión en la Iglesia y teniendo las condiciones requeridas, sientan la llamada a la vida religiosa.

La promoción vocacional es el trabajo pastoral encaminado a suscitar y acoger las vocaciones de especial consagración. Tiene por objeto primordial descubrir y fomentar las vocaciones y acompañarlas hasta el ingreso en el seminario.

La promoción vocacional es un servicio cualificado e importante a los creyentes, puesto que ayuda a que «los dones jerárquicos y carismáticos que Dios derrama continuamente en su pueblo encuentren por doquier generosa acogida»
.

Artículo 2

Agentes de la promoción vocacional

Dios

107 Una de las formas que más claramente demuestra la presencia de Dios en la orden es, precisamente, el regalo continuo de nuevas vocaciones que desean compartir nuestro ideal
. Y Dios, que las suscita, es quien las realiza y las lleva a la perfección
. El es el primero en llamar; hoy sigue llamando y nos anima en la tarea de la promoción vocacional.

La familia

108 La familia, comunidad de fe, de vida y de amor, es el lugar normal del crecimiento humano, cristiano y vocacional de los hijos. Cuando vive su misión de iglesia doméstica se convierte en el primer seminario

El testimonio cristiano de los padres, su inserción en la comunidad parroquial, su participación en la vida litúrgica y sacramental junto con los hijos, crean un clima evangélico donde los dones del Espíritu encuentran terreno abonado para producir sus frutos
.

La misión educativa de la familia abarca todos los campos de la persona; por tanto, «los padres, por la cristiana educación de sus hijos, deben cultivar y proteger en sus corazones la vocación religiosa»
.

Los encargados de la pastoral familiar, cualquiera que sea su campo (parroquias, asociaciones de padres y representantes en nuestros colegios, etc.), ayuden a los padres en su tarea. Vean como un servicio pastoral el hacerles comprender y estimar las vocaciones, y recuérdenles la generosidad que han de tener para ofrecer sus hijos al Señor, si éstos se sienten llamados
.

Nuestras comunidades

109 Cada una de nuestras comunidades, como colaboradoras del plan de Dios, testimonia ante la Iglesia y ante los hombres nuestra forma de vida
, constituyéndose así en apóstoles cualificados de la vida consagrada
.

La promoción vocacional es un auténtico apostolado que nace de la comunidad. «Una comunidad eclesial prueba su vigor y madurez con la floración de las vocaciones que en ella logran producirse»
. A semejanza de la Iglesia, imita la maternidad virginal de María, multiplicando permanentemente en su seno los miembros de Cristo
.

Las diversas comunidades que forman nuestra orden deben sentirse felices de que entre los que frecuentan sus ministerios o reciben sus enseñanzas, haya quienes sientan la llamada y decidan consagrarse al Señor. De nuestras misiones, parroquias y colegios, especialmente, saldrán los que continúen y hagan fecunda nuestra familia. De estos ministerios, principalmente, se han de nutrir nuestros seminarios.

110 El incremento de las vocaciones es tarea de todos y de cada uno de los religiosos
. Movido por el gozo de haber encontrado al Señor, el religioso da a conocer y presenta la vocación como un don digno de aceptación y vivencia. «El gozo compartido por muchos es más abundante en cada uno, porque se entusiasman e inflaman mutuamente»
.

Equipo provincial

111 Aunque la tarea es de todos, en cada provincia debe haber un equipo específico de promoción vocacional, integrado por los promotores y orientadores vocacionales. Puede ser importante que incluya a un hermano no clérigo y a otros religiosos peritos que se crea oportuno.

El directorio determinará sus competencias, que deberán ser suficientes para que desarrolle su trabajo con cierta autonomía. En el secretariado provincial de formación puede constituir una sección propia; en las vicarías y delegaciones tendrá su correspondiente subcomisión.

Celebre periódicamente reuniones de programación y evaluación del trabajo que realiza. Informe de ello al secretariado provincial de formación.

Promotor vocacional

112 Tiene como misión llevar a los creyentes a un planteamiento verdaderamente vocacional y dar a conocer nuestra orden
. Con lealtad y honradez, valiéndose de todos los medios pastorales a su alcance, debe prestar a los posibles candidatos el sincero servicio de ayuda para que encuentren el modo de realizar su vocación en la Iglesia. Debe, por tanto, hablar abiertamente de la vocación bautismal.

El encargado de la promoción vocacional esté convencido del gran servicio que presta a la comunidad; hágalo con gusto, desde su propia vivencia de consagrado. «La profunda y constante inspiración de fe, unida a la oración, constituye el alma del apostolado del que trabaja en la pastoral de las vocaciones»
.

Procure, en lo posible, no aislarse en su labor. Esté abierto a las directrices que emanen de la conferencia episcopal y del secretariado general de formación. Trabaje en colaboración con las autoridades diocesanas y con los promotores de otras provincias.

Al presentar la vocación, tenga en cuenta y suscite, en lo posible, vocaciones para nuestras hermanas agustinas recoletas

113 Los directorios provinciales indicarán detalladamente las funciones del promotor vocacional y su labor dentro del equipo de pastoral vocacional; aquí enumeramos únicamente algunas que deben ser tenidas en consideración:

. Le corresponde la tarea de descubrir las vocaciones, acogerlas y acompañarlas hasta el ingreso en las casas de formación;

. es el responsable de discernir inicialmente el germen vocacional y de mantener, durante la primera etapa, el contacto entre la comunidad formadora y la familia; se atiene a los criterios formativos y de selección que señalen en la casa de acogida;

. debe visitar nuestros ministerios, relacionándose con el orientador local y ofreciéndole la colaboración necesaria;

. especialmente sensibilizado con nuestro apostolado misional, establezca contacto con nuestros religiosos en misiones y vea los medios de dar a conocer nuestra labor evangelizadora.

. presente la vocación agustino recoleta en centros escolares, asociaciones de jóvenes, parroquias y donde pueda sembrar inquietudes vocacionales;

. Le corresponde mantener contacto con sacerdotes y con aquellas personas que, por motivo de parentesco, amistad o por pertenecer a alguna de las asociaciones vinculadas a la orden, puedan ser fuente de vocaciones
; le corresponde, también, elaborar una ficha-informe de cada aspirante, que hará llegar al equipo de formación de la casa donde vaya a ingresar el candidato.

Orientador vocacional

114 En estrecha colaboración con los promotores vocacionales, debe mantener vivo en su comunidad el interés por las vocaciones, y descubrir y cultivar los gérmenes de la vocación en los posibles candidatos a la vida religiosa
. En el ordo domesticus estará consignado el nombre del orientador local y se especificará el modo de realizar sus funciones y los medios que la comunidad pone a su disposición para ello.

115 Funciones:

. llevar a la práctica, en su comunidad, el plan vocacional provincial;

. preparar programas acomodados a las posibilidades de la casa, proponerlos a la comunidad y trabajar para que se cumplan;

. proporcionar a la comunidad información sobre el tema vocacional, así como sobre lo tratado en las reuniones a las que asista como orientador;

. asistir regularmente a las reuniones de zona con el promotor vocacional y con los otros orientadores;

. presentar al promotor de su zona las posibles vocaciones que surjan en el desarrollo de su trabajo;

. procurarse información sobre la orden, sobre la formación que en ella se imparte y sobre los principales puntos acerca de los cuales le puedan preguntar en el ejercicio de su apostolado.

116 El proceso de acompañamiento, por parte del orientador local, comprenderá estas o similares iniciativas:

catequizar a los muchachos acerca de quién es Dios para ellos y educarlos en la apreciación de los valores espirituales;

orientarlos a la vida sacramental; invitarlos a que se integren en un grupo eclesial y a que participen en el mismo;

proporcionarles una biografía de san Agustín adecuada a su edad;

tener con ellos encuentros personales frecuentes; facilitarles la participación en convivencias vocacionales;

dedicar algún día de la semana a la reflexión y oración en grupo por las vocaciones;

aprovechar las fiestas agustinianas para hacerlos partícipes de nuestra dimensión vocacional y misionera.

hacer que los muchachos experimenten nuestra vida comunitaria de manera adecuada a su edad; para ello puede ser útil invitar a jóvenes de cierta madurez a compartir las horas de retiro mensual, así como la mesa y el esparcimiento comunitario;

hablar con los padres del candidato en el momento adecuado.

117 Todas estas acciones concretas podrían estar enmarcadas a lo largo del año en diversas campañas:

al comienzo del año escolar, alguna convivencia de sensibilización que sirva para descubrir las posibles vocaciones;

a medio año, con ocasión de la Pascua, por ejemplo, se pueden organizar encuentros espirituales para reflexionar sobre la vocación como compromiso personal;

en vacaciones de fin de año escolar, un cursillo, campamento de verano u otra actividad semejante orientada al discernimiento, donde se explique nuestra manera de ser y las actividades que la orden desarrolla.

Otros agentes de promoción vocacional

118 Nuestros seminaristas son también agentes cualificados de promoción vocacional. Su comportamiento y el gozo de sentirse llamados deben ayudar a dar a conocer nuestra vida. De acuerdo con los formadores, y según su preparación, pueden tomar parte en las actividades que programe el equipo de pastoral vocacional.

119 Los jóvenes profesos, en cuanto lo permitan sus quehaceres formativos, colaboren en los encuentros vocacionales que se programen, y ayuden en las convivencias de nuestros colegios y seminarios menores.

120 Quienes de alguna manera participan en nuestro carisma tienen la responsabilidad de trabajar por nuestras vocaciones. Se procurará cultivar entre ellos el amor a la orden. Atiéndase con esmero a la fraternidad seglar agustino recoleta, a las asociaciones agustinianas y a nuestros bienhechores y familiares, para que su oración, testimonio y esfuerzo hagan crecer las vocaciones allí donde se encuentren
. Manténgase contacto con nuestros exalumnos y pídase su colaboración en toda la acción vocacional.

Artículo 3

Medios de promoción vocacional

121 La pastoral vocacional se encuentra inserta en el misterio de la Iglesia y se sostiene básicamente sobre dos pilares en los que se cimenta toda la acción encaminada al incremento vocacional, y que son el testimonio y la oración.

Todos los religiosos están llamados a ser signo de una existencia radicalmente evangélica, que interpele a los que nos ven sobre la posibilidad de vivir el género de vida virginal, pobre y obediente que el mismo Cristo vivió
. «Corred por todas partes, fuegos santos, fuegos brillantes; vosotros sois luz del mundo y ya no estáis bajo el celemín. Se ha levantado aquel a quien os habéis adherido y os ha levantado con él. Dispersaos y mostraos a todas las naciones»
.

Convencidos de que la eficacia vocacional depende de nuestra oración insistente al Señor y de nuestra vida ejemplar, todos los religiosos eleven diariamente oraciones al Señor por el aumento de las vocaciones consagradas.

La santísima Virgen se presenta como ejemplo de disponibilidad a la llamada de Dios y mediadora de la acción vocacional
: a ella acudiremos siempre para que aumente el número de los hermanos de su Hijo llamados a vivir el mismo género de vida
.

122 Momentos propicios de promoción vocacional son la celebración de los sacramentos y otros no estrictamente litúrgicos. «Aun en la predicación ordinaria ha de tratarse con bastante frecuencia del seguimiento de los consejos evangélicos y del estado religioso»
. Celebraciones especialmente vocacionales son la profesión de votos y las ordenaciones. Prepárense de tal modo que favorezcan el conocimiento de la vocación.

123 Entre otros medios a que debe recurrir el equipo de vocaciones se encuentran los programas de catequesis en nuestros colegios y parroquias; incluirán catequesis bíblicas, hechos de vida, ejemplos edificantes de nuestros misioneros y religiosos notables; se marcarán en ellos las metas y los medios para alcanzarlas.

124 Dios llama con frecuencia a los que ayudan al sacerdote en las celebraciones litúrgicas. Cuídese de que nuestras parroquias y ministerios cuenten siempre con estos grupos de niños y jóvenes. Cultívense con esmero las vocaciones que puedan surgir entre acólitos y jóvenes que se acercan para prestar un servicio pastoral: monitores. lectores, catequistas, etc.

125 Cada comunidad prepare la celebración de la semana vocacional anual, como tiempo de oración intensa por las vocaciones y ocasión oportuna para informar sobre nuestra vida y actividad. El equipo de vocaciones, según las directrices del secretariado de formación, ofrecerá los medios adecuados. Religiosos comprometidos en especiales tareas de evangelización colaboren gustosos en el desarrollo de estas jornadas.

126 Los medios de comunicación social, utilizados sabia y profesionalmente, contribuyen a crear en torno a nuestras comunidades un clima de atención y estima
. No se escatimen medios de propaganda para difundir el conocimiento de nuestra labor apostólica. Las provincias pueden elaborar proyectos comunes de divulgación: libros, folletos, etc.; se deben aprovechar los ya existentes y propiciar otros nuevos. El secretariado general de formación promueva todo lo que crea conveniente para aunar esfuerzos en este campo de la promoción vocacional.

Artículo 4

Pastoral juvenil y de adultos

127 Todo el campo de la pastoral es objeto de cuidado para los responsables de las vocaciones; sin embargo, el trabajo con jóvenes tiene características propias que exigen una especial dedicación. El equipo del que se habla en el número 111 elaborará un plan de trabajo específico para la promoción y cultivo de estas vocaciones. Cuéntese para ello con uno o más promotores especializados, que colaborarán activamente con nuestras parroquias, colegios y otros ministerios. Hay en la Iglesia grupos y movimientos juveniles que, sin tener una finalidad directamente vocacional, pueden, sin embargo, dar lugar al nacimiento de vocaciones de especial consagración. Los promotores vocacionales, los orientadores de cada comunidad, los encargados de la pastoral juvenil en nuestras parroquias y los profesores de religión en los cursos superiores de nuestros colegios, sepan descubrir las posibles vocaciones y acompañarlas hasta nuestros seminarios. Las reuniones de matiz espiritual y los encuentros intergrupales pueden dar ocasión para proponer abiertamente la opción vocacional e invitar a ella.

128 Lo que se dice de las vocaciones en edad juvenil, se puede extender a las vocaciones adultas, pues el Espíritu Santo no conoce límites. La vocación adulta requiere, por parte de todos, mucha atención, ya que exige prudente discernimiento, sólida dirección espiritual y oportuna preparación antes del ingreso
. Conviene conocer adecuadamente la historia vocacional de estos candidatos

129 La vida religiosa laical «siempre ha formado parte de la comunidad agustino recoleta»
. En nuestra comunidad se expresa la riqueza del cuerpo de Cristo y la multitud de dones que el Espíritu reparte en su Iglesia; hay diversidad de ministerios, pero nos une el amor y la búsqueda de la verdad. La experiencia agustiniana que hemos heredado y profesado nos obliga a trabajar pastoralmente para que se conozca la vida religiosa laical y crezca en nuestra orden el número de hermanos no clérigos. Nuestro apostolado abarca todas las necesidades de la Iglesia. Los hermanos no clérigos pueden llegar a muchas necesidades comunitarias y eclesiales que a los clérigos, por falta de preparación, cualidades o tiempo disponible, les sería imposible cubrir
.

Artículo 5

Cauces de acogida vocacional

130 La maduración gradual de una vocación sigue, por lo general, un itinerario que hay que recorrer y respetar. La duración de este camino dependerá de personas, circunstancias y posibilidades; pero tengan cuidado los encargados de las vocaciones de que no se pierda ninguna por falta de acompañamiento. Hay múltiples maneras de llevarlo a cabo: dirección espiritual, correspondencia epistolar, cultivo de la amistad, orientación profesional, consejo y diálogo, etc.

Según la oportunidad, comunidades no dedicadas específicamente a la formación pueden acoger, pero siempre respetando nuestras leyes
, a algunos que se sientan llamados; en estos casos, haya un encargado que, en contacto con la casa de formación, oriente a quien se siente atraído por nuestra vida. Para este tipo de experiencias elíjanse comunidades que destaquen por su observancia o por la particularidad sugerente de su apostolado. El hermano que acoge una vocación y la ayuda en el discernimiento sabrá cuándo debe proponer el ingreso. Recuerde que la casa de formación es el lugar propicio para que una vocación crezca con éxito.

131 Los seminarios, por su ambiente de serenidad, fraternidad y vida común, son el lugar idóneo para la acogida, el acompañamiento y el discernimiento vocacional. Sin casas de formación propias la promoción vocacional se vería truncada y muchas vocaciones no podrían llegar a su plena madurez
. En ellas se presentan propuestas claras de radicalidad evangélica, de oración y de profundización en la vida consagrada.

Artículo 6

Signos de vocación

132 La vocación a la vida religiosa agustino recoleta supone necesariamente determinadas cualidades en el candidato, de tal forma que, si falta alguna de las que han de considerarse como fundamentales, ya no podemos hablar de verdadera vocación y, por tanto, el candidato no debe acceder a nuestros seminarios
. Según sea la etapa a la que el candidato desea incorporarse, así serán las exigencias; teniendo en cuenta que deben ser más definidas las cualidades de los formandos a medida que avanzan en las etapas formativas
. Las cualidades del aspirante afectan a toda su persona y deben ser consideradas como unidad. Pueden verse desde tres puntos claramente definidos y orgánicamente relacionados entre sí: la vida sobrenatural, las aptitudes naturales y las motivaciones personales. La conjunción de estos factores nos podrá ayudar en el discernimiento inicial que acompaña a la admisión.

133 La fundada posibilidad de que Dios llama a un niño o a un joven a seguirle debe mostrarse a través de unas aptitudes básicas acomodadas a la edad, pero que abarcan en todo momento una vida de fe, una clara sensibilidad religiosa, un deseo de seguir a Cristo y una vida sacramental notoria. Entre las aptitudes naturales se podrán exigir:

. buena salud física y psíquica; 

. suficiente capacidad intelectual; 

. transparencia de espíritu en palabras y modales; 

. docilidad, espíritu de iniciativa y laboriosidad; 

. sociabilidad y aprecio por las virtudes que más se estiman entre los hombres: sinceridad, lealtad, justicia.

• .

La opción para entrar en el seminario supone unas motivaciones personales, que podemos enumerar:

• recta intención y ausencia de interés humano;

• deseo de identificarse con nuestros ideales;

• entusiasmo por la vida común.

Para la verificación de todos estos requisitos pueden usarse los medios con que cuentan hoy las ciencias pedagógicas, o requerir los debidos informes técnicos. Es muy importante, asimismo, el conocimiento de las condiciones familiares del candidato.

Artículo 7

Discernimiento inicial

134 La labor de discernimiento vocacional consiste en ver, con la ayuda de la gracia, y teniendo la experiencia y prudencia necesarias, cuándo existe una probable vocación y cuándo debe ingresar en el seminario. Sabemos que hay un momento justo para el llamamiento y a él deben estar atentos todos los que trabajan en promoción vocacional. Es el promotor vocacional, después de conocer al aspirante y escuchar a quienes lo presentan, quien decide si puede ir a las convivencias previas al ingreso en el seminario menor
. Para invitar a permanecer un tiempo en nuestras comunidades, quienes han conocido al aspirante verán, en un clima de diálogo sincero y de oración, qué es lo más conveniente, de acuerdo con nuestras leyes.

135 Entre los métodos para un primer discernimiento vocacional, sobre todo cuando se va a ingresar en el seminario menor, se recomiendan las convivencias de admisión. Durante unos días, los aspirantes pueden conocer nuestra comunidad y, a la vez, la comunidad puede ver si ellos reúnen las condiciones debidas. Préstese la debida importancia al comportamiento individual, a la capacidad intelectual y a la religiosidad del aspirante. organícense de forma que se den algunas clases de las principales materias, y tengan algunos actos de los que constituirán la vida cotidiana en el seminario. Con los datos obtenidos, con el informe del promotor vocacional y el libro de calificación escolar elabórese un juicio valorativo, que será tenido en cuenta a la hora de admitir o no al aspirante. El tiempo de duración de estas convivencias se fijará en el directorio provincial. Conviene que las realicen todos los que van a ingresar en el seminario menor. Para los que van a ingresar en el seminario mayor prenoviciado o en el postulantado también es oportuno que exista algún tipo de encuentro previo.

136 Para ser admitido, el candidato debe aportar:

• partida de bautismo y confirmación, si la ha recibido;

• expediente escolar;

• certificado médico de salud;

• seguro de asistencia médica, según usos locales;

• constancia de estar libre de obligaciones militares, si es del caso. El directorio provincial o el reglamento local
 pueden exigir otros documentos.

Capítulo 2

Seminario Menor

Introducción

Prenoviciado

137 La formación inicial anterior al noviciado se caracteriza por estar fundamentalmente orientada al acompañamiento espiritual de los candidatos, para ayudarlos a «identificar sus motivaciones y verificar su capacidad de respuesta a Dios»
. La atenta escucha de la voz de Dios que llama, la compañía de los hermanos que ayudan en el camino y un ambiente propicio para la serenidad, la austeridad y la interiorización permiten al alumno y a la orden adquirir elementos de juicio para discernir los dones de Dios, preparando la aceptación plena de los consejos evangélicos. Aunque la decisión última del discernimiento vocacional se da en el noviciado y en el momento de profesar, las señales de vocación deben ser suficientemente claras como para poder aconsejar al formando que emprenda este género de vida. Pero téngase en cuenta, particularmente en esta etapa, que es normal y humano avanzar a través de radicales decisiones y de temporales desalientos, de certezas y de dudas, de momentos fuertes de cooperación con la gracia y de desánimos, y aun de retrocesos ocasionales
. Ningún indicio transitorio, positivo o negativo, basta para emitir un juicio definitivo, ni por parte de los formadores ni por parte del candidato, sobre la viabilidad de la vocación.

138 Responsabilidad de la formación es potenciar las motivaciones y conductas positivas hasta convertirlas en hábito duradero, que integre toda la personalidad del alumno de manera que su centro y eje lleguen a ser el amor de Dios y la entrega a la Iglesia dentro de nuestra comunidad. Ello exige una progresiva disciplina, que san Agustín compara con la medicina del cuerpo: como ésta se tolera en razón de un bien futuro, que es la salud, así también la disciplina tiene sus momentos desagradables, que es necesario soportar, porque a través de ellos se llega al bien total de la persona
. Pero la disciplina no es únicamente cohibir las tendencias naturales; tiene también su faceta de animación amorosa, de compañía fraternal, de liberación conquistada paso a paso en el trabajo conjunto de formador y formando
, hasta llegar al grado de libertad que es factible conseguir en esta vida
. Este grado es el amor de Dios. Y al amor de Dios que nos invita a un género de vida y nos ayuda a llevarlo a cabo llamamos vocación
.

139 En nuestra orden hay varias formas de llevar a cabo el prenoviciado: seminario menor, seminario mayor prenoviciado y postulantado.

Seminario menor

140 La Iglesia pide que se conserven y se fomenten los seminarios menores, incluso que se erijan donde no existen
; pero no impone como imprescindible esta etapa de la formación, ya que habla de seminario menor u otra institución semejante. En el mismo sentido abundan nuestras Constituciones
. Además de la «formación sólida… para seguir a Cristo con ánimo generoso y corazón puro»
, el seminario menor debe proporcionar «la formación humanística y científica… con la que los jóvenes de su propia región se preparan para realizar los estudios superiores»
. Se entiende que el nivel de conocimientos referido es para los que aspiran al sacerdocio; para los que pretenden únicamente la vida religiosa, el superior mayor, por medio del secretariado de formación, puede marcar otras metas diferentes.

141 En caso de que los estudios de filosofía se realicen después del noviciado, el seminario menor debe ofrecer también la suficiente madurez vocacional para tener certeza moral de que Dios llama al formando a la vida religiosa.

142 Son elementos esenciales del seminario menor: a) la residencia habitual de los seminaristas en una de nuestras casas, determinada al efecto por el superior mayor; b) cierta vida común adecuada a su edad, que los vaya iniciando en los valores de la vida comunitaria y de los votos que un día formularán; c) un plan de vida espiritual, especificado en el reglamento, que tenga en cuenta el número 199 del Código adicional y las normas que se dan en los números 156_166 del presente documento; d) un programa de estudios recogido en el directorio o, al menos, aprobado por el secretariado provincial de formación; e) un equipo de formadores «cuidadosamente seleccionados y diligentemente preparados»
 para llevar a cabo las funciones de acompañamiento espiritual y, si es caso, para impartir la enseñanza humanística y científica.

143 Manteniendo esta base común, y según el modo de llevar a cabo el anterior apartado d), pueden darse, y de hecho se dan en la vida de la orden, diversos tipos de seminario menor:

a) Estudios en casa propia y con titularidad educativa de la orden:

1. con alumnado integrado únicamente por aspirantes a nuestro hábito;

2. con alumnado propio, pero abierto a seminaristas de otras órdenes, congregaciones religiosas o del clero secular;

3. con admisión también de estudiantes sin previsible intención vocacional. b) Estudios en un centro educativo no propio, que

puede ser:

1. un seminario no propio; .

2. un colegio público, estatal o privado.

144 Siempre que sea posible, ha de evitarse que nuestros alumnos asistan habitualmente a centros no seminarísticos. En caso de que sea inevitable, el secretariado provincial de formación tomará las medidas necesarias para completar el plan de estudios propios
, Tampoco parece oportuno que asistan ordinariamente a las clases del seminario alumnos sin previsible intención vocacional.

En la medida de sus posibilidades, las provincias procuren mantener donde exista, o crear donde no lo haya, el seminario menor, con titularidad de la orden, a ser posible con reconocimiento oficial. Esta es la figura que tiene ante los ojos el siguiente ideario y que debe ser acomodada a las circunstancias de cada provincia o región por el directorio provincial y por el reglamento local.

Artículo

Ideario

Bene vivere

145 Ingresar en el seminario menor es entrar a formar parte de la familia agustiniana y ser aceptado por ella, de manera que se crean vínculos morales entre la orden y los seminaristas. La nueva familia, comunidad de formadores y formandos
, está fuertemente trabada por lazos de amor, no sólo porque reemplaza en gran parte a la familia natural, sino, sobre todo, porque constituye una nueva familia teologal de hijos de Dios, copartícipes de la misma vocación y de la misma tradición agustiniana. Así, la orden se continúa históricamente y se renueva de día en día, transmitiendo, como de padres a hijos, lo que entendemos por carisma. Al adaptarse los formadores a los alumnos con un afecto paterno, vuelven a parecer nuevas las cosas repetidas. Los alumnos enseñan a través de sus maestros lo que aprenden de ellos, y los maestros aprenden en aquellos lo mismo que les enseñan: por la identificación que confiere el afecto mútuo, se hacen nuevas en ambos las antiguas verdades transmitidas
.

146 Tomar conciencia de ello y de que la formación es una colaboración con Dios para prolongar su fecunda paternidad, debe traducirse, dentro de la familia seminarística. en humilde confianza ante el presente y el futuro de la orden; de ahí nace también un clima de alegría y optimismo, fruto del amor divino de que nos sentimos objeto y del amor de hermanos que practicamos.

147 Función esencial de toda familia es la educación. Educar significa sacar el corazón del formando de una situación de presente para llevarlo más allá, hacia su futuro, como persona y como miembro de una comunidad. En cuanto persona, el formando debe autodisciplinarse para ir ganando niveles de libertad interior, que consiste en conocerse rectamente, en dominarse, para que todos los apetitos, pautas conductuales, motivaciones y actividades estén centrados en un ideal superior y en darse a los otros. Como miembro de una comunidad, la disciplina debe ejercitar al formando en la adaptabilidad a las circunstancias cambiantes, en el espíritu crítico frente a las mismas, en la participación activa en tareas y proyectos comunes y en la apertura al futuro y a los demás. Para practicar con realismo esta sana pedagogía, la organización de la vida seminarística no debe olvidar que el sujeto de la vocación viene del mundo y se dirige a Dios. Lo mismo que aprende, a costa de esfuerzo mantenido, una ciencia profana, también hay un proceso gradual de apartamiento de los criterios del mundo, que deben ser sustituidos paulatinamente por los valores nuevos de la vida religiosa. La pedagogía agustiniana exige remontarse de lo sensible a lo racional, de lo racional a lo divino
. No se trata de crear lagunas de personalidad, ni de simple renuncia a la familia, a la amistad, al fruto del propio trabajo, a la libertad de espontaneidad, sino que se busca la integración de todo ello en Dios: una nueva familia, que es la orden; unas amistades más fieles, que son los hermanos; un trabajo, un éxito y una espontaneidad ordenados, no a sí mismo, sino a Dios y a la Iglesia
.

148 Como estas metas no se consiguen sino después de prolongado esfuerzo, los formadores tendrán como norma la adaptación amorosa al estado personal, intelectual y moral de los formandos, las exhortaciones suaves, las explicaciones pacientes, las relaciones interpersonales caritativas. Se trata de hacer comprensible a Cristo, palabra inteligible del Padre: «Lo que enseñamos, dice san Agustín, enseñémoslo de manera que el oyente crea; creyendo, espere; esperando, ame»
. Consecuencia de todo lo anterior son las siguientes pautas directivas para la organización de la vida del seminario.

149 Las relaciones con personas no pertenecientes a la familia seminarística (amistad, compañerismo, trabajo o estudio, deporte, etc.) deben ser aceptadas y potenciadas cuando favorezcan la vida interna del seminario. Si no la beneficiaran, el equipo de formación tomará las medidas necesarias para que los criterios del mundo no aparten al seminarista de su vocación. La organización ideal del seminario requiere una suficiente dotación de medios, para que se recurra lo menos posible a instalaciones deportivas, instituciones pedagógicas o profesorado no religioso. Si hubiera que recurrir a ellas, ha de buscarse, preferentemente, la colaboración de instituciones religiosas o diocesanas similares a nuestros seminarios.

150 En la programación de las vacaciones escolares, debe evitarse la impresión de que el seminario es solamente una casa durante los tiempos de estudio, que se abandona en tiempo de descanso. Más bien, las vacaciones han de ser tomadas como liberación de obligaciones absorbentes para dedicarse a otras tareas también formativas. No sean excesivamente largos los periodos de vida fuera del seminario. Manténgase el contacto entre formadores y formandos por medio de correspondencia, visitas personales, celebraciones festivas… El equipo de formación puede organizar cursillos, excursiones, convivencias, acampadas, competiciones de todo tipo, actividades artístico_culturales, intercambio epistolar, etc., sobre todo en las vacaciones largas o de verano.

151 La justa e imprescindible colaboración del seminario con las familias de los alumnos
 y de los alumnos con sus parientes y amigos es un elemento más de la formación humana y religiosa. La experiencia puede precaver, sin embargo, contra los periodos excesivamente frecuentes de contacto con amistades puramente seculares, por lo que deben ser programados, dirigidos y observados con especial atención por parte de los formadores.

152 Las relaciones interpersonales de los seminaristas y de formadores y formandos estén marcadas por una alegre convivencia y por una espontaneidad creadora, dentro del debido respeto. La vida de piedad, el estudio, los deportes, la recreación, el horario, el programa educativo, el l~eglamento y la casa misma deben traslucir ese clima.

Cuando se trate de designar formadores o, simplemente, de asignar residencia en la comunidad educativa a los religiosos, deben tener en cuenta los superiores que no favorecen el ambiente descrito las personas de criterios rígidos o que manifiestan tendencia a la depresión
.

153 Además de las virtudes humanas (la iniciativa, la responsabilidad, la laboriosidad, la emulación de lo mejor, etc.)
, se han de cultivar con especial esmero las llamadas virtudes cardinales, en cuanto que realizan en el hombre el modelo divino
: la prudencia, como moderación en el Juzgar y en el obrar; la fortaleza, para proseguir el camino emprendido a pesar de los inevitables fracasos, desánimos, tentaciones y caídas. La templanza, para dominar las pasiones del cuerpo y del espíritu, comienzo de toda ascesis; la justicia, para reconocer los méritos ajenos y justipreciar las propias facultades.

En la programación y en la evaluación periódica que se hacen tanto de la marcha del seminario como de cada uno de los seminaristas, se analizará el avance o retroceso en las virtudes reseñadas y se tomarán las medidas pedagógicas oportunas para favorecerlas.

154 Siempre ha de ser tenida en cuenta la gradación exigible a los alumnos, tanto en el campo de las virtudes como en los estudios y en la vida de comunidad. No es lógico esperar la misma integración comunitaria y la misma autodisciplina en los que comienzan y en los que terminan la vida del seminario. De ahí que sea conveniente marcar diferentes metas y utilizar recursos pedagógicos según las edades y niveles de educación.

155 Durante el último año de estancia en el seminario, en caso de que siga inmediatamente el noviciado, al alumno se le ejercitará especialmente en el interés por las cosas comunes, en la aceptación de responsabilidades personalmente asumidas, en el trabajo compartido, en la comprensión de los valores de la vida religiosa y en el interés por la vida de la orden. El reglamento local debe concertar el modo de cultivar las anteriores actitudes con un programa a la vez exigente y asequible, de manera que este año sea realmente preparatorio para la decisión y discernimiento final, que el formando debe hacer en el noviciado.

Bene orare

156 De nada serviría la recta ordenación de la vida, si ésta no tendiese, no como complemento, sino como unidad sustancial de la formación, a ser «vida para Dios, vida con Dios, vida en Dios, vida de Dios mismo»
. Vive bien quien posee a Dios; lo posee, quien hace lo que él manda y mantiene limpio su espíritu. Pues si es lo mismo «el vivir bien y el obrar según Dios lo dispone, resulta que el que hace lo que Dios quiere vive bien. Y vivir bien no es otra cosa que hacer lo que es grato a Dios… Es verdaderamente casto aquel que solamente a Dios atiende y a él se obliga»
.

157 Por oración, en consecuencia, no debe entenderse únicamente una serie de actos más o menos programados y esporádicos por los que la comunidad o la persona se ponen en presencia de Dios para buscar su voluntad, pedir gracias, interceder, agradecer o alabar, sino que oración es también el fundamento donde radican estos actos; a saber, la misma vida del formando y de la comunidad, cuando se polarizan en torno al seguimiento de Cristo y al crecimiento en el Espíritu. Este nivel de oración no sería completo si no añadiéramos la conciencia, sentida, meditada y asumida, de ser objeto de una peculiarísima elección por parte de Dios, a lo que llamamos vocación. Vida y formación para la oración son sinónimo de vida y formación para la vocación
.

158 En esta parcela es donde más importancia tiene esa virtualidad de la formación por la que se transmiten, como por contacto de padres a hijos, los valores y actitudes tradicionales de la orden
. La mejor pedagogía de la oración es la convivencia de la comunidad formativa, que se siente, porque lo es en realidad, comunidad orante
. Esta afirmación es una exigencia más para la cuidadísima selección de formadores
. Los actos de oración (sacramentales, litúrgicos o devocionales) expresan la vida de oración y se alimentan de ella; a su vez, sirven de pedagogía de la misma. De ahí, la necesidad de prepararlos y de realizarlos con el mayor esmero.

159 Como metas de la vida de oración en el seminario menor, indicamos las tres ya sugeridas anteriormente: seguimiento de Cristo, crecimiento en el Espíritu y conciencia de ser elegido.

160 El seguimiento de Cristo busca fundamentar la relación personal del formando con él. maestro interior, amigo, hermano. Será de utilidad entrenarle en el manejo de la sagrada escritura, para encontrar episodios, enseñanzas, discursos del Señor, etc., que sean aplicables a situaciones concretas de la vida del seminario. Así irá aprendiendo el ejercicio del discernimiento personal a la luz del evangelio.

161 El crecimiento en el Espíritu se conseguirá mediante el ejercicio de las bienaventuranzas, auténticos valores del reino contrapuestos a los criterios del mundo. Ellas dan sentido a las virtudes cardinales, jerarquizando en un ordo amoris toda la vida del cristiano
. El formando debe aprender a valorar sus éxitos o fracasos, sus fuerzas o debilidades, sus estudios, diversiones, trabajos, relaciones interpersonales y la disciplina misma bajo esa luz sobrenatural.

162 La conciencia de ser elegido, o vocación, se concretará en el conocimiento de los consejos evangélicos, a cuya profesión llegará un día el formando y cuya asimilación personal debe iniciarse ya desde los comienzos. Los seminaristas deben interesarse progresivamente por la vida de la orden, por sus santos y religiosos más notables, para ver en ellos modelo de lo que pretenden ser. ~r

163 Pero todo ello no se logrará sin una adecuada pedagogía, que se concreta en tres apartados: catequesis, acompañamiento espiritual y programación de la vida de piedad.

164 Catequesis: se realiza principalmente en las explicaciones homiléticas, en las clases de religión y en la conexión interdisciplinar, siempre que la materia estudiada se preste a ello. Los temas de catequesis en el seminario menor son: las oraciones fundamentales de todo cristiano, el credo, los sacramentos, la vida de gracia. La familiarización con la sagrada escritura. La teoría general del año litúrgico y la historia de la Iglesia en el cuadro de la historia de la cultura. Cuando en el seminario menor haya ocasión de celebrar los sacramentos de la confirmación o del orden, o la profesión religiosa de algún hermano, la catequesis se orientará a la mejor comprensión de esos sacramentos o sacramentales.

165 Acompañamiento espiritual: «es un servicio de escucha, de misericordia y de esperanza»
, que sigue a la comprobación de que Dios llama al formando a la vida religiosa. Y este servicio es responsabilidad de todos los formadores, pero particularmente de los tutores de grupo, del prefecto y del director espiritual. Acompañar es ir con el formando por los caminos del Señor con un diálogo regular, respetando los ritmos y etapas de crecimiento, y ofreciéndole en cada momento la ayuda necesaria para su desarrollo: aconsejar en los tiempos de oscuridad, sostener en los de tentación, interpelar en la duda, estimular en el cansancio, ayudar en la realización de los propósitos y alentar en las opciones necesarias, sin sustituir al llamado. Cuando el acompañante es sacerdote, una de sus acciones puede realizarse a través del sacramento de la reconciliación
. No falte director espiritual
 en el seminario menor. Tenga un despacho de uso exclusivo para su trabajo, al que fácilmente puedan acudir los alumnos en un horario prefijado.

166 Programación de la vida de piedad: en la organización anual
 se han de precisar, desde el comienzo del año escolar: a) la hora, el modo y el responsable de la misa diaria
, buscando mantener la participación activa de los alumnos para no caer en la rutina. El formador responsable, el director del canto, el encargado de preces y moniciones, etc., deberán esmerarse en la creatividad;

b) el número y nombre de los confesores, así como la periodicidad de los actos de reconciliación en el sacramento, que se ha de procurar sean cada quince días. En los tiempos de adviento y cuaresma sean preparados y realizados con mayor esmero;

c) la frecuencia y modo de llevar a cabo las devociones particulares a nuestra Señora, a san José, a san Agustín y al patrón de la provincia;

d) la celebración de jornadas anuales para pedir por las vocaciones, por las misiones y por las intenciones generales de la Iglesia y de la orden.

Bene studere

167 Los estudios en el seminario menor deben estar organizados de manera que los alumnos alcancen similares conocimientos humanísticos y científicos a los exigidos a los jóvenes de su edad para iniciar los estudios superiores
.

168 Lo cual supone:

. adecuación de programas y de organización académica a la ley educativa de cada país;

. aceptación de las normas educativas oficiales, incluida la inspección;

. personalidad jurídica educativa en el nivel de enseñanza impartido. Si hubiera grados en el reconocimiento de esa personalidad, se ha de procurar para el seminario la máxima categoría;

. titulaciones adecuadas en el profesorado.

Todo lo anterior se acepta con tal que no conlleve disminución de la autonomía como centro especializado de educación seminarística.

169 oriéntese a nuestros formandos, salvo casos especiales a juicio de los formadores, a la rama humanística de bachillerato, como mejor preparación para los estudios superiores eclesiásticos. De todas formas, se ha de reforzar, según los recursos arbitrados por el equipo de formación y recogidos en el programa anual, el estudio de las lenguas clásicas y de, al menos, un idioma moderno distinto del nativo. Entre estos idiomas modernos, elíjanse preferentemente el español, el inglés y el portugués, según la situación de cada provincia y el criterio del secretariado.

170 Como estudios propios complementarios, además de la intensificación en el conocimiento de la lengua latina, nuestros seminaristas deberán cursar el área de música y principios de agustinología. Estas materias se consideran independientes y tendrán calificación propia, que se anotará en el expediente personal del alumno. El programa de música comprende la teoría e historia general de la misma, el canto y el solfeo. Aquellos alumnos que muestren especiales habilidades serán, además, preparados para la interpretación instrumental, especialmente del piano, y para la dirección coral. En agustinología, estúdiese la vida y la época de san Agustín y su influencia histórica. Junto a los textos clásicos latinos, que sirven de ejercicio de traducción, inclúyase también una selección de las obras de nuestro Padre.

171 El área de formación religiosa debe ser intensificada y completada, incluso con actividades académicas debidamente programadas, de acuerdo con lo que se ha dicho en el anterior apartado sobre la catequesis
. Cuando se organicen seminarios didácticos. uno de ellos estará dedicado al área de religión y agustinología.

172 La suma y finalidad del saber es servir al Señor. Si la ciencia no lleva a la sabiduría, nunca será verdaderamente ciencia; si el estudio no lleva a Dios, será esfuerzo perdido. Haec est summa eruditionis: servite Domino in timore, et exsultate ei cum tremore
.

173 El anterior ideario, en cuanto pedagogía, marca las metas del acompañamiento espiritual; en cuanto base para la evaluación vocacional, debe servir para el discernimiento. Acompañamiento y discernimiento son como las dos caras de un mismo proceso: la maduración de la personalidad del futuro religioso.

174 Las parábolas del reino nos dicen que en la Iglesia hay trigo y cizaña, peces grandes y pequeños, invitados con galas nupciales y vestidos de harapos
. Sin dejar nunca de ser madre, la Iglesia debe discernir los espíritus
 y los dones: si son de inspiración divina o si provienen únicamente de apetencias naturales. Lo hace por vía jerárquica, cuando llama al fiel al ministerio o cuando ratifica la autenticidad carismática de una familia religiosa
; lo hace también, dentro de la orden, cuando acepta el propósito de un hermano formulado con voto solemne y público.

175 Siéntanse, pues, los formadores responsables
 ante Dios, ante la Iglesia y ante la orden, cada vez que deben ponderar la vocación de un hermano
. A ejemplo de san Agustín, que los practicó, dos principios generales han de guiar su conducta: no apagar nunca los dones del Espíritu, desalentando a un hermano que manifiesta propósito de servir a Dios
, y defender la comunidad frente a los intrusos
. Pero tengan siempre en cuenta que también ahora, como en tiempos de nuestro Padre, piden nuestro hábito hombres de muy diversa procedencia social, cultural y hasta moral, y con diferentes fuerzas para la observancia y la disciplina
, «que si no fueran recibidos, sería grave despropósito»
. Pues el monasterio, y el seminario en consecuencia, no es lugar para justos, sino para pecadores que quieren llegar a ser justos, cuyo corazón (motivaciones, decisión, fuerzas) hay que probar
, no para imponerles una ley uniformadora, sino para ayudarles a recorrer el camino de Dios.

176 Conocer y conocerse, probar y probarse, aprobar y aprobarse como persona apta para la vida de la orden: eso es discernir. La necesaria certeza moral se conseguirá analizando a la luz de la fe y, cuando sea preciso, a la luz de las ciencias médicas y psicológicas
 los siguientes aspectos: idoneidad física y psicológica; seriedad en el planteamiento vocacional: conocimiento de la vida religiosa en sí y de lo esencial de la orden; motivaciones válidas, suficientes y adecuadas;

• aptitudes para la vida religiosa y para la misión de la orden;

• coherencia entre el planteamiento personal y las exigencias de la vida religiosa, acordes con la edad y grado de madurez;

• progreso en la asimilación de valores y exigencias de la vida como agustino recoleto, por fidelidad al Espíritu Santo;

• sentido progresivo de identidad vocacional;

• sentido de pertenencia a la orden.

177 Los ámbitos del bene v¿vere y bene orare suelen tener manifestaciones externas más o menos claras, que sirven para el necesario ejercicio de discernimiento realizado en el capítulo de formación. Ayudará a tal ejercicio aplicar también en el seminario menor el esquema del capítulo correspondiente al noviciado
, debidamente adecuado a la edad y crecimiento espiritual de los seminaristas.

178 El discernimiento del bene studere se realiza en las evaluaciones periódicas que lleva a cabo el profesorado a lo largo del año escolar, comparando los objetivos propuestos en cada área con los progresos del alumno: dominio de vocabularios específicos, capacidad de comprensión y de expresión, distinción de problemas afines, aplicación de principios o leyes abstractas a situaciones nuevas, etc. Cuando un alumno, bien en un periodo de tiempo, bien al final de año, no haya logrado los objetivos mínimos, se le debe dar opción para recuperar el tiempo o el esfuerzo perdido, indicándole claramente las actividades que ha de realizar: lecturas complementarias, resúmenes, controles, redacción de trabajos adicionales, etc. No se caiga fácilmente por parte de los profesores en el derrotismo de creer que un alumno es definitivamente irrecuperable para los estudios. Si alguno con suficientes dotes físicas, psicológicas y vocacionales tuviese graves dificultades para realizar estudios superiores, anímesele a proseguir en la vida religiosa.

Artículo 3

Agentes

179 En diversos lugares de este plan se habla de los agentes de formación
; todo ello es aplicable, mutatis mutandis, al seminario menor. Conviene, con todo, reseñar aquí algunas competencias.

180 Entre las atribuciones colectivas destaca la del equipo de formación. Es designado por el superior mayor, preferentemente de entre los formadores que tienen mayor contacto, responsabilidad y conocimiento de los alumnos. Son miembros natos del equipo el prior y el prefecto
; conviene que formen parte de él el prefecto local de estudios, el director espiritual, el viceprefecto, si lo hubiera, y los tutores, si son religiosos. El equipo elabora el reglamento local y los programas anuales
. Se reúne, al menos, una vez al mes, por iniciativa del prior o a petición de la mitad de los vocales
.

181 Corresponde al equipo de formación: 

a) en la sesión primera del año académico,

. proponer las modificaciones que hayan de introducirse en el reglamento, y remitirlas al superior mayor para su aprobación;

• elaborar el programa anual de formación
;

• aprobar, modificar o corregir los proyectos presentados por el prefecto local de estudios: calendario, horario y distribución de clases, seminarios, tutorías, etc.;

• fijar las fechas de las evaluaciones y de las reuniones del equipo;

b) en las reuniones mensuales
,

. examinar la marcha general del alumnado;

• revisar el cumplimiento de los apartados señalados en el punto anterior;

• tomar las medidas oportunas para el mejor cumplimiento de las decisiones pedagógicas acordadas por el consejo de evaluación. En consecuencia, se ha de procurar que las reuniones mensuales se tengan en fechas inmediatamente posteriores a las reuniones del mencionado consejo;

c) en la reunión final del año académico,

. discernir sobre el progreso y vocación de los alumnos;

• remitir las sugerencias que crea convenientes tanto al secretariado de formación como al consejo provincial.

182 El consejo de evaluación, donde lo haya, está integrado por todos los profesores, propios o contratados, que intervienen en cada uno de los grupos o secciones. El prior y el prefecto local de estudios pueden asistir a sus sesiones cuando lo crean conveniente. ordinariamente, preside el tutor de curso, si no lo hace el prefecto local. Es propio del consejo de evaluación:

• revisar el comportamiento general y académico de los alumnos y la integración interdisciplinar del curso;

• calificarlos periódicamente, atendidas las observaciones del profesorado;

• tomar medidas, colectivas o individuales, conducentes a que alcancen los objetivos previstos en la programación de cada área de estudio;

• elaborar en su momento las calificaciones finales y señalar las actividades complementarias para aquellos que no hubieran alcanzado calificación positiva;

• informar de los acuerdos adoptados, por medio del tutor, a la dirección del centro, al alumno y a la familia del mismo.

183 De cada una de las sesiones del equipo de formación y del consejo de evaluación se levantará acta, firmada por todos los presentes.

184 Sobre las figuras del prefecto de alumnos, del director espiritual y de los confesores, véase lo que se dice en el apartado correspondiente al postulantado y al seminario mayor
.

185 Al prefecto local de estudios
 corresponde de modo especial asegurar el cumplimiento de todo lo que establecen en materia de estudios el plan de formación, el directorio provincial y el reglamento local, así como las leyes civiles de educación, en cuanto afectan al seminario. Debe ser designado por el superior mayor
, de entre los religiosos académicamente capacitados para la enseñanza que se imparte en el centro; y es deseable que tenga permanencia en el cargo. A él compete:

• colaborar con el secretariado provincial de formación;

• representar académicamente al centro, de manera que firma las actas de exámenes, calificaciones de alumnos, memorias académicas oficiales, certificaciones, etc.;

• llevar el archivo académico y los registros personales de alumnos;

• coordinar el trabajo del profesorado;

. presentar en la primera reunión de profesores al comienzo del año: la lista de libros de texto elegidos, la organización de seminarios y tutorías, la distribución horaria de clases y el calendario académico;

• convocar y presidir, si lo cree oportuno, las sesiones del consejo de evaluación;

. ayudar a los profesores y a los coordinadores de área en la programación de las materias;

• organizar las suplencias de clases, cuando haya lugar;

• presentar al secretariado correspondiente y al consejo provincial, de acuerdo con los formadores, cuantas recomendaciones crea oportunas para la formación continua y el perfeccionamiento del profesorado;

• estar atento a las novedades que se produzcan en materia de estudios, bien provengan de la Iglesia, de la orden o de las autoridades civiles, e informar de ellas al profesorado.

186 Cada curso o sección tendrá su propio tutor* , designado por el equipo de formación de entre los profesores que imparten clases en el curso. Aparte de otras funciones que pueda señalarle el reglamento local o el programa anual, al tutor corresponde:

• coordinar y uniformar la metodología del profesorado que imparte clases en el curso que tutela;

• conocer, alentar y dirigir el proceso formativo de cada alumno; entrevistarse con él cuando lo crea conveniente; saber sus dificultades y ayudarle a superarlas; orientar sus aspiraciones;

• servir de enlace entre la familia del alumno y el seminario;

. presidir, si no lo hace el prefecto local, las sesiones de evaluación y llevar a la práctica las determinaciones que se tomen;

. cumplimentar y guardar la hoja anual de calificaciones, que al fin del año escolar se archivará en el registro personal acumulativo de cada alumno;

. informar a la familia, al alumno y al equipo de formación, de las calificaciones y evaluaciones.

Al margen del horario propiamente académico, se le señalará un tiempo semanal para atender a las consultas del alumnado o de los padres o representantes. También debe tener una charla formativa, o un diálogo, semanal con el grupo de su tutoría.

187 La selección, formación, especialización y metodología de trabajo del profesorado están encarecidas en el número 183 del Código adicional. Cuando se haya de recurrir a seglares para completar el profesorado religioso del seminario, procúrese que los elegidos sean recomendables
: de fe y costumbres cristianas, a ser posible comprometidos en algún movimiento eclesial; que conozcan las normas de la escuela católica; y que nunca hagan propaganda, ni directa ni indirectamente, de ideologías o partidos políticos.

Artículo 4

Instrumentos

Reglamento y programa anual

188 El reglamento local adapta a las situaciones concretas de cada seminario menor la descripción general que se hace en este Studium Sapientiae. Lo elabora el equipo de formación y lo aprueba el superior mayor
. Si al comienzo de cada año escolar, o cuantas veces sea aconsejable, el equipo cree oportuno sugerir alguna variación, ésta también debe ser sometida a la aprobación del superior mayor. Pero es deseable que las normas del reglamento se mantengan con una cierta estabilidad. En el anejo 1 se ofrece un orden de conceptos que puede ser útil para su elaboración.

189 La organización de la vida en el seminario debe programarse
 al comienzo del año escolar; véase el anejo 2. Aunque todos los formadores son responsables de llevar a la práctica lo acordado y de evaluar los resultados, las Constituciones encarecen esta competencia en el caso del prefecto de alumnos
.

Archivo escolar

l90 Responsable del archivo escolar es el prefecto de estudios. Además de otros instrumentos que pueda exigir la ley educativa de cada país, en nuestros seminarios menores habrá: a) libro de matrícula del alumnado, con anotación de los datos personales, fecha de ingreso en el seminario, centro escolar de procedencia, estudios cursados, estudios que va realizando en años sucesivos, fecha y razones de salida, fecha del paso al noviciado o a la filosofía y, en fin, cuantas anotaciones pedagógicas se crean oportunas. Para la correcta memoria de lo anterior, será oportuno que a cada alumno se le reserve una hoja o, al menos, una plana completa; b) libro del equipo de formación, donde se consignarán en acta los resúmenes de las reuniones habidas. Contendrá también una sección para altas y bajas del profesorado, asignaturas impartidas en cada año escolar, especializaciones, titulaciones, cursillos realizados, distinciones honoríficas, etc. ; c) libro de evaluaciones, formado por las actas de cada sesión de evaluación, clasificadas por cursos y años: calificaciones, consejos, medidas de corrección pedagógica, etc.; d) libro de calificaciones finales, donde se anotarán de forma ordenada las obtenidas por cada alumno. Es distinto de las actas finales que suelen tramitarse ante el ministerio de educación, pero debe contener los mismos datos.

191 Además, cada alumno tendrá un registro personal acumulativo, que constará de a) la documentación aportada al ingreso:

• informe del promotor de vocaciones;

• certificación oficial de nacimiento;

• certificación de bautismo y confirmación;

• certificación médica de buena salud y de capacidad para la vida comunitaria;

• certificación académica oficial;

• declaración personal donde conste la petición de ser admitido al seminario, la intención de ser religioso agustino recoleto y la aceptación de las normas de convivencia y disciplina;

• conformidad de los padres o tutores con el documento anterior. Si el candidato es legalmente mayor de edad, en lugar de la conformidad de los padres, aportará la constancia de estar libre de obligaciones militares y de sentencia judicial; b) los datos psicotécnicos, formativos y académicos que se vayan acumulando durante los años de permanencia en el seminario; c) las calificaciones finales de cada curso; d) la indicación de fechas académicamente importantes: ingreso, concesión de diplomas, salida del centro y sus razones, paso al noviciado o al seminario filosófico, etc.

Del registro personal acumulativo se confeccionará una ficha resumen que acompañará al alumno en etapas sucesivas de la formación y que irá completándose en las mismas hasta que finalice la formación inicial
, momento en que se depositará en el archivo provincial
.

Seminarios didácticos

192 Allí donde se considere oportuno, organícense los estudios de manera que cada área quede comprendida en un seminario didáctico, cuya finalidad es coordinar y fomentar el trabajo escolar y la investigación. Al menos en las primeras etapas de la formación no se multipliquen los seminarios, para no desorientar al alumnado. Sugerimos la siguiente distribución:

• formación religiosa y agustiniana;

. Lengua y literatura;

. Lenguas clásicas e idiomas modernos;

. área científico matemática;

. área social: geografía e historia, educación política…;

. actividades culturales: dramatización, música, deportes, concursos… Para dirigir el seminario debe designarse un profesor, que recibe el nombre de coordinador de área o jefe de seminario.

193 Las funciones del seminario son:

. programar la asimilación de contenidos, dentro de su área, de manera que los criterios de exposición, evaluación y calificación sean similares en todas las asignaturas;

• Llegar a un vocabulario común que evite desorientaciones al alumno;

• promover un ritmo de trabajo que consiga el estudio simultáneo de temas complementarios; evitar repeticiones innecesarias;

• resolver las dudas del estudiante;

• favorecer, mediante consultas al profesorado y bibliografía específica, la ampliación de conocimientos sobre temas del programa y orientar a los alumnos hacia una cierta especialización;

• cuidar, ampliar y utilizar adecuadamente los laboratorios, museos, medios audiovisuales, etc.;

• organizar actividades fuera del programa de estudio que se consideren oportunas para su complemento: conferencias, exposiciones, investigación de campo, excursiones pedagógicas, etc.

194 Cada seminario didáctico debe tener asignado un lugar propio, donde se encuentre a disposición la bibliografía especializada, en las horas que se determinen; también se archivarán en él las programaciones de las diferentes materias y los trabajos de los alumnos. En el programa anual se indicará el horario de consultas y el nombre del profesor que las debe atender.

Biblioteca

195 Sobre el uso de la biblioteca y su cuidado, nos remitimos a lo que sobre ella se dice al hablar del seminario mayor
.

Capítulo 3

Seminario Mayor prenoviciado

Introducción

196 Este plan designa con el nombre de seminario mayor prenoviciado la etapa en la que los aspirantes a la vida religiosa hacen estudios del ciclo institucional antes de entrar en el noviciado.

Tiene la finalidad de ayudar a los aspirantes a completar su formación cristiana y a adquirir certeza moral sobre la vocación, educándolos en las actitudes humanas y cristianas necesarias para iniciar la vida religiosa.

197 Acceden a esta etapa: a) los alumnos provenientes del seminario menor, cuando no pasan directamente al noviciado; b) los nuevos aspirantes a la vida religiosa que ya han completado sus estudios secundarios, en el caso de que el directorio provincial determine que cursen la filosofía antes del noviciado, en vez del postulantado.

Véanse en este plan los números 132_136, para otra información sobre criterios de discernimiento.

ARTÍCULO 1
Ideario

Bene vivere

198 La educación de la personalidad está orientada en esta etapa al fomento de aquellas cualidades necesarias para la vida religiosa según el carisma de la orden
.

Es necesario que los alumnos desarrollen la capacidad para la vida comunitaria, fundamento humano y teológico de nuestra forma de vivir. Deben aprender el sacrificio, la abnegación, la tolerancia y la disponibilidad que se requieren para vivir en grupo
. Para lograr estos objetivos, sepan discutir y resolver en común los problemas e intereses del grupo como tal
; colaboren unos con otros en los trabajos comunes y en el deporte; sepan ofrecer su esfuerzo y trabajo individual para el bien común; atiendan a sus compañeros necesitados. En las actividades comunes, como son la oración, las comidas, los recreos, cultiven la puntualidad y la deferencia de unos para con otros y consideren las repercusiones que pueda tener para el grupo una acción personal. Descubrirán que hay que renunciar muchas veces a los propios intereses y opiniones para lograr la unidad del grupo y el clima comunitario
. Se encaminarán así en el espíritu de la Regla que les pedirá ocuparse con mayor empeño de lo común que de lo propio, ya que «la caridad… antepone las cosas comunes a las propias, no las propias a las comunes»
.

199 Con el fin de lograr aquellas cualidades personales necesarias en la vida religiosa o sacerdotal
, el joven procure adquirir la madurez suficiente para dar y recibir afecto y para proceder con autonomía de juicio y acción, sin sentirse cohibido por la presión del grupo
. Debe igualmente conseguir la integración de la propia sexualidad, de modo que se sienta capaz de comentar con naturalidad sus problemas con algún formador y de asumir las obligaciones del celibato
. Aprenda a ser sincero consigo mismo y con los demás y, en particular, con los formadores y con su director espiritual. Cultive igualmente la humildad, por la que reconoce sus deficiencias, y la docilidad a los superiores, por la que se prepara para el voto de obediencia
. Aprenda el cuidado de las cosas comunes y la sobriedad de las personales, pues «es mejor necesitar poco que tener mucho»
.

200 Aunque los alumnos del seminario mayor prenoviciado no son todavía religiosos, intensifíquese su contacto con los formadores, incluso en la oración, la comida, la recreación, etc. Haya entre unos y otros relaciones amistosas que fomenten el afecto de los formandos hacia la orden
.

201 El periodo de vacaciones con la familia es también parte de la formación. El reglamento local determinará la duración de las vacaciones anuales y el modo de mantener contacto con el aspirante durante ellas
. Se espera de los candidatos un comportamiento consecuente con su aspiración a la vida religiosa.

Bene orare

202 objetivo de la formación religiosa en esta etapa es que tanto el alumno como los formadores lleguen al convencimiento de que existe vocación a nuestra vida. Esto implica, en primer lugar, la formación en la fe
. Los candidatos, para quienes el seminario mayor prenoviciado sea la primera experiencia en una casa de formación religiosa, probablemente necesitarán completar su educación en la fe hasta un nivel proporcionado a los estudios que cursan (catecismo de adultos).

203 La iniciación en la liturgia debe llevar a los formandos a conseguir en ella un diario alimento de su espiritualidad. Aprendan a expresar su oración con las palabras de la Iglesia. Para ello recitarán, a ser posible junto con la comunidad de formadores, laudes y vísperas
.

Sean introducidos y educados en la lectura espiritual diaria del nuevo testamento, pasajes selectos del antiguo
 y obras escogidas de maestros de la vida espiritual
. ocasionalmente podrán tener, según la conveniencia, meditaciones dirigidas. El reglamento local de estudios determinará otras particularidades de la vida de oración en el seminario.

204 Todos los días la comunidad de formadores y formandos celebrará la eucaristía
. Subráyese la diversidad de las fiestas y tiempos litúrgicos con oportunas homilías y la variada solemnidad de las celebraciones. Aprendan los alumnos a servir al altar, a hacer las lecturas, a dirigir el canto, a participar mediante preces o moniciones, etc., bajo la dirección del encargado de la liturgia
.

Sea ésta, preferentemente, la experiencia pastoral de los seminaristas durante este tiempo.

Bene studere

205 Los estudios de esta etapa son los que se prescriben en los números 318-320. Cuando se cursen en un instituto ajeno a la orden, se dará cabida, durante el año escolar o las vacaciones, al programa de introducción a san Agustín previsto en el número 320. Si los alumnos no proceden del seminario menor, será necesario completar el programa con otro de estudios propios tal como queda indicado en su lugar
.

206 Además de la instrucción estrictamente académica, los formandos tendrán una charla semanal sobre temas pertinentes a la formación humana y religiosa. Se ofrece el siguiente elenco indicativo:

. doctrina cristiana: catecismo de adultos;

. espiritualidad: liturgia, oración, etc.

. orientación sobre lecturas espirituales;

• fundamentos de la vocación religiosa.

. conocimiento de la orden;

. madurez afectiva y orientación sexual

207 El año previo al noviciado debe caracterizarse por una preparación especial. Ténganse charlas en particular y en común sobre la naturaleza del mismo y sobre la disponibilidad para iniciar la experiencia de la vida religiosa. El reglamento local de formación especificará el modo de realizar esta preparación inmediata
.

Artículo 2

208 Los criterios del discernimiento de un candidato para permanecer en el seminario mayor prenoviciado y, sobre todo, para que pueda ingresar en el noviciado se basan en los tres aspectos de que consta el ideario: vida, oración y estudios
.

Bene vivere

209 Aspectos positivos:

• integración en el grupo;

. espíritu de colaboración y generosidad;

. prontitud para perdonar injurias;

. sinceridad con los formadores; aceptación de sí mismo y justa apreciación de las propias cualidades;

. capacidad de diálogo;

. independencia de juicio;

. disposición para ejecutar lo mandado;

. justa comprensión y conducta coherente con la opción por el celibato.

Aspectos negativos:

. tendencia a obrar independientemente y sin considerar los intereses comunes;

. apego a las cosas propias y dificultad para prestar objetos de uso particular;

. carácter retraído que procura ocultar lo que piensa y lo que hace; conducta abúlica;

inconveniencia para aceptar que un compañero dirija una actividad del grupo; obstinación en defender el propio parecer, con sin razón; deseo de hacerse notar; mimetismo con lo que está en uso en cada momento; conducta según criterios meramente mundanos; dificultad notable para obedecer y para aceptar correcciones;

sexualidad no orientada hacia el celibato.

Bene orare

210 Aspectos positivos: deseo de consagrarse a Dios; interés por los temas religiosos; tendencia a ver la dimensión religiosa de la actividad cotidiana; esfuerzo por superar la propia vida moral; arrepentimiento de faltas y pecados; gusto por la oración; evocación de la presencia de Dios; cooperación en las celebraciones litúrgicas; al final de la etapa: convencimiento de tener vocación religiosa.

Aspectos negativos: indiferencia ante la idea de ser religioso o sacerdote; concepción de la vida religiosa como evasión de la realidad cotidiana; espiritualidad desencarnada;

interés en la vida religiosa como medio para obras sociales, políticas o incluso de beneficencia, pero sin auténtica motivación sobrenatural;

apatía en la oración;

al final de la etapa: dudas sobre la vocación religiosa.

Bene studere

211 Aspectos positivos: utilización de las capacidades naturales en el trabajo académico (imprescindible en quienes optan por el sacerdocio);

. dominio de lenguajes específicos;

• facilidad de comprensión y expresión; aplicación de conceptos abstractos a situaciones nuevas;

• organización en el trabajo y en las tareas prácticas .

Aspectos negativos:

. dificultades constantes en el estudio (téngase en cuenta la cultura y el medio de donde procede el candidato y no se le exija sino lo que puede asimilar en cada momento);

• desorganización en el trabajo, incluso manual;

. desajustes personales a causa del trabajo o del estudio.

Artículo 3

AGENTES E INSTRUMENTOS

212 Para los agentes e instrumentos en el seminario mayor prenoviciado, véase lo que se dice en los capítulos 4, 6 y 10 de este plan y adáptese convenientemente
.

Capítulo 4

postulantado

Introducción

213 El postulantado es un periodo de la formación inicial
, «obligatorio para todos los aspirantes que no vengan de nuestros seminarios»
. Como la vocación a la vida religiosa puede manifestarse «en los diferentes periodos de la vida: en la niñez, en la juventud y en la edad adulta»
, es necesario organizar un modo de acogida y de iniciación apropiado para los que no hayan tenido la experiencia previa del seminario. Caben, pues, según la procedencia de los candidatos, una variedad de posibilidades y una flexibilidad en la organización del postulantado, con tal que se cumpla la finalidad del mismo
.

214 Esta consiste en ofrecer un primer contacto formal con la vida religiosa y comunitaria, «con el fin de tener un conocimiento mutuo conveniente»
 entre el aspirante y la orden. Es un paso en el crecimiento de la vocación, para incorporarse a lo que san Agustín llama «nuestra escuela»
; lo que quiere decir separarse de un modo formal, pero no definitivo, de la vida secular, con el fin de verificar su idoneidad para la vida religiosa, según el carisma de los agustinos recoletos.

215 Del mismo modo, la duración del postulantado admite una cierta flexibilidad. «Tendrá una duración mínima de seis meses y máxima de dos años, pudiendo el superior mayor prorrogarlo, pero no más de un año»
. La determinación del tiempo y la programación de la experiencia se harán teniendo en cuenta los criterios concretos del reglamento local de formación y las condiciones del candidato.

Artículo I

IDEARIO

216 La organización del postulantado se fundamenta en las directrices de las Constituciones y en los principios teóricos del ideario agustiniano desarrollado en este documento
. Es propio del postulantado «proporcionar al candidato una transición gradual de la vida secular a la propia del noviciado»
, lo que equivale al bene vivere
; a fin de «darle ocasión para madurar su decisión de abrazar la vida religiosa, según el carácter y la misión de la orden»
, hace falta que tenga un ambiente de oración y vida de piedad, o bene orarel
 por último, el progreso en la instrucción religiosa del aspirante
 es el bene studere

Bene vivere

217 El postulantado es una transición y, como tal, debe ser progresiva. Es el comienzo de una reorientación de los valores personales, humanos, religiosos y culturales propios de una vida laical, para llegar a la entrega total a Dios por medio de los consejos evangélicos. El éxito del postulantado depende esencialmente del testimonio que da la comunidad en la que se desarrolla esta experiencia. La vida común, compartida por el candidato según los criterios del reglamento local
, le dará los elementos de orden y de regularidad necesarios para que se vaya desprendiendo de sus actitudes iniciales y tome conciencia del paso que está realizando. La novedad del interés por las cosas comunes, la participación en los deberes y la aceptación de horarios determinados servirán de pedagogía para comprender lo que la Regla manda: «Los que poseían algo en el siglo cuando entraron al monasterio, póngalo de buen grado a disposición de la comunidad»
. Se trata de una entrega afectiva, preliminar a la renuncia efectiva, que exige la profesión.

218 Para facilitar esta transición a la santa sociedad y al propósito de la vida común de que habla san Agustín
, hace falta un reglamento local
, que dé pautas en cuanto al horario, el orden de los actos comunitarios, el rezo, el estudio, el recreo, la actividad apostólica del postulante, los permisos para ausentarse de la casa, los gastos personales, el cuidadoso empleo de las cosas dentro de la comunidad y, en definitiva, sobre la conducta que se espera de quien, aunque no sea ni novicio ni profeso, está comprometido en la búsqueda sincera de la voluntad de Dios respecto a su vocación personal. Se debe evitar toda ligereza en la organización del postulantado, guardando a la vez la flexibilidad necesaria en las normas disciplinares.

219 El postulantado es una prueba previa al noviciado, mediante la cual la comunidad presta un servicio de discernimiento al interesado y practica el arte de la selección de sus futuros miembros. Para ejercer correctamente tal discernimiento y selección, es preciso desarrollar en los postulantes la capacidad de formarse según las virtudes consideradas por san Agustín como básicas para toda conversión y vida interior y comunitaria; es decir, la prudencia, la sobriedad, la fortaleza y la justicia
. En la práctica, conviene cultivar la discreción con que es preciso acercarse a la vocación religiosa, la sobriedad de costumbres que habrá que observar en la vida consagrada, la firmeza necesaria para emprender la tarea de la conversión al estado religioso y el justo trato con los demás en la vida diaria de comunidad.

Bene orare

220 Si la vocación puede definirse como «moción de la gracia divina por la que el cristiano es referido, por un título nuevo y peculiar, al servicio y a la gloria de Dios»
, su cultivo no se conseguirá sino mediante la oración. Por tanto, toda la vida del postulantado debe girar en torno a la misma, en sus varias dimensiones: personal, comunitaria y litúrgica. Conviene, por una parte, respetar la vida de piedad que llevó al aspirante a ensayar la prueba de la vocación
, pero paulatinamente debe ser iniciado en la oración litúrgica de la Iglesia, para lo que puede servir de pedagogía el rezo común de laudes y vísperas, adelantando las explicaciones bíblicas que sean necesarias. Mediante la oración se llega al discernimiento y se consigue la libertad necesaria para seguir radicalmente a Cristo en la vida religiosa.

221 El culmen de la oración es la celebración eucarística
, en la que se expresa la comunidad formativa
. Propíciese la participación activa de los postulantes. La homilía diaria, breve y apropiada para iluminar el proceso de la discreción de espíritus, ofrece una ocasión excelente para la instrucción religiosa. También pueden servir como instrumentos de animación las devociones propias de la región o de la cultura de los candidatos, pues la piedad es el punto de arranque para un acercamiento a la imitación de Cristo
.

222 La meditación durante el postulantado conviene hacerla con instrucción previa y por tiempos relativamente breves, hasta que se hayan adquirido las condiciones de tranquilidad personal que exige. La reflexión en común, preferentemente sobre un tema bíblico, dirigida con pausas por el prefecto, puede ser instrumento útil para educar a los candidatos en el arte de meditar.

Bene studere

223 Cabe mucha variedad en el programa del postulantado, debido a las diferentes condiciones personales y a las diversas edades con que suelen ingresar los aspirantes. La tarea principal del postulantado en el área de los estudios, sin embargo, es la instrucción religiosa
. Dadas las circunstancias de la cultura actual, es difícil suponer conocimientos religiosos profundos entre quienes piden admisión a la orden. Como el postulantado es el comienzo de un proceso de conversión, no tiene otro punto de partida, según los criterios de formación agustiniana, que «la verdad, en la que se contempla y asegura el sumo bien»
; comienza en la verdad y termina en la Verdad
. La participación en el proceso de discernimiento vocacional exige llegar a una comprensión sólida de la fe católica
. Compete al equipo de formación organizar el programa de catequesis
.

224 La lectura espiritual es elemento fundamental en el desarrollo de unos criterios certeros de discernimiento y fuente de inspiración para la instrospección personal propia de esta etapa. Es aconsejable que el equipo de formación sugiera un programa de lecturas acerca de la vida religiosa, la vida de san Agustín, la historia de la orden, etc., y que el prefecto se apoye en ellas para ayudar al candidato en sus conocimientos de la naturaleza de la vida religiosa, en general, y de la misión y carisma de la orden, en particular.

225 Puede haber también, según los criterios recogidos en el reglamento local de formación, otros estudios humanísticos o filosóficos. La principal razón de ser del postulantado, sin embargo, es recorrer ordenadamente el camino que llevará al candidato a solicitar o no su ingreso en el noviciado.

226 La formación religiosa fundamental ha de ser igual para todos los aspirantes, sea para hermanos clérigos o no clérigos
. Es necesario dar a conocer al aspirante ambas formas de realizar la vocación a la vida consagrada.

Artículo 2

Discernimiento

227 El postulantado pretende un doble discernimiento: el del candidato, invitado a «madurar su decisión de abrazar la vida religiosa»
, y el de la comunidad, que debe formarse un juicio sobre la vocación y aptitudes del candidato
.

228 Además de lo que se pide en la ley común de la Iglesia
, se precisan en el postulante unas cualidades de madurez vocacional aptas para la forma de vida del agustino recoleto
. La formación posterior tiende a desarrollar dichas cualidades «en orden a conseguir su configuración espiritual y a fundamentar su capacidad de convivencia»
. Inicialmente no es de esperar en el candidato la plenitud de este desarrollo, sino la capacidad para crecer humana y espiritualmente. Particular atención ha de darse a este aspecto de apertura psicológica en vocaciones de adultos.

229 Los medios para el discernimiento, además de lo indicado en el artículo anterior, son la convivencia diaria, el diálogo fraterno, la dirección espiritual, las charlas frecuentes entre el prefecto y el candidato, la observación discreta del aspirante en las varias circunstancias de la vida comunitaria, particularmente su reacción frente a las contradicciones, y la evaluación periódica del equipo de formación.

230 Para que madure la decisión por parte del postulante, es preciso que viva con un cierto distanciamiento de la vida secular, según las normas marcadas por el equipo. Necesita, dentro del horario de la casa, tiempo de recogimiento para meditar sobre lo que está haciendo y ocasiones fuertes de reflexión, como días de retiro, vigilias de oración, etc., para llegar a un convencimiento vocacional firme. Respétese en todo la libertad de decisión y el carácter personal con que se desarrolla interiormente; pero evítese prolongar demasiado este tiempo, para el bien del candidato y de la comunidad

231 Es importante que los formadores se atengan a la finalidad del postulantado. Si no se observan las cualidades deseadas en quien está considerando vivir el santo propósito de la Regla (humildad que permita el crecimiento espiritual y haga posible la caridad, piedad abierta al misterio de Dios en Cristo, tolerancia equilibrada y generosa hacia los demás, dotes de fraternidad y sociabilidad y actitud de conversión continua), es preciso que los responsables del programa se lo digan con claridad y le ayuden a ver que le faltan los signos de vocación a nuestra forma de vida.

Artículo 3

AGENTES

232 Todo lo que se dice de los agentes de formación en el capítulo cuarto de este plan se aplica también al postulantado, con algunos matices particulares.

La casa

233 La casa donde tenga lugar puede ser una especialmente destinada para este fin, u otra de la provincia, sea o no de formación, siempre que esté designada como tal por el superior mayor
. En todo caso, hay que especificar que debe reunir condiciones para la vida común y la atención espiritual. El directorio de la provincia señalará los requisitos mínimos para ello.

El prior

234 Sea cual sea la índole de la casa señalada para el postulantado, el prior local asume siempre las funciones de primer responsable en el equipo de formación
. Coordina, pues, el programa de formación con las otras actividades de la casa. Debe ser particularmente consciente del hecho de que éste es el primer contacto profundo con la vida religiosa. La acogida y las condiciones espirituales y comunitarias de este primer encuentro marcarán definitivamente la orientación vocacional de aquellos que vienen en busca de la voluntad de Dios.

El prefecto

235 Debe ser religioso experimentado, designado por el superior mayor
. Conozca el programa de formación de la provincia y el reglamento local, elaborado según el número 170 de las Constituciones. Es preciso que coordine el programa del postulantado en estrecha colaboración con el maestro de novicios, «para asegurar la continuidad de la formación»
. Además de conocimiento de la vida religiosa, debe tener capacidad de diálogo, experiencia pastoral e información sobre el ambiente de donde proceden los candidatos. Sirva de enlace entre el que busca la realización vocacional y la comunidad que se ofrece como camino para ello. Sea accesible a los postulantes y tenga no solamente charlas de orientación e instrucción religiosa, sino también frecuentes conversaciones personales con cada uno.

El director espiritual

236 Cuanto se dice del director espiritual en otros lugares
 se puede aplicar a este apartado. Si se trata de vocaciones adultas, ha de ser sacerdote de amplia experiencia pastoral, particularmente en relación con el medio de donde proceden los candidatos. Tendrá en cuenta la necesaria integración de su historia personal con las exigencias de la vida religiosa, y les ayudará en el conocimiento adecuado de sí mismos, que es la tarea preliminar a la entrega personal a Dios. El reglamento local concretará las condiciones para un contacto regular entre el director espiritual y los alumnos.

Otros agentes de formación

237 Los religiosos encargados de dar cursos de orientación a los postulantes, sea el prefecto mismo o aquellos nombrados para ayudarle en el equipo de formación, tendrán en cuenta el plan de formación de la orden y el directorio de la provincia, así como el reglamento local. La uniformidad de criterios asegura la continuidad de la formación y da al formando sensación de orden y de dirección segura. Aquellos que instruyen en el campo de la catequesis deben adherirse a las normas universales de la predicación de la fe católica
, acomodándose a las condiciones particulares de los oyentes
.

238 El confesor debe conocer las normas y objetivos del postulantado y estar disponible para atender a los postulantes en el sacramento de la reconciliación en los tiempos indicados y, si fuera requerido, también fuera de ella.

239 El equipo de formación se organiza y actúa según lo indicado en este plan
, con particular atención a los siguientes deberes:

• colaborar estrechamente con el maestro de novicios
;

• «estudiar los documentos requeridos para la admisión de los aspirantes al noviciado»
;

asesorar al superior mayor en la admisión o no admisión del candidato, sobre la duración, suspensión o prórroga del tiempo del postulantado y, finalmente, sobre la conveniencia o no del paso al noviciado
;

• enviar al maestro de novicios, dos meses antes de la entrada en el noviciado, el expediente personal del candidato
.

El aspirante

240 Mutatis mutandis, todo lo que, según la ley universal de la Iglesia, se pide para la admisión al noviciado, se aplica al aspirante al postulantado
. Cada provincia puede concretar en su directorio y reglamentos locales de formación otras condiciones. El postulante es agente de su propia formación, al desarrollar ordenadamente la tarea del discernimiento vocacional. Los demás asuntos del proceso formativo, el estudio u otros, son secundarios respecto a lo esencial, que es decidirse fundamentalmente con respecto al principio de la vida espiritual agustiniana: «Deum et animam scire cupio»
.

Artículo 4

INSTRUMENTOS

241 El primero es el reglamento local, elaborado por el equipo de formación y aprobado por el superior mayor con el consentimento de su consejo. En él deberán coordinarse los criterios de este plan, las exigencias formativas del directorio provincial y las condiciones locales del postulantado. Debe haber libros suficientes y apropiados para iniciar a los postulantes en la oración litúrgica, en la lectura espiritual y en el conocimiento del carisma de la orden y de la vida de san Agustín.

Capítulo 5

noviciado

ARTÍCULO 1

Ideario

242 El noviciado constituye la etapa del proceso formativo que prepara al aspirante de forma inmediata para la vida religiosa en la orden. Doble es la finalidad del mismo: conocimiento más pleno de la vocación e identificación con la vida propia de la comunidad
. El candidato buscará por todos los medios conformar su mente y su corazón al espíritu agustino recoleto; a su vez, la orden comprobará su idoneidad y rectitud de intención. Así, el noviciado es medio privilegiado e imprescindible de profundización en la llamada a la vida religiosa
. Algunos conceptos básicos del ideario (discernimiento, acompañamiento, seguimiento de Cristo y crecimiento en el Espíritu, etc.) ya han sido expuestos en el capítulo correspondiente del seminario menor. La lógica continuidad del proceso formativo en las etapas iniciales exige que sea recordado aquí, para la comprensión de cuanto se dice. Igualmente, y por las mismas razones, debe ser tenido en cuenta lo que sobre el ideario de la etapa del seminario mayor se precisa en el capítulo siguiente.

Bene vivere

243 La vida común, en la que todos se honran a porfía, lleva el ejercicio personal de las virtudes cristianas; la nueva vida en Cristo
, que el novicio ha recibido por la gracia bautismal, se va enriqueciendo durante el noviciado por la conversión del corazón
 y la práctica del bien. Así queda marcada la existencia cristiana hasta lograr la entrega total a Dios, por la identificación con Cristo y la docilidad al Espíritu Santo
.

244 El novicio, para moldear su vida e ir aprendiendo la supremacía de los valores espirituales y transcendentes, debe asumir con seriedad los compromisos que conlleva la vida de comunidad
. El clima comunitario de fervor y recogimiento favorece la conquista de la interioridad y la contemplación
. Nuestros novicios, por la práctica de la ascesis cristiana, aprenden a vivir serena y gradualmente el proceso de ruptura con el mundo
; en espíritu de continua conversión, a ejemplo de nuestro Padre san Agustín, adquieran el progresivo olvido de sí mismos, poniendo sus delicias en Dios y meditando en él día y noche
.

245 Durante el noviciado incúlquese el amor a la virtud y a la práctica de la mortificación, que sirve para mitigar las pasiones y liberar el espíritu
 y prepara también para las renuncias que pide el Señor a quien él llama
. En el camino que recorren los novicios, la humildad es una condición necesaria para lograr el desasimiento y el pleno conocimiento de lo que realmente se es
; por ella se aprende a reconocer que cuanto se posee es regalo de Dios y que en su Hijo, hecho pobre siendo rico, nos ha otorgado todos los tesoros de la redención y de la gracia
. La verdadera humildad, así vivida, impulsa a no creerse superior a los demás hermanos
. La vida humilde lleve a los novicios a reconocer sus propios errores, a asumir con espíritu religioso la corrección fraterna y al perdón mutuo
. En este espíritu, vivan las exigencias disciplinares como una respuesta personal y comunitaria, libre y consciente, a los designios de Dios. Mediante las llamadas virtudes humanas, foméntese en los novicios el justo y equilibrado sentido de respeto a las personas
 y a su intimidad; en diálogo fraterno, vivan la amistad sincera
 y, por la comunión de vida de los hermanos, aprendan a participar en sus triunfos y fracasos. El maestro y todos los que ejercen la labor formativa insistan en la necesidad de las relaciones humanas que se fundan en Dios
, y en el cumplimiento de las normas de urbanidad
.

246 Adquiere especial importancia en la casa del noviciado el tiempo dedicado al estudio personal
, al recogimiento en las habitaciones y al silencio
.

Para la formación integral ayuda sentirse obligado por la ley común del trabajo
, aceptando el sacrificio que de él se deriva. En el proceso de la maduración normal de la vocación téngase como elemento de gran valor. El maestro dirige los trabajos de los novicios
 incluidos en el programa formativo. La digna recreación y los momentos de esparcimiento forman parte de la convivencia comunitaria
, favorecen la salud y equilibran el espíritu. En el ordo se ha de incluir el tiempo dedicado a paseos comunitarios, salidas al campo y práctica del deporte. El uso de los medios de comunicación social, según lo establezca la disciplina propia de la casa del noviciado, hágase de modo racional, de suerte que no esclavice a las personas ni lesione la vida comunitaria.

247 La vida misma del noviciado reclama una cierta separación, con el fin de proteger la intimidad de vida y la marcha tranquila de la formación. El superior mayor, con los asesoramientos debidos, determine qué relaciones, en cuanto a personas y frecuencia, se permiten a los novicios
.

Bene orare

248 El espíritu y la práctica de la oración, en que se debe formar a los novicios, es parte del carácter contemplativo de la orden
. La formación en la oración lleva a los candidatos al coloquio frecuente y familiar con Dios, que hace de la vida escondida deseo vehemente de adoración
. Aprendan los novicios el valor de la plegaria y su necesidad, experimenten la fuerza que brota de ella y la transformación que logra en el alma; sin ella, ni la vocación personal, ni la vida comunitaria, ni el apostolado mismo tienen sentido. El ambiente de silencio y de recogimiento habitual favorece el espíritu de diálogo amistoso con el Señor
; los medios que protegen ese ambiente se deben fomentar y han de ser tenidos en gran estima por la comunidad formativa del noviciado. Con paciencia y dedicación, el maestro de novicios enseñe los métodos de oración expuestos por los grandes contemplativos de la Iglesia, con especial insistencia en la tradición agustiniana
; pero, sobre todo, insista en el valor de la oración frecuente en la vida religiosa, como auténtico camino que conduce a la solidez de la vida interior
.

249 Durante el noviciado, se debe fomentar, con la doctrina y la práctica, la formación en la liturgia «cumbre a que tiende la actividad de la Iglesia y fuente de donde mana toda su fuerza»
, por la presencia eficaz de Cristo, único mediador en nuestro sacrificio espiritual al Padre. Para la mejor participación, enséñese a celebrarla con dignidad y decoro, y distribúyanse las responsabilidades de cada celebración.

250 En la celebración diaria de la eucaristía, la comunidad participa del misterio pascual, «fuente y cumbre de toda la vida cristiana»
. Aprendan nuestros novicios a gustar su valor y riqueza espiritual
. No descuidará el maestro la formación en el amor y la contemplación del misterio de Cristo, hecho realidad y presencia en el santísimo Sacramento

251 Propongan los formadores como modelo a María, asociada al misterio de Cristo y de la Iglesia
. Para ello, en el noviciado ha de continuarse la devoción mariana, que siempre ha ocupado un lugar preeminente en la vida de la orden. El culto tributado a la madre de Dios sea vivido con actos especiales: rezo y meditación de los misterios del rosario, celebraciones adecuadas
, canto de la salve, etc.…; las festividades de la Virgen, tanto del calendario universal como del particular de la orden, sean celebradas con espíritu de filial devoción y donde, según la tradición, los meses de mayo y octubre revistan especial matiz mariano, practiquen los novicios esta devoción, bajo la guía del maestro o de sus ayudan

252 Los novicios deben ser llevados pedagógicamente a vivir el sacramento de la penitencia con espíritu de continua conversión, lo que supone un proceso de purificación interior
. Efectivamente, la confesión frecuente y humilde de los pecados, además de otorgar el perdón por la misericordia de Dios, purifica el espíritu, devuelve la paz con los hermanos y proporciona la alegría de ser llamado hijo por el Padre, Dios
. Enseñe el maestro al novicio a practicar el examen de conciencia
 que tiene lugar en la oración litúrgica. Para adquirir el debido espíritu de penitencia, será útil preparar con seriedad celebraciones penitenciales, especialmente las que son tradicionales en la orden. Mensualmente se realizará en nuestras casas de noviciado el día de retiro, dando al capítulo de renovación el auténtico sentido pedagógico, por el que se reconocen las faltas propias y se restaura la paz comunitaria, mediante la aceptación de las correcciones
.

253 Un esmero especial pondrá el maestro en la enseñanza espiritual de la plegaria oficial y pública de la Iglesia contenida en la liturgia de las horas. Por consiguiente, sean instruidos los novicios en el sentido de la alabanza divina, que consagra el curso del día y une a los miembros de la comunidad con Dios, y aprendan debidamente el manejo de los libros correspondientes, según las normas del calendario litúrgico. El ordo domesticus concretará la distribución del rezo, de modo que cada hora corresponda a su tiempo natural
.

Bene studere

254 El programa de formación del noviciado tiene que orientarse a dar, de forma gradual y sistemática, toda la doctrina que configurará la persona del futuro religioso. La legislación de la Iglesia exige que los novicios no se ocupen «de estudios o trabajos que no contribuyan directamente a esta formación»
. Este programa puede elaborarse teniendo en cuenta lo que dispone el n. 218 del Código adicional
 y el esquema propuesto en el anejo 3.

Artículo 2

DISCERNIMIENTO

255 Hay un discernimiento previo al ingreso en el noviciado, que se realiza en los siguientes pasos: a) Dos meses antes, el equipo de formación de la casa donde ha tenido lugar el prenoviciado, reunido en capítulo, comprueba la idoneidad de los candidatos
, constatando la no existencia de impedimentos que invalidarían el noviciado
. b) Con los datos y observaciones acumulados en la etapa del prenoviciado, más el juicio del capítulo, se confecciona un informe individual que es remitido al superior mayor, para que él, según su criterio, conceda o deniegue la admisión al noviciado
. Puede requerir informes complementarios, incluso periciales y secretos
, y debe tener en cuenta, si ha lugar, lo que manda el canon 644 sobre la admisión de clérigos seculares. c) El superior mayor hará constar de forma expresa y nominal a quiénes admite a la experiencia del noviciado. d) El prior de la casa del prenoviciado remitirá al maestro de novicios el expediente personal o registro acumulativo, de que habla este plan en el número 90, o al menos la ficha resumen, a la que añadirá las observaciones que crea útiles para el mejor acompañamiento espiritual de los futuros novicios. Si no constaran ya en el expediente, se han de procurar certificaciones de nacimiento, bautismo, confirmación y estado libre
; téngase en cuenta el canon 64S, 2. Según casos y circunstancias, que pueden ser determinados en el directorio de cada provincia, añádase también la constancia de que el candidato está libre de obligaciones militares o de que, al menos, tiene suficientemente legalizadas dichas obligaciones
. e) Realizado el discernimiento por parte de la orden, el candidato admitido hará cinco días íntegros de ejercicios espirituales
, para purificar su intención e impetrar la gracia necesaria para el camino que va a emprender. f) El noviciado se inicia con un rito «muy sencillo, sobrio y reservado sólo a la comunidad de los religiosos». Posteriormente y en privado tendrá lugar la entrega del hábito religioso
. El prior de la casa noviciado comunicará de oficio al superior mayor la relación nominal de los que han ingresado.

256 Dentro de la unidad básica que han de tener todas las etapas de la formación inicial, el noviciado por ser un periodo de instrucción y de experiencia inmediatamente previa a la vida religiosa, exige unas características espirituales que lo constituyen en algo así como el catecumenado de este género de vida. De manera semejante a la preparación que antecede al bautismo, tiene lugar aquí una progresiva clarificación a través de sucesivas enseñanzas y escrutinios, que disponen al candidato a dar el paso final (la consagración mediante el compromiso público de los votos) a una vida nueva en la que es introducido por la acción de la orden y de la Iglesia. En coherencia con la formación anterior, se asumen pues, aquí todos los criterios de discernimiento expuestos en los capítulos anteriores y se especifican o añaden algunos otros que sirvan al maestro, al director espiritual, a los confesores y a cuantos por oficio deben ejercer el don de consejo, para que los tengan en cuenta durante la etapa del noviciado.

257 Se suponen en el novicio unas actitudes humanas y espirituales adquiridas en la etapa anterior: el desprendimiento, la renuncia a la esperanza secular
, la disposición para la pobreza real, el dominio de las pasiones en orden a la castidad, la docilidad, etc. Dichos valores son potenciados ahora desde la teología espiritual, de manera que los novicios sean llevados a «seguir a Cristo crucificado, a vivir pobres, obedientes y castos, a ser asiduos en la oración, a practicar la penitencia, a estar al servicio de la Iglesia y de los hombres y a tener un solo corazón y una sola alma» con los demás hermanos
. La vida así ordenada pretende que el novicio pueda acoger los frutos del Espíritu Santo: el amor, la fidelidad, la simplicidad, la alegría, la humildad, la pobreza, la disponibilidad para todo lo bueno, la pureza de corazón, la rectitud de intención, la libertad de los hijos de Dios, la paciencia y la prontitud para el perdón y la reconciliación
. El cultivo de estas actitudes servirá de pauta al maestro para su responsabilidad de acompañamiento; el avance en las mismas constituye el objeto del discernimiento, que se debe realizar tanto por parte del novicio como por parte del equipo de formación.

258 Hay, pues, durante el noviciado, una dimensión del discernimiento, que ya no se refiere a los presupuestos vocacionales sino a una verdadera maduración espiritual y que tiende a valorar los signos de la presencia del Espíritu en cada novicio. La comunidad entera del noviciado queda condicionada por esta delicada función
 de discreción de espíritus y de dirección espiritual, ya que ha de ser capaz de acoger los dones o carismas particulares y de encaminar al novicio, para que los vierta en el molde de nuestro carisma colectivo de agustinos recoletos. La dirección espiritual adquiere, por tanto, durante el noviciado una responsabilidad especialísima, que no debe ser nunca dejada de lado y que la orden, la provincia o la casa han de cuidar con el máximo esmero.

259 Como indicadores más concretos que pueden servir al discernimiento vocacional y espiritual, ofrecemos la siguiente catalogación de pautas de conducta:

Bene vivere

260 Signos de madurez:

• Tolerancia para consigo mismo y para con los demás: aceptación del pasado; reconocimiento de los propios errores, fracasos, culpas; aceptación de la realidad en torno, particularmente de la formación misma, con sus cualidades positivas y con sus eventuales deficiencias.

• Autocontrol: coherencia de la conducta con los principios; renuncia y privación; programación personal a corto y largo plazo.

• Personalidad definida: resistencia a los estímulos externos y a presiones de grupo, adaptabilidad a las circunstancias.

• Altruismo: saber dar y recibir, sobre todo en el campo de los afectos; saber ayudar y dejarse ayudar; saber aconsejar y dejarse aconsejar.

Signos de inmadurez:

. Dogmatismo: crítica negativa; desorganización personal; desmoralización y derrotismo; bloqueo a las relaciones personales sinceras; improductividad; fuga hacia un idealismo irrealizable. Superficialidad: obsesión por el cumplimento meramente externo de la ley; dependencia de otras personas; hedonismo; búsqueda de premios o aplausos inmediatos; desorganización en el trabajo. Volubilidad: egoísmo; reacción de amenaza; manía persecutoria; dependencia de modas y propagandas. Egolatría: presunción; inmadurez afectiva; defensa a ultranza de las propias opiniones.

Bene orare

261 Signos de madurez:

Motivaciones suficientes y adecuadas: ejercicio de la caridad por Dios, conciencia de vocación, muestra de interés en el seguimiento de Cristo, piedad, sensibilidad evangélica hacia los pobres, sentido de fe y de Iglesia, preocupación apostólica y misionera. Actitudes: sinceridad, ejercicio del diálogo, servicialidad, sentido de justicia, de amistad, de responsabilidad, de libertad, espíritu de sacrificio. Vida en el Espíritu: referencia de todo a Dios, relación personal con Cristo, inclinación a la oración, vivencia de la liturgia, ejercicio de los consejos evangélicos.

Signos de inmadurez:

Motivaciones insuficientes o inadecuadas: fantasía, evasión de la familia o del grupo de origen, mimetismo, búsqueda de ventajas personales como el prestigio o la cultura, misticismo estéril, exageración en las prácticas de piedad o de mortificación, inhibición, ambición… Actitudes: insolidaridad, inadaptación, aislamiento continuado, neurosis, terquedad, queja constante del trabajo o de la disciplina, frustración, desgana persistente en los actos de piedad, juzgarlo todo a la luz de la comodidad, rutina y falta de creatividad en la oración, inseguridad, miedo respecto a los compromisos de la vocación.

Bene studere

262 Signos de madurez:

. Dedicación al estudio de los contenidos que ofrece el programa del noviciado; participación por medio de preguntas y otras iniciativas; colaboración en las discusiones y trabajos organizados.

• Atención activa en las charlas formativas y en las instrucciones periódicas.

• Curiosidad general respecto a los temas que se refieren a la vida espiritual, a la preparación bíblica, a la vida religiosa y de la orden.

• Iniciativas de estudio personal, lecturas, anotaciones y buena organización del tiempo y del trabajo respecto a estas actividades.

• Integración satisfactoria de los aspectos doctrinales e intelectuales dentro de la experiencia total del noviciado; esfuerzo para aplicar a ella y para personalizar los principios teóricos recibidos.

Signos de inmadurez:

. Falta de interés por las materias de estudio.

• Falta de apertura y curiosidad hacia los temas de tipo espiritual o religioso.

• Apatía y falta de participación en las instrucciones y en cuanto se refiere a la formación doctrinal; desprecio de todo lo que superficialmente es catalogado como «teoría» o que exije algún esfuerzo intelectual.

• Interés excesivo por estudios cualificados o por materias totalmente ajenas a la finalidad del noviciado.

• Falta de iniciativa respecto al estudio personal; valoración y organización deficientes respecto a lecturas y otros trabajos complementarios.

• Integración defectuosa de las posibilidades intelectuales en la experiencia general del noviciado.

263 El equipo de formación, además de otras reuniones señaladas en las Constituciones o en este plan general, celebrará cada cuatro meses capítulo para examinar la idoneidad, el comportamiento y el avance de los novicios en su incorporación a la orden. Expresa su parecer en votación secreta
.

264 El novicio puede abandonar libremente la orden
. Concluido el noviciado, el aspirante ha de ser admitido a la profesión si se le considera idóneo; en caso contrario, debe ser despedido
. Corresponde al superior mayor con el voto consultivo del capítulo de formación prorrogar el noviciado, pero no por un plazo superior a seis meses
, despedir a los novicios y, oído su consejo, admitir a la profesión
.

265 Antes de emitir la profesión, el novicio debe manifestar al superior mayor, en documento escrito de propia mano, su voluntad libre de abrazar la vida consagrada, dejando constancia de que conoce las responsabilidades que conlleva
; igualmente, y por el tiempo en que ha de estar ligado con los votos simples, debe ceder a quien le plazca la administración de sus bienes, y disponer libremente acerca del uso y usufructo de los mismos, excepto en favor propio
.

266 La profesión irá precedida por cinco días íntegros de ejercicios espirituales
. El novicio, asesorado por sus formadores, puede hacer libremente sus votos por uno, dos o tres años
.

Artículo 3

AGENTES

267 si en todas las etapas conviene no perder de vista que Dios es el primer agente de la formación, porque él inicia, prosigue y lleva a término la obra buena de la llamada, en el noviciado adquiere capital importancia este principio, por los especialísimos dones y urgencias, que exigen respuestas cada vez más generosas para asimilar los valores de la vida religiosa en general y conformar la persona al carisma de nuestra orden.

268 La comunidad, por su parte, es mediadora imprescindible entre Dios que llama y el novicio que responde
. Aprenda éste, siguiendo el espíritu y la tradición de la orden, la eficacia de la vida común, donde se ama a Dios, primero, y a los hermanos, por él. En todo se ha de procurar la unidad de la caridad y la caridad en la unidad.

269 Al maestro de novicios compete la animación espiritual de los candidatos. Ha de ser hombre de oración, con experiencia de Dios, que le capacite para discernir y orientar. Dotado de las cualidades requeridas para impartir la formación
, sea asequible, pronto al diálogo, claro y preciso en sus determinaciones; recuerde que, con su labor, se constituye en multiplicador de los bienes de Dios para su Iglesia a través de la orden. Con prudencia y tino debe mostrar los caminos que conducen al Señor. Respete las cualidades personales y enseñe el sentido de la vida común agustiniana, cuide de los carismas individuales y presente, con autoridad pero sin ostentación, la doctrina ponderada de la Iglesia. Como todo verdadero acompañante sea discreto, constante, eficaz, e infunda seguridad.

270 El maestro de novicios:

• ha de ser sacerdote, sobresaliente por sus virtudes y amante de la orden; conocedor de las ciencias requeridas para la formación, debidamente preparado y actualizado según el espíritu de la Iglesia
;. es nombrado en el consejo pleno del capítulo provincial
; forma parte, por derecho, del capítulo de formación
;

• no realice trabajos que puedan impedir que cumpla sus funciones
;

• bajo la dependencia del prior en lo que respecta a la disciplina de la casa, lleva la dirección del noviciado
;

• junto con el equipo de formación, discierne y comprueba la vocación de los novicios
.

271 Al maestro de novicios, si fuera necesario, se le pueden asignar ayudantes, nombrados por el superior mayor
, que dependan de él en lo que se refiere a la dirección del noviciado y al programa de formación
.

272 La dirección espiritual constituye un inapreciable servicio de ayuda al alma en el sendero del discernimiento vocacional, en el logro de la virtud y en la búsqueda de la perfección
. Al director espiritual se le confía la conciencia
, y él, prudentemente, se convierte en ayuda y guía. Los superiores deben dejar a los novicios la debida libertad para acudir a él, sin perjuicio de la disciplina del noviciado. Puede, y es conveniente, hacer también de confesor. Puede también formar parte del equipo de formación, pero no asiste a los capítulos que tienen por objeto examinar la conducta de los formandos ni interviene en el régimen externo de disciplina
. Es nombrado por el superior mayor
.

273. Para el proceso de conversión, que supone la purificación del corazón por medio de la virtud
, es necesario acudir con frecuencia al sacramento de la misericordia y del perdón. En todos nuestros noviciados haya confesores suficientes e idóneos
, a los que frecuentemente, incluso cada semana, acudan los formandos. También debe proveerse con la debida frecuencia de confesores extraordinarios
. Por lo que se refiere al sacramento de la penitencia, los novicios deben gozar de la debida libertad, con tal que no haya perjuicio en la disciplina de la comunidad. El maestro y sus ayudantes no deben oír las confesiones sacramentales de los novicios, a no ser que ellos lo pidan espontáneamente en casos particulares
.

Artículo 4

INSTRUMENTOS

274 El equipo de formación elaborará el reglamento local, que será aprobado por el superior mayor
. Ténganse en cuenta los números 253 y 254 del presente documento. El ambiente de silencio, recogimiento y piedad que exige el noviciado debe garantizarse, tanto por la comunidad como por la casa en sí. Para crear un clima de paz y serenidad, el maestro de novicios instruirá a los formandos, inculcándoles el valor del recogimiento, interior v exterior.

275 Para la validez del noviciado, se requiere que éste se realice en un casa debidamente destinada a esta finalidad
, salvo lo previsto en el canon 647. 2. La erección, traslado y supresión del noviciado tienen lugar mediante decreto escrito del prior general con el consentimiento de su consejo
. En nuestra orden, el noviciado debe durar doce meses
; es competencia del superior mayor permitir que se anticipe la profesión religiosa, pero no por más de quince días
; igualmente autorizar «que el grupo de los novicios habite, durante determinados periodos de tiempo, en otra casa del instituto, designada por él mismo»
. El directorio provincial puede prescribir uno o más periodos de apostolado fuera de la comunidad del noviciado; igualmente puede prescribirlos el superior mayor; este tiempo ha de añadirse a los doce meses requeridos
. La ausencia de la casa del noviciado que supere los tres meses, continuos o discontinuos, hace que éste sea inválido; la ausencia que supere los quince días debe suplirse
. En casos particulares y a modo de excepción, por concesión del prior general con el consentimiento de su consejo, un candidato puede hacer el noviciado en otra casa de la orden, bajo la dirección de un religioso experimentado, que haga las veces del maestro de novicios
.

276 Teniendo en cuenta la experiencia fuerte de vida común que supone el noviciado, no es aconsejable hacerlo con menos de cuatro candidatos. Cuando una provincia se encuentre en esta situación, o tenga dificultades en orden a la adecuada formación de los novicios, puede recurrir a los servicios de las provincias hermanas que tengan noviciados legítimamente constituidos. En este caso, estarán bajo el régimen de la casa donde viven. Los superiores competentes establecerán los acuerdos a que dé lugar esta situación
.

277 Un recurso formativo, que debe emplearse con la adecuada orientación, es la biblioteca. Esta, en cuanto sea posible, esté técnicamente organizada. Acomódese a la vida del noviciado lo que se dice en los números 381_387. Haya un responsable directo de entre los formadores que, por sí o por otro, actualice la dotación bibliográfica de la misma en las secciones de vida religiosa, espiritualidad, ascética, mística y agustinología. Cuente también la casa del noviciado con una sala de revistas, bien dispuesta y con los elementos necesarios para ordenar las diferentes publicaciones: de la orden, de las provincias, y de vida religiosa, con temas de actualidad que ayuden a la formación. Es aconsejable disponer de un salón especial que invite, por su buen equipamiento y disposición, a la lectura frecuente. Todo ello ayudará a mantener, dentro del noviciado, el gusto por el estudio y la investigación. Son factores que deben favorecerse, pues redundan no sólo en bien de las personas, sino de la orden misma. También la educación musical es un factor formativo de gran valor. Empléese el tiempo prudencial para la enseñanza teórica y práctica de la música.

Capítulo 6

Seminario Mayor

Introducción

278 Por seminario mayor, si no se añade otra precisión, se entiende en este plan general la casa y comunidad dedicadas a la formación humana, religiosa y académica de los religiosos después de la primera profesión, hasta el término del periodo formativo en sentido estricto. En el seminario mayor se completa el proceso de incorporación de los aspirantes a la orden y su formación básica en la espiritualidad agustino recoleta. El nuevo religioso se esfuerza en desarrollar y consolidar las características de nuestro modo de vivir el evangelio, con la ayuda de los hermanos más experimentados, y se prepara para su futuro apostolado
.

279 Los estudios académicos propios de esta etapa exigen un personal numeroso y especializado. Las provincias que cuenten con los medios suficientes podrán erigir facultades eclesiásticas constituidas a tenor del derecho
 o afiliar su centro de estudios superiores a otra facultad, siempre que quede asegurada la instrucción en los estudios propios de la orden.

280 Las provincias que no cuenten con los medios para sostener su propio claustro de profesores pueden recurrir a las siguientes soluciones, en orden preferencial: a) enviar sus estudiantes a un seminario mayor de otra provincia, para que sean formados humana, religiosa y académicamente según los criterios y normas de ésta
. En tal caso, el capítulo de formación lo celebra el equipo de la comunidad formadora, pero la admisión a la profesión, ministerios y órdenes la hace el superior mayor propio de los religiosos a tenor de nuestras leyes. Lléguese a un acuerdo previo, en que se determine si la provincia que envía sus religiosos debe colaborar también con formadores, y en qué manera, y las modalidades de la contribución económica; b) dos o más provincias pueden unir sus fuerzas para constituir un seminario mayor interprovincial, bajo administración conjunta o en dependencia de la curia general
; c) una provincia puede invitar por tiempo determinado y con una finalidad concreta a formadores de otras provincias o profesores ajenos a la orden
; d) pueden enviar finalmente a sus alumnos a un centro de estudios que no sea de la orden, manteniendo la obligación de completar la formación humana y religiosa. Procúrese en estos casos que algún religioso de la provincia se incorpore al claustro de profesores del centro. Téngase en cuenta lo que aconseja el Código adicional
.

Artículo I

Ideario

Bene vivere

281 La dedicación intensa «a la oración y al estudio»
 viene exigida por la consagración religiosa, en cuanto que ésta nos refiere, por «un título nuevo y peculiar, al servicio y a la gloria de Dios»
. Aunque el profeso continúa siempre en fase de aprendizaje y de preparación
, su profesión le compromete a un modo de vida que afiance cada vez más su respuesta a la vocación. Este compromiso radica en el acto consecratorio de la profesión y orienta al religioso a una entrega total a Dios, a la imitación y al seguimiento más libre y más radical de Cristo, viviendo más para él y para su cuerpo, que es la Iglesia
. Las estructuras y el ambiente del seminario mayor deben estar organizados de tal modo que toda su vida, tanto individual como colectiva, refleje la finalidad religiosa de la profesión de los votos.

282 Por los votos, el agustino recoleto queda consagrado para una vida de castidad, pobreza y obediencia «según el propósito y la Regla de san Agustín y las Constituciones de nuestra orden»
. Hay, por tanto, una orientación carismática en el acto público de la consagración religiosa, que se hace más explícita a través del cuidado puesto en la formación de cada uno, particularmente en las etapas iniciales, para afianzar los aspectos contemplativo, comunitario y apostólico de nuestra forma de vida.

283 «Enamorados de la belleza espiritual»
, los religiosos expresan en sus votos el santo propósito de llegar a tener «una sola alma y un solo corazón dirigidos hacia Dios»
. Vivir los votos implica «un ejercicio de purificación y de crecimiento continuos»
, que conduce a «la proclamación visible de la supremacía de los valores espirituales y trascendentales por la renuncia a ciertas realidades legítimas, pero esencialmente ligadas a la condición terrestre»
. La castidad perfecta
, la imitación de Cristo pobre
 y la obediencia
 constituyen, pues, el cuadro estructural de la vida religiosa y, por la misma razón, deben ser los medios y las metas de la pedagogía en el seminario mayor.

a. La castidad

284 «El desarrollo integral y armónico de la persona»
, en quien ha hecho la profesión simple, supone una orientación previa hacia la castidad perfecta, a imitación de Cristo virgen
. Este desarrollo de la persona merece una atención delicada. El maestro y el equipo, que se responsabilizan de la formación íntegra de los neoprofesos, tendrán en cuenta la psicología de la persona y de la sexualidad humana, para ayudar al nuevo religioso a lograr un conocimiento de sí mismo y un equilibrio emocional
, que le serán indispensables para vivir alegremente la vida común y estar plenamente disponibles al servicio de Dios
 y de la Iglesia; ello se completa con una adecuada dirección espiritual
.

285 La virtud de la castidad requiere, en primer lugar, una salud física que permita asumir los compromisos de la vida religiosa; en caso de duda, se deberá consultar al médico
. Es importante también la integración consciente de la sexualidad, unida al propósito de celibato. En lugar de la inhibición, queriendo vivir como si la sexualidad no existiera, se debe educar en la templanza, para que de ella se siga la continencia o conducta casta
. Por último, se hace preciso añadir la aceptación de la propia historia, la capacidad de reconocer defectos y cualidades y un criterio bien formado, para poder dominar las circunstancias sin sentirse amedrentado por ellas.

286 La tarea formativa en el campo de la afectividad tiende a lograr el amor casto y humanamente maduro
; por tanto, es necesario orientar prudente y sabiamente al neoprofeso en su trato con la familia, en la comunicación social con el mundo que le rodea y en la mencionada educación sexual
. No deben olvidarse los formadores de la importancia de los recursos religiosos y espirituales, que enardecen el corazón de aquellos que están haciendo entrega continua de sus afectos a Dios, ya que éste es el camino de la castidad consagrada
.

287 Más que en cualquier otro momento de la vida, el tiempo de preparación para el «compromiso definitivo con Dios»
 requiere una convivencia sana y alegre
. El desarrollo de un espíritu abierto a la amistad con Jesucristo
 y a las relaciones amigables con los demás posibilita la vida común
 y hace del celibato «una fuente especial de fecundidad espiritual»
.

288 El cultivo correcto de la amistad, elemento particularmente rico en la herencia espiritual de san Agustín
, además de la aceptación de la propia realidad histórica y de la libertad interna, por la integración de la vida afectiva, exige el reconocimiento de la otra persona como tal, evitando actitudes de dominio, hostilidad o dependencia. El hombre maduro sabe darse y dar de lo suyo, como también acoger a los demás y recibir de ellos. Y aunque parezca paradójico, la amistad se templa con la capacidad de soledad, de estar consigo mismo, de conocerse, de recordar y aceptar el pasado, extrayendo lecciones, cuando sea posible, para el futuro
.

289 La castidad consagrada, como signo, tiene un valor evangélico y escatológico incalculable
; pero a la vez, y por la misma razón, es una postura delicada y muy a menudo es vista con hostilidad por el mundo, que no la comprende. Necesita, pues, el joven ser apoyado por la comunidad para no desilusionarse, no sentir dividido el corazón y no caer en el pesimismo respecto al futuro. Han de buscar siempre las casas de formación dar estímulos positivos a la vida comunitaria y mantener una disciplina prudente y varonil, particularmente en lo que se refiere a las salidas de casa, las vacaciones y el uso del tiempo. Los sabios consejos de la Regla acerca de la modestia en las costumbres y la corrección fraterna merecen ser ponderados por su valor tanto psicológico como evangélico
. Hace falta ver y enseñar que la entrega casta del religioso es un servicio al pueblo de Dios y una identificación con el misterio pascual
.

b. La pobreza

290 Condición para seguir a Cristo humilde y para formar la comunidad agustiniana, que «se propone imitar a aquella comunidad cristiana de Jerusalén»
, es poner tanto los bienes materiales como los afectos de cada uno a los pies de los apóstoles
. Esta pobreza, «necesaria para la vida común»
, se practica, particularmente, en la respuesta generosa a las exigencias de la comunidad. En el seminario mayor, el neoprofeso aprende, por medio del sacrificio de sí mismo, lo que es entregarse a las tareas comunes de la casa, al culto divino, al servicio a los hermanos y a la creación de un medio ambiente sano v fraterno.

291 Para la educación en la pobreza son necesarias la libertad interna y la confianza en sí mismo, que permiten al religioso prescindir de la posesión de cosas como medio para la autoafirmación y la propia seguridad. Debe ser persona que viva el paso del tiempo sin ansia y tenga confianza en el porvenir; estar dispuesto a sacrificar cosas, diversiones, espectáculos, etc., que tengan que ver más con la vida mundana que con la consagración a Dios y a la Iglesia.

292 Mediante la dirección espiritual, y el consejo y ejemplo de los formadores, se procura enseñar a los profesos a «vivir la sobriedad: porque es mejor necesitar poco que tener mucho»
. La austeridad y la sobriedad ayudan al religioso a alcanzar una verdadera pobreza, que «no está solamente en no tener cosa propia, sino principalmente en no tener asido ni aficionado el ánimo a cosa ninguna»
. Desde un principio, en la formación que sigue al noviciado, debe aprender a someterse al juicio de los maestros y superiores en el uso y la disposición de los bienes temporales. Como profeso simple, aunque sigue Conservando la propiedad radical, ha cedido ya su administración uso y usufructo
. Es particularmente importante formar para la vida común ya desde los primeros años de vida religiosa, y la comunidad formativa ha de recalcar en su pedagogía la doctrina agustiniana de la pobreza.

293 Esta doctrina se inspira teológicamente en la persona de Cristo humilde y en su anonadamiento
. Convendría hacer hincapié en las dimensiones cristológica y eclesial de la pobreza, ayudando al profeso a ver que todo, incluso los estudios está ordenado a los fines comunes. Tanto el estudio personal como el trabajo físico
 son deberes para 'quien ha hecho el santo propósito de participar en la creación de la comunidad, modelada sobre el ejemplo de la Iglesia primitiva de Jerusalén. El amor ordinatus, «que constituye la comunidad»
, pide que haya un orden de vida dentro del seminario y que este orden se haga explícito en el ordo domesticus. Se organizará la vida comunitaria, Por tanto, de modo que haya tiempo para la oración, el estudio, el trabajo manual y el recreo. Aprender a vivir según el orden

aprobado por la comunidad es un medio práctico de entregarse realmente a la vida común y, desde luego, a la pobreza evangélica, «origen de paz, fraternidad y comunión
.

c. La obediencia

294 «La autoridad y la obediencia son un servicio para la paz y el bien común»
. La entrega de la voluntad a este bien común tiene su fundamento en la caridad
. Es imprescindible, pues, orientar la formación del neoprofeso mediante los principios de la pedagogía agustiniana, que busca la unanimidad de los corazones por la conversión de cada uno, expresando en obras la integridad de su fe
. La voluntad social no se impone desde el exterior, como a los «esclavos sometidos a la ley», sino desde el interior, «con la libertad de los constituidos en gracia»
. Es importante pedagógicamente crear un ambiente que capacite al neoconsagrado para recorrer el camino de la fe
: la fe hace posible la entrega de la voluntad, pues abre la puerta a la esperanza y ésta engendra la caridad
. La obediencia religiosa es, así, una obligación de la persona
, nacida del amor
 y dirigida a la libertad verdadera, la madurez personal y la paz social
.

295 La vida de obediencia exige madurez y dominio de sí para asumir las propias responsabilidades. El hombre maduro observa las leyes por convicción; no es rígido para con los demás; sabe adaptarse a las circunstancias sin ansiedad o les hace frente con serenidad de ánimo; confía en los demás y, especialmente, en los superiores; toma decisiones ecuánimes y está disponible para las necesidades de la Iglesia y de la orden.

296 El modelo del prepósito dibujado por san Agustín en la Regla muestra las características que han de tener los formadores, para ayudar en el desarrollo de la voluntad según el ideario agustiniano. El formador mismo ha de ser generosamente obediente a la comunidad y a las exigencias del bien común
; sensible a las necesidades y aptitudes de cada uno, «reprenda a los revoltosos, consuele a los pusilánimes, sostenga a los débiles»
. La obediencia, que arranca espontáneamente del corazón afectivamente orientado hacia Dios y el bien común, se realiza mejor cuando la autoridad trata de tener paciencia con todos y guarda la disciplina con alegría
. No por eso, sin embargo, debe faltar la autoridad en la casa de formación, porque es servicio fundamental para conservar la unidad y la caridad comunitarias.

297 La respuesta personal a la llamada del Espíritu exige no sólo acatar lo que está específicamente mandado, sino también atender al impulso interior que lo lleva hacia una conversión diaria. Procuren los formadores alentar este último aspecto mediante la continua atención a la verdad que habla desde dentro
. La dirección espiritual, el diálogo de discernimiento, la preparación adecuada de la meditación diaria y un ambiente de silencio y de piedad apoyan estructuralmente el «ánimo pronto y dispuesto»
, requerido por una obediencia libre y creativa.

298 Es menester corregir las actitudes que representan una reapropiación de lo que se ha entregado a Dios y a la comunidad
. El querer dominar, buscarse a sí mismo en el estudio o en el trabajo, aislarse de la comunidad y criticar negativamente a los hermanos son señales que pueden significar rebeldía interior o marcha atrás en la obediencia v en la vocación.

d. Comunidad teologal

299 La comunidad agustiniana es teologal; es decir, habitada por Dios
 y constituida sobre el conjunto de sus relaciones con él. Nace a partir de la revelación del misterio trinitario
 que Cristo hace a la Iglesia y del modelo ideal expresado por la comunidad de Jerusalén. Ella misma es a la vez evangelizadora y evangelizada, y debe acomodarse constantemente a los criterios teológicos que la configuran. Los formadores actualizan esta tarea de evangelización interna de la comunidad, en la que el nuevo profeso no es sólo objeto de ella, sino también activo participante. Sus medios son los que suponen el «propósito» de la Regla y la experiencia diaria de los votos. Formadores y formandos se facilitan así la progresiva identificación con el proyecto evangélico propuesto en la Regla y detallado en las Constituciones.

300 La vida teologal del seminario se manifiesta en el ejercicio de la fe, la esperanza y la caridad. La organización externa comunitaria se orienta al desarrollo de estas virtudes, fundamento de la entrega casta, pobre y obediente, a imitación de Cristo
. La fe en la inhabitación de Dios da lugar a la esperanza en la concordia y a la práctica de la caridad. Esta última, en su perfección, es una forma de sabiduría que nace de la piedad, se manifiesta en la práctica de las bienaventuranzas y en la disponibilidad para recibir los dones del Espíritu
, y conduce a una recolección viva y constante en la presencia de Dios. El programa de formación que de estas realidades se deriva tiene su último fundamento en la palabra de Dios
 y abarca la tarea diaria de la casa en que se forman los neoprofesos.

Bene orare

a. objetivo

301 El paso de la exclusiva e intensa formación espiritual, que caracteriza al noviciado, a la del seminario mayor, en donde la preocupación se dirige también a otros intereses como el estudio y la formación profesional o apostólica, requiere una adaptación. Es necesario que el nuevo profeso llegue a entender su experiencia de noviciado como un periodo de opción definitiva, que sentó las bases para una forma de vida en la que ahora debe paulatinamente integrar sus otras actividades. Dos errores se deben evitar: que el profeso quede anclado en el noviciado, interpretado como la verdadera vida espiritual, excluyendo en consecuencia toda preocupación por los asuntos de la vida ordinaria y del mundo; o que lo relegue a la categoría de paréntesis sin incidencia en la vida real que tiene por delante.

b. Aspectos

302 La formación en la oración presupone la existencia de una serie de actitudes religiosas que deben ser formadas y educadas: a) es imprescindible el sentido de Dios: no se trata sólo de que el individuo crea en Dios, sino de que lo considere valor supremo y referencia final de su vida
; b) debe existir inclinación a la oración, al culto: no es apto para la vida religiosa quien no se esfuerce en la oración y desprecie o simplemente prescinda de ella
; c) hace falta sensibilidad sobrenatural: capacidad de valorar según el plan de Dios los acontecimientos de la vida, tanto propia como ajena; en otras palabras: quien pretende consagrarse a Dios debe buscar en su conducta qué es lo que le agrada y cómo complacerle; d) es necesaria también la disposición para sacrificar las comodidades y placeres mundanos, y para desprenderse con alegría de todo aquello que no conduce a Dios o menoscaba la vida religiosa
; e) por último, el candidato debe tener sentido de Iglesia: su integración en la orden deberá ser considerada como la forma propia de hacerlo en la Iglesia. Serle fiel equivale a aceptarla en toda su integridad carismática e institucional, y se traduce en voluntad apostólica, que pone las capacidades personales a su servicio.

303 La formación religiosa de esta etapa tiene por objeto conducir y acompañar el proceso de asimilación, asentamiento y normalización de la experiencia iniciada en el noviciado.

304 En el proceso de asimilación realiza el director espiritual su función propia
. Se trata en primer lugar de discernir qué mociones espirituales en el formando son legítimas y deben desarrollarse, y cuáles inauténticas y deben ser erradicadas. En segundo lugar, ha de ayudarle a identificar los rasgos que caracterizan la vida religiosa agustino recoleta, por los que ha de encauzar sus inclinaciones vocacionales; por último, se trata de guiarle hasta que encuentre el modo personal de acceder a las diversas prácticas de oración de la comunidad, de manera que saque de ellas el mayor provecho espiritual. Las promociones a los ministerios y órdenes, debidamente espaciadas, serán ocasión para una progresiva configuración con la espiritualidad sacerdotal
.

305 El proceso de asentamiento está ayudado por los estudios teológicos, ya sean los del ciclo institucional o la instrucción prevista para los hermanos no clérigos. Puesto que la teología es explicitación de la fe de la Iglesia
, se ha de ayudar al formando a poner constantemente en relación con su fe las adquisiciones teológicas. Las concepciones inadecuadas cederán ante nuevas preguntas; las perspectivas cortas se ampliarán con el descubrimiento de nuevas implicaciones, y la fe en general adquirirá mayor arraigo al justificar en el discurso su coherencia doctrinal. La utilidad de este medio dependerá sin duda del modo como los profesores de teología dicten sus clases (mera transmisión de conocimientos o comunicación de la fe personal) y del saber y experiencia del director espiritual.

El resultado debe ser una espiritualidad en que la inclinación religiosa afectiva logre en el razonamiento teológico el medio de aproximación a lo divino. Esta conjunción de lo afectivo y lo intelectual es una característica de la espiritualidad agustiniana.

306 El proceso de normalización se realiza mediante la práctica habitual de los actos litúrgicos y oracionales, comunes y privados. El prenoviciado ha introducido en las formas de oración de la orden; el noviciado ha instruido en ellas; en adelante debe profundizarse gradualmente en el misterio de Cristo, que se celebra en la oración de la Iglesia y se narra en las sagradas escrituras. El profeso debe aprender a pasar sin contrastes de la actividad cotidiana a los momentos de oración; es más, con la práctica llegará a necesitar esos momentos de pausa, como ocasiones que le ayudan a mantener a lo largo del día la conciencia del alcance religioso de cuanto hace.

c. Tareas

307 Fundamento de toda vida espiritual es la renuncia al pecado, como pretensión de sustraerse a la autoridad y soberanía de Dios en un aspecto u otro de la vida. El arrepentimiento y la conciencia de insuficiencia para alcanzar a Dios conducen a una actitud de constante conversión; es decir, al convencimiento de vivir bajo su voluntad y al deseo de someterse a ella. La práctica de la penitencia y de la reconciliación es el ejercicio de este propósito.

308 El encuentro con el Señor, a que tiende toda conversión continua, se hace realidad en la celebración de la eucaristía
. Por ser centro de toda la vida del seminario se celebrará diariamente
. El formando debe ser educado no sólo en la participación litúrgica sino también en la espiritualidad del sacramento, a fin de unirse espiritualmente a Cristo para formar un solo cuerpo con él y vivir de su Espíritu
. Dos aspectos deben ser subrayados: la eucaristía como creadora de comunidad, en cuanto que nos hace a todos un solo cuerpo con Cristo; y la eucaristía como sacramento por el cual cada uno participa en el misterio pascual. Esta identificación comunitaria e individual con él es el sustrato que alimenta la práctica de la oración diaria .

309. El formando está obligado a la celebración diaria de la liturgia de las horas. En este contexto, la Regla manda vivir en el corazón lo que se dice con la voz
. Se requiere, pues, una gradual penetración en el sentido de los salmos: adquirir, en primer lugar, la sensibilidad suficiente para aplicar un salmo o parte de él a situaciones personales e identificarse con los sentimientos expresados
; en segundo lugar, referir este texto a un aspecto del misterio de Cristo o de su Iglesia
; y por último, comprender la propia existencia a la luz del misterio de Cristo
. Es tarea para toda la vida, que debe tener su iniciación en el seminario mayor.

310. En cuanto a la meditación, el nuevo religioso requerirá una ayuda del todo personal. En el noviciado habrá recibido instrucción sobre los diversos métodos y formas e iniciación en ellos. Ahora deberá determinar cuál es el que le resulta más apto y consolidar en él su hábito de oración. Téngase en cuenta que la oración, en la tradición agustiniana, es impulsada por la afectividad de la caridad y el anhelo de la esperanza
, y guiada por el discurso nutrido en la escritura y los textos patrísticos
.

311. Estrechamente vinculada con lo anterior está la práctica de compartir con otros las reflexiones e intuiciones a las que se ha llegado
, actitud imprescindible para realizar el paso del amor castus al amor diffusivus
. La educación en esta capacidad para expresar la personal vivencia religiosa hará posible que nuestra predicación sea transmisión de la fe y no de meros enunciados doctrinales o morales.

312. Complemento de todo lo dicho es la devoción filial a nuestra Señora, encarecida por las Constituciones
 y practicada constantemente en la tradición de la orden.

Bene studere

a. Naturaleza de los estudios del ciclo institucional

313. La sabiduría cristiana consiste en la contemplación de las realidades eternas o escatológicas. Esta sabiduría, que no estaba al alcance de los hombres, gracias a Cristo se nos ha hecho accesible. Y aun cuando sea efímera, dificultosa y oscura mientras vivimos en este mundo, podemos comenzar a comprender la acción de Dios y a conducir nuestra vida a la luz del destino escatológico, que a través de Cristo logramos vislumbrar. Agustín llama ciencia al esfuerzo de comprensión de las realidades temporales, y sabiduría a la contemplación de las eternas
.

314. Cristo, Verbo del Padre y hombre nacido del seno de María, es objeto de la sabiduría y de la ciencia: en cuanto Dios, a él se dirige la contemplación o espiritualidad cristiana; en cuanto hombre que participa de nuestra historia, es la revelación plena del Padre y el camino para alcanzarlo
.

315. Como la ciencia teológica, tal como la entiende san Agustín, es un esfuerzo intelectual nacido y sustentado por la fe, a ella pertenece «todo aquello que engendra, nutre, defiende y confirma la fe saludable que conduce a la verdadera felicidad»
. En verdad, muchos fieles llegan a la vida bienaventurada con los solos rudimentos de la fe, pero el ministro de la Iglesia debe crecer y robustecerse en ella, para saber auxiliar a los fieles, y entenderla correctamente, a fin de poderla transmitir a las generaciones sucesivas
.

316. Los estudios de filosofía y teología de los candidatos al sacerdocio no son, por tanto, una formación técnica, extrínseca a la persona, sino el medio por el que madura la fe y la vocación religiosa. Por eso, el estudio de la verdad tiene un componente afectivo: «No se llega a la verdad sino por la caridad»
, porque «ningún bien se conoce cabalmente si no se ama totalmente»
. No hay, por tanto, oposición entre la vida religiosa y la vida intelectual, sino mútua compenetración
; como no la hay entre la fe y la razón, que mutuamente se iluminan. «Dios está muy lejos de odiar en nosotros esa facultad por la que nos creó mejores que el resto de los animales; y él nos libre de creer de tal modo que ni aceptemos la razón de lo que creemos ni la busquemos, pues ni siquiera creer podríamos si no tuviéramos almas racionales»
.

b. Reglamentación

317. El inicio de los estudios superiores presupone la adquisición de un acervo cultural que ofrezca al estudiante el mínimo de conceptos, recursos y madurez, para plantearse los problemas filosóficos y teológicos más elevados
. Por tanto, será necesario que, antes de iniciar el ciclo institucional, los religiosos hayan completado los conocimientos que en su nación se exige para acceder a los estudios superiores
.

318. Los filosóficos han de durar al menos dos años o cuatro semestres; los teológicos, cuatro años u ocho semestres
. Un semestre consta de setenta y cinco días lectivos (no se cuenta el periodo de exámenes al final de cada semestre). El ciclo institucional concluye con la ordenación sacerdotal
. Al inicio de este ciclo habrá un curso introductorio al misterio de Cristo, cuyo objeto es que «los alumnos adviertan el sentido, el orden y el fin pastoral de los estudios eclesiásticos, y, al mismo tiempo, se sientan ayudados a fundamentar y a empapar toda su vida personal en la fe y a consolidar su vocación»
.

319. La instrucción filosófica se desarrolla según dos tipos de presentación, entre sí complementarios: la reflexión sistemática y la histórica. La reflexión sistemática abordará tres problemas fundamentales: el hombre, Dios y el ser. Como temas subordinados a estos problemas fundamentales, se explicarán la ética, la epistemología, la estética, la filosofía de las ciencias y la filosofía de la religión.

320. La historia de la filosofía tiene por objeto familiarizar al alumno con el desarrollo de esta disciplina y con sus creadores, desde sus orígenes en Grecia hasta el presente. Metodológicamente se ha de evitar presentar la filosofía como una historia de errores; más bien, se ha de establecer claramente cuál es el problema que el autor quiere resolver, qué soluciones ofrece y en qué modo esta solución plantea nuevos problemas. Los estudios filosóficos incluyen un curso de introducción a san Agustín. Después de una presentación cronológica de sus obras y de la metodología de los estudios agustinianos, trátense las cuestiones del conocimiento racional y la fe, del mal y la libertad, y el discurso sobre Dios y el hombre. Debe hacerse hincapié en aquellos autores que influyeron sobre san Agustín o que posteriormente le son deudores.

321. Los estudios teológicos cubren seis áreas: sagrada escritura, liturgia, teología dogmática, teología moral y pastoral, historia eclesiástica y derecho canónico. La exposición de las diversas asignaturas se debe organizar de modo que se estudien desde enfoques complementarios: bíblico, litúrgico, dogmático, moral, canónico, según el caso
. En la medida de lo posible, ordénese el currículum del ciclo institucional de acuerdo con el principio agustiniano que considera en primer lugar la providencia de Dios en lo temporal, para pasar de allí al comentario de las realidades eternas
. A tenor del número 239 de las Constituciones, los profesores de las asignaturas teológicas dedicarán el tiempo conveniente a exponer la doctrina agustiniana sobre el tema de que tratan.

322. El fundamento de los estudios teológicos es la predicación apostólica: lo que los apóstoles oyeron de Jesús, lo que vieron y lo que, iluminados por el Espíritu Santo, entendieron de él y transmitieron de viva voz y por escrito a las generaciones siguientes de cristianos, quienes, con la asistencia del mismo Espíritu, lo recibieron, lo conservaron y profundizaron. Por lo tanto, los estudiantes deberán ser instruidos en el conocimiento de la sagrada escritura y en el de la tradición patrística
.

Ideario

323. La liturgia estudiará el significado teológico, pastoral y espiritual de los sacramentos y de la oración de la Iglesia; y otros temas referentes al culto que la Iglesia tributa a Dios, por medio del cual se celebra y se otorga la salvación.

324. La teología dogmática ha de iniciarse con el estudio de la teología fundamental o problema de las relaciones entre fe y razón. De ahí se pasará al mundo como creación v al hombre en el mundo; luego, al misterio de Cristo y de su Iglesia y a la vida del cristiano; por último, a Dios en sí mismo y a la esperanza escatológica.

325 La teología moral estudia en primer lugar cómo el hombre es llamado por Dios, responde a esta vocación y, santificado por la gracia, se relaciona con él. Estudiará también problemas como la defensa de la vida, la moral sexual y matrimonial, la justicia social y la paz, y otros similares que preocupan al hombre contemporáneo.

326 En la historia eclesiástica se estudia el nacimiento y desarrollo de la Iglesia, como pueblo de Dios que crece a través del espacio y del tiempo. En conexión con ella, expóngase la de nuestra orden.

327 En la enseñanza del derecho canónico analícese la legislación que actualmente regula la actividad pastoral de la Iglesia, por la que intenta crear un orden en el que, tanto ella como sus miembros, crezcan en el amor, la gracia y los dones carismáticos
. Después de una adecuada introducción, estúdiese principalmente el derecho sacramental, el de religiosos y algunos otros temas de los libros II y III que se consideren más importantes.

328 Estas áreas principales habrán de completarse con estudios auxiliares: Lectura, al menos parcial y dirigida, de las tres obras fundamentales de san Agustín: Confesiones, De Trinitate y De civitate Dei;

• griego bíblico y latín eclesiástico, suficientes al menos para poder confrontar con los originales los textos traducidos del Nuevo Testamento y de la patrística latina;

• homilética, celebración de los sacramentos y prácticas pertinentes a la actividad pastoral y a la administración de una parroquia
. Cuando los religiosos cursen sus estudios en centros que no pertenecen a la orden, se procurará completar su formación en estos temas.

329 En el anejo 4 se ofrece un cuadro organizativo de los estudios filosóficos y teológicos. Las asignaturas han sido agrupadas en lo posible según cuestiones afines, de modo que en un semestre se expliquen los diversos aspectos de cada una. El secretariado provincial de formación y el prefecto de estudios determinarán la aplicación de este programa.

330 El curso de pastoral continúa la formación teológica, mediante estudios relacionados con el futuro campo de trabajo, que habrán de combinarse con el ejercicio de la actividad pastoral
. En el programa, que debe concretar el secretariado provincial de formación y que aplica en cada caso el superior mayor, se han de tener en cuenta los siguientes aspectos:

• puede ser individual o colectivo;

• debe estar en consonancia con las necesidades pastorales de la provincia;

• haya un sacerdote encargado;

• hágase evaluación final.

331 Los religiosos que se prevea han de dedicarse a la enseñanza o a la investigación de la teología
, deberán recibir preparación específica. Quienes hayan de trabajar en la docencia deberán adquirir los grados universitarios que los capaciten para su ejercicio
 y emitir la profesión de fe prevista en el c. 833, 6.o. Es muy útil, y las Constituciones lo recomiendan, que quienes se han de dedicar al ministerio en parroquias y misiones hagan estudios de especialización en diversos campos de la teología
.

Artículo 2

Discernimiento

Criterios

332 El ideario del seminario mayor y la organización del mismo, en consecuencia, tienden a fomentar en el religioso «la bondad de corazón, la sinceridad, la fortaleza de alma y la constancia, la asidua preocupación por la justicia, la urbanidad y las otras cualidades, que el apóstol Pablo encarece diciendo: Poned vuestro pensamiento en todo lo que es verdadero, en todo lo puro, en todo lo justo, en todo lo santo, en todo lo amable, en todo lo bien sonante, en cuanto sea virtud, en cuanto merezca alabanza»
 Como signos externos para discernir el crecimiento en este proceso de maduración, enumeramos los siguientes:

Bene vivere

333 Criterios positivos:

. objetividad, como adecuada apreciación de la realidad interior y exterior; autonomía y libertad para ser autor de las propias determinaciones; aceptación de sí mismo; confianza en las propias posibilidades; seguridad de fondo para afrontar la vida; capacidad de reflexión, silencio y soledad; aceptación de los demás por lo que son y no por lo que ofrecen, lo cual se manifiesta en un carácter alegre, sociable, espontáneo y bien integrado en el grupo; cultivo de la amistad; sentido de responsabilidad y aceptación de errores, culpas, fracasos, etc.; criterio equilibrado frente a situaciones que aceptan soluciones diversas; opción sin radicalidad; capacidad para aceptar una privación y para asumir el valor del sufrimiento; sentido de humor, que permita tomar distancia y trivialidad las propias experiencias; aceptación de la sexualidad en un proyecto de vida casta; austeridad y sobriedad en el uso de las cosas; disposición para renunciar a cuanto tiene que ver menos con la vida religiosa; disponibilidad y sentido de obediencia; es decir, preferencia de lo común sobre lo propio, en juicios, decisiones y acciones.

Criterios negativos: falta de realismo; insuficiente integración psicológica; egocentrismo; incapacidad de lograr amistad; desinterés y marginación de la vida comunitaria o falta de sensibilidad hacia la misma; dificultad para compartir o trabajar en grupo; incontinencia sexual; desequilibrio afectivo; depresión neurótica, psicosis maníaco depresiva o variabilidad en el humor; dubitación e inseguridad, falta de confianza en sí mismo, aprensión ante el futuro; inestabilidad de carácter, sentimiento infundado de angustia, de persecución o amenaza; búsqueda de seguridad personal en las cosas; manías de acumular y coleccionar; actitud obsesiva de escrúpulo o perfeccionismo; complejo de inferioridad o de culpabilidad; histeria que se manifiesta en una insaciable necesidad de afecto, de seguridad, de ser objeto de atención e interés; reacciones exageradas de resentimiento, rebelión, agresividad, repliegue, timidez, miedo; pobreza de expresión y de comunicación; ausencia de creatividad.

Bene orare

334 Criterios positivos: presencia de Dios en la vida; confianza en El para el futuro; vivencia de la consagración y de los votos; formación de hábitos de oración; participación en la liturgia; fundamentos para una espiritualidad personalizada y vida interior; serena alegría y paz espiritual; sano orgullo y conocimiento de la orden y de la provincia, como lugar en que vivirá integrado en la Iglesia; deseo de la vida común y participación activa en ella; colaboración en el trabajo apostólico encomendado por la Iglesia y aceptación del mismo como cosa propia; aprecio, tolerancia y realismo ante la diversidad de vivencias del carisma agustino recoleto; apertura para con los formadores y superiores.

Criterios negativos: exageración en las prácticas de piedad y mortificación, incluso contra la advertencia de los formadores; poco interés y práctica descuidada de la vida de oración, de la liturgia, etc.;

. incoherencia entre las metas y propósitos de la vida religiosa y la vida real del candidato a votos solemnes;

. persistente estado de búsqueda, duda, miedo, inseguridad en relación con la vocación; aislamiento sistemático y continuado.

Bene studere

33S En general, los criterios de idoneidad en este aspecto corresponden a las evaluaciones de la formación teológica, para los candidatos al sacerdocio, y de la formación profesional para los hermanos no clérigos.

Capítulo de formación

336 Una vez al año, los miembros del equipo se reunirán para examinar la conducta y el aprovechamiento de los profesos
. Para este examen se tomarán como criterio las metas enunciadas en el ideario
 y resumidas en los números anteriores. En el capítulo, el maestro informará sobre el crecimiento espiritual de los profesos y sobre su aprovechamiento en la formación. Hará notar cómo se va cumpliendo el reglamento local y el programa anual. Después, todos los presentes pueden con libertad expresar su opinión y exponer lo que crean oportuno. Al término del diálogo, el prior invitará a votar a los presentes, que lo harán en secreto. Para ello, se utilizarán balotas u otro modo equivalente
, según las opciones: aprobado, aprobado con reservas, rechazado. Téngase en cuenta que el capítulo de formación es un acto de corrección fraterna, por lo que deben estudiarse en él las medidas oportunas para ayudar al religioso
. Conforme al resultado de la votación y de las advertencias aconsejadas, el maestro informará al profeso.

Cuando en Capítulo se haya tratado de admitir a renovación o prórroga de votos, a la profesión solemne, a ministerios u órdenes, o cuando la votación haya sido negativa, el prior informará al superior mayor para que éste proceda de acuerdo a derecho.

337 El profeso de votos simples puede ser expulsado de la orden por las causas señaladas en el derecho universal
 y propio
. Corresponde al prior provincial, oído su consejo, iniciar el proceso de expulsión
. Debe quedar siempre firme el derecho del profeso a dirigirse al prior general y a presentarle directamente sus razones de descargo
.

338 El prior general, con el consentimiento de su consejo, puede conceder, por causa grave, el indulto de secularización o de salida al religioso de votos simples
.

339 El religioso, cumplido el tiempo para el que hizo la profesión, si lo pide espontáneamente y se le considera idóneo, debe ser admitido a la renovación de la profesión o a la emisión de la solemne; en caso contrario, se marchará de la orden
. La profesión solemne deberá estar precedida de un periodo de votos simples no inferior a tres años, aunque el superior mayor puede anticiparla, con causa justa, hasta un trimestre
. Antes de emitir la profesión solemne, ténganse en cuenta los números 233 y 235 de nuestras leyes.

Preparación próxima especial para la profesión solemne

340 La profesión solemne debe estar precedida de una seria y cuidadosa preparación próxima especial que durará, al menos, un mes
. Es deseable que en este tiempo se viva una experiencia particularmente intensa de vida común, a la vez que se multiplica la reflexión serena, para que el candidato llegue a ser totalmente consciente del sentido de la profesión solemne, de su importancia y trascendencia en la vida personal, de las obligaciones eclesiásticas que conlleva y de la impronta que imprime en el religioso. La preparación próxima especial puede hacerse de diversas maneras; el directorio de cada provincia especificará programa y método. Es conveniente la colaboración interprovincial para llevarlo a cabo; el secretariado general de formación puede prestar un inapreciable servicio en la debida coordinación de iniciativas.

341 Entre los contenidos del programa podemos destacar los siguientes: reflexión teológica sobre la vida consagrada;

• fundamentos antropológicos de los votos;

• espiritualidad agustino recoleta, a través de la historia y en nuestros días;

. misión apostólica de nuestra orden.

Estos temas pueden ser ampliados o restringidos, a juicio de los responsables; procúrese que sean tratados por religiosos de nuestra orden en un clima de alegre fraternidad, que facilite el progreso en el seguimiento radical de Cristo según nuestro espíritu. De todo ello se deduce la conveniencia de que el curso se realice en alguna de nuestras casas.

342 El superior mayor, oído el secretariado correspondiente, puede aprobar que dicha preparación se tenga en algún instituto o facultad de la Iglesia o en otro centro de estudios religiosos. En estos casos, haya un sacerdote que conviva con los formandos y garantice la experiencia comunitaria, que nunca debe faltar.

Artículo 3

Promoción AL Estado CLERICAL

Formación para el apostolado ministerial

343 El amor contemplativo, por el que el religioso busca y se adhiere a la sabiduría, se hace apostólico cuando el mismo religioso tiende a difundir entre sus semejantes el conocimiento y el amor de Dios que ha adquirido en la contemplación
. Y así como los tesoros de la sabiduría y de la ciencia se nos hacen accesibles en Cristo
, así también «la vocación apostólica dimana de la incorporación a la misión salvífica de Cristo, de cuyo único sacerdocio participan los miembros de la comunidad de modo diverso: radicalmente, por el bautismo; con mayor intensidad, por la profesión de los consejos evangélicos, y, de modo específico, por el sacerdocio ministerial»
. Por eso, la vocación agustino recoleta está al servicio del pueblo de Dios.

344 El sacerdote agustino recoleto practica por lo tanto su apostolado ministerial a partir de su consagración religiosa, y no al margen de ella o a pesar de ella. «La vida consagrada es, en sí misma, evangelizadora y constituye el modo propio de evangelizar del religioso»

• Por eso, en este caso, la formación para el sacerdocio supone, como parte integral, la formación para la vida religiosa.

345 Esta peculiar conjunción de vida religiosa y sacerdocio da un carácter propio a su actividad. Los religiosos de la orden ejercen su sacerdocio como miembros de una comunidad que ha asumido un ministerio confiado por la Iglesia
. Y si, por una parte, su vida está caracterizada por el deseo vehemente de interioridad, de recogimiento y contemplación de Dios
, por otra, juntamente con su comunidad, están atentos a las necesidades de la Iglesia y buscan «el lugar y el modo de ser más útiles al servicio de Dios»
. Así, ejerciendo el sacerdocio desde la comunidad, son causa de salud y unidad en la Iglesia y en la sociedad humana
. Como practican la pobreza, proclaman que los bienes de este mundo tienen valor de medio y no de fin
; como profesan la castidad, anuncian que el cristiano descansa en la esperanza de los bienes eternos; como están sujetos a obediencia, enseñan a todos los hombres a ser responsablemente consecuentes con la vocación y misión que vienen de Dios; y como viven en comunidad, les muestran el valor social de la unidad y la concordia.

346 El sacerdote agustino recoleto se dedica a la oración, no como si restara tiempo al apostolado, sino sabiendo que con la oración comunitaria, muchas veces realizada juntamente con el pueblo, y con la misma oración individual está realizando el culto a Dios, hacia el que tiende todo apostolado. Igualmente, medita la palabra de Dios y estudia los escritos de los padres, doctores y teólogos, porque sabe que únicamente así podrá predicar el evangelio, instruir en la fe y ayudar a sus hermanos con la sana doctrina en los problemas de la vida cotidiana
.

347 Además de la formación académica, el candidato al sacerdocio debe recibir una formación pastoral, programada, dirigida y evaluada por el equipo de formación del seminario mayor. El objeto de esta formación es familiarizar al ordenando con los diversos aspectos prácticos del ministerio y con el cuidado pastoral de los fieles. Según los lugares y las circunstancias, los programas de formación pastoral serán necesariamente diferentes
.

Aspectos jurídicos

348 La inclinación y disponibilidad de los candidatos para el ministerio quedan reconocidas como vocación clerical cuando la Iglesia los llama jerárquicamente. Esta llamada se realiza, de modo oficial, al inicio de la liturgia de la ordenación; de modo práctico, cuando los formadores invitan a los religiosos a ser instituidos en los ministerios o a ser ordenados diáconos y presbíteros. El sacerdocio no debe ser ambicionado para destacar o gozar de autoridad sobre los demás; tampoco debe rechazarse para evitar las responsabilidades que acarrea
.

El novicio, antes de emitir la profesión simple, indicará por escrito, en el mismo documento de que habla el número 221 del Código adicional, su deseo de seguir, o no, la formación clerical.

Requisitos de edad y estudios

349 Cada uno de los ministerios u órdenes exige algunos requisitos de edad y estudios:

• Lectorado: haber iniciado el tercer año del ciclo institucional y ser, al menos, profeso simple;

. acolitado: haber iniciado el cuarto año.

. diaconado: haber terminado el quinto año
, ser profeso solemne
 y contar con veintitrés años

cumplidos
;

. presbiterado: haber concluido el sexto año del ciclo y contar con veinticinco años cumplidos
.

350 El candidato al diaconado permanente tendrá al menos veinticinco años
 y será admitido después de haber hecho los estudios teológicos que el superior mayor, con el asesoramiento del secretariado provincial de formación, indicará en cada caso, y que durarán al menos tres años
.

351 Entre el acolitado y el diaconado, como entre el diaconado y el presbiterado, debe transcurrir un lapso de al menos seis meses
. Es conveniente interponer similar tiempo entre el lectorado y el acolitado.

352 El candidato a ministerios o al orden sagrado manifestará por escrito al superior mayor que acepta libre y voluntariamente la llamada de la Iglesia y que conoce las obligaciones anejas al ministerio u orden que asume. Los candidatos al diaconado y al presbiterado dirigirán al superior mayor la petición y la declaración exigidas por el derecho
.

353 La institución en los ministerios de lector y acólito no implica la admisión al estado clerical; por tanto, podrán ser instituidos en uno de ellos, o en ambos, también los religiosos no clérigos
.

354 Cuando un religioso reciba los ministerios se hará constar en el expediente personal esta circunstancia, con relación de lugar, fecha y nombre de quien los ha conferido.

355 El candidato al ministerio de lector deberá: a) conocer el manejo del leccionario y saber encontrar las lecturas que corresponden a la misa de cada día, a las misas rituales, votivas y por diversas necesidades, y a las celebraciones de los sacramentos; b) saber leer en público con pronunciación clara y dando sentido al texto; si es necesario, hágase un cursillo de vocalización y lectura en alta voz; c) saber dirigir devociones populares, como el rezo del rosario y el viacrucis; d) si es religioso que no sigue los estudios eclesiásticos, deberá hacer un cursillo sobre la Biblia.

356 El candidato al ministerio de acólito deberá saber: a) el nombre y uso de los ornamentos litúrgicos y de los utensilios requeridos en las diversas celebraciones; b) preparar lo necesario para la misa y otras celebraciones eucarísticas; c) ayudar con eficiencia y compostura al sacerdote y al diácono en la liturgia; d) las circunstancias en que puede actuar como ministro extraordinario en la comunión, y el modo de proceder; e) si es religioso que no sigue los estudios eclesiásticos, deberá estudiar la teología del sacramento de la eucaristía.

357 El candidato al diaconado deberá: a) haber recibido el sacramento de la confirmación
;

b) haber recibido y ejercido por algún tiempo los ministerios de lector y acólito
; c) hacer constar, en el documento de que se habla en el número 352, la intención de entregarse de modo perpetuo al ministerio eclesiástico; d) estar libre de los impedimentos de que hablan los cánones 1041 y 1042; e) haber hecho ejercicios espirituales, al menos durante cinco días, en el lugar y el modo determinados por el superior mayor
; f) haber emitido personalmente la profesión de fe, según la fórmula aprobada por la sede apostólica, de acuerdo con el c. 833, 6º.

358 El candidato al presbiterado deberá cumplimentar similares requisitos a los descritos en el número anterior y haber ejercido el orden del diaconado durante el tiempo que el superior mayor señale
.

359 Este deberá cerciorarse de que han sido cumplidas las condiciones para ser admitido alguien a ministerios, al diaconado o al presbiterado, así como de la idoneidad del candidato, avalada por el voto del capítulo de formación
.

360 El superior mayor enviará las letras dimisorias al obispo ordenante, en las que haga constar que el candidato ha realizado los estudios prescritos; que ha recibido el bautismo y la confirmación y los ministerios de lector y acólito, si va a ser promovido a diácono; que ha recibido el diaconado, si va a ser promovido a presbítero; que ha hecho la declaración de que se habla en el n. 352; que se ha realizado la investigación exigida en el c. 1.051, y que por ella le consta de la idoneidad del candidato; y, finalmente, que el candidato es profeso de votos solemnes de nuestra Orden
.

361 El superior mayor notificará cada una de las ordenaciones al párroco del lugar del bautismo
 y anotará en el libro correspondiente los datos de la ordenación
.

Artículo 4

Hermanos No Clérigos

362 Nuestra orden es, por definición jurídica, una religión clerical formada por hermanos sacerdotes y no sacerdotes. Común la forma de vida, común la perfección a que todos son llamados, comunes han de ser los derechos y obligaciones de todos ellos, salvas las limitaciones que, en lo tocante a jurisdicción, impone la definición clerical de la orden o las que dimanan de la misma naturaleza de las cosas
. En consecuencia, común ha de ser también la formación fundamental de todos los hermanos, clérigos o no clérigos
.

363 Todos estamos llamados igualmente a la contemplación y al estudio; todos, también, estamos obligados por la ley común del trabajo, condición comunitaria de pobreza, pues nuestra sociedad del ocio santo no pretende una vida de holganza, sino el reino de Dios prometido a los pobres
. Por ello, las casas religiosas bien ordenadas distribuyen las horas del día entre el estudio que busca a Dios y el trabajo con que ganarse el sustento, como fue el ideal pretendido por nuestro Padre
. Así restamos ocasión de escándalo a los murmuradores y difundimos el buen olor de Cristo
.

364 El Espíritu manifiesta su riqueza otorgando diversos dones personales para el enriquecimiento común. Los religiosos, por su parte, han de sentirse tanto más alegres cuanto mayores fuerzas reciban para el trabajo
, de manera que no sea más considerado quien aporta a la vida comunitaria su esfuerzo intelectual que el otro hermano que se encarga de tareas manuales. «Trabajar con las manos y no con el espíritu, aunque parezca bueno, no es útil; pero trabajar sólo con el espíritu, y no con las manos, es cosa de haraganes»
.

365 Es Dios, por medio de la jerarquía, quien llama a unos al sacramento del orden; es igualmente Dios, por medio de los superiores de la orden, quien señala a otros una dedicación preferente al apostolado ministerial o laical, o a la investigación intelectual, o a la enseñanza formadora. Y así se dan en la orden las condiciones que atenúan o eximen, en su caso, del trabajo manual: la enfermedad, la dedicación apostólica que absorbe todas las fuerzas de la persona, o el estudio formativo
.

366 La vida religiosa laical ha existido en la orden desde el momento de su fundación y, por ello, debe ser considerada como parte irrenunciable de nuestro patrimonio
. Manteniéndola, protegiéndola y desarrollándola, somos fieles a nuestro carisma y multiplicamos la disponibilidad de la orden al servicio de la Iglesia, ya que la vocación religiosa laical enriquece el cuerpo de Cristo de una forma peculiar e insustituible
. Conscientes del anterior principio, los secretariados, los superiores de cualquier grado y cuantos tienen responsabilidades formativas han de atender a la promoción y formación de los hermanos no clérigos, porque así realizan la obra de Dios.

367 El superior local es el responsable más directo en la formación inicial, en la que nunca debe faltar un religioso que atienda a la formación humana y espiritual de los hermanos no clérigos y que los oriente en los caminos de Dios y en la convivencia comunitaria. Podrá ser, y convendrá que lo sea en la mayoría de los casos, el mismo maestro o prefecto en las casas de formación. Se considera sumamente oportuno que, hasta dos años después de la profesión solemne
, los hermanos no clérigos se mantengan en alguna de nuestras casas específicamente dedicadas a la formación.

Bene vivere. Bene orare

368 Siendo una y misma la formación de todos los miembros de la orden, es aplicable a los hermanos no clérigos todo cuanto en cada etapa se ha dicho sobre el bene vivere y el bene orare.

Bene studere

369 Los hermanos no clérigos pueden responsabilizarse de cualquier servicio dentro de la vida de comunidad: consejo, apostolado, catequesis, gestión administrativa, enseñanza, misiones, trabajo intelectual o manual, formación… Sus estudios han de tender, dentro de las posibilidades reales, a conseguir un abanico de capacitaciones con que contribuir mejor a la vida comunitaria. Conviene, según los casos, que sean debidamente instruidos en técnicas de acción pastoral y que, una vez emitida la profesión solemne, se les confieran los ministerios de acólito y de lector para asociarlos al ministerio
.

370 La formación de los hermanos no clérigos ha de ser sistemática y personalizada, atendiendo a las capacidades humanas y a las cualidades intelectuales de cada uno. El secretariado provincial elaborará, en cada caso, un programa de estudios y de preparación técnica que tenga en cuenta los ministerios o el apostolado que se prevé han de desarrollar; dicho programa debe ser aprobado por el superior mayor
.

371 Para conseguir una mejor formación en los valores y virtudes humanas, insístase en la importancia de la sociabilidad y comunicación en nuestro mundo, que tanto aprecia la capacidad de diálogo y de convivencia. En todo ha de procurarse la madurez de la persona y su equilibrio interno. El programa personal antes mencionado debe prever el cultivo de las artes liberales
 y la instrucción religiosa y catequética, porque con ello conseguirán su crecimiento como religiosos y colaborarán en la edificación de la Iglesia
. En el anejo S se ofrece un esquema que deberá ser completado, oportunamente, con otros recursos técnicos.

372 Donde se considere oportuno, el secretariado de formación programe encuentros periódicos de los hermanos no clérigos; dichos encuentros con ocasión favorable para fortalecer los vínculos de fraternidad, disminuidos no pocas veces por la divergencia de ministerios. Durante el mismo, se pueden tener intercambios de ideas y experiencias e, incluso, algún cursillo doctrinal sobre temas teológicos, agustinianos o de vida religiosa, en los que, con términos adecuados, se transmita la herencia espiritual de la orden.

373 Cuando en una casa resida un número suficiente de hermanos no clérigos, particularmente si se encuentran en periodo de formación inicial, debe señalarse en el ordo domest¿cus un religioso que, junto con el prior, se responsabilice de la formación humana, doctrinal y agustiniana de los hermanos.

Artículo 5

AGENTES

374 El prior local preside el equipo de formación y, como tal, debe ser inspirador, promotor y coordinador de la tarea formativa de la comunidad
. En esta tarea se guiará por los criterios que estipulan la Regla, las Constituciones, el Código adicional, este plan de formación
, el directorio provincial y el reglamento local. En lo que atañe a los formandos individualmente o en grupo, actúe siempre con el asesoramiento del equipo y, particularmente, del maestro de profesos.

37S El maestro de profesos
 es el responsable inmediato de llevar a la práctica el programa de formación
. Prosiga la formación iniciada en el noviciado y ayude en el discernimiento a los profesos
. Tenga entre ellos una presencia habitual, de modo que puedan recurrir a él con facilidad. Fomente el diálogo; esté atento a las aspiraciones, conflictos, desalientos y expectativas que determinan el clima de la vida cotidiana del grupo, para saber acompañar a todos en su crecimiento individual y comunitario
. Al menos una vez al mes, tendrá una charla o clase sobre formación religiosa, clerical y apostólica y sobre los documentos eclesiásticos importantes
. Invitará a cada formando a sincerarse con él, al menos una vez al trimestre. No rehuya a quienes buscan su consejo con mayor frecuencia. Exhorte a todos a que recurran al director espiritual. Es responsable de que los candidatos a votos, ministerios y órdenes cumplan con los requisitos señalados en otro lugar. Si lo cree necesario, puede recurrir a un examen para cerciorarse. Vigila y regula la disciplina externa
, siempre de acuerdo con el equipo de formación. Atienda también a las necesidades materiales, médicas, etc. de los formandos.

376 El director espiritual ayuda y colabora en la personalización del proceso formativo y en el discernimiento de las opciones más congruentes para la vocación religiosa y sacerdotal. Sea sacerdote. Puede asumir el ministerio de confesor ordinario. El superior mayor nombrará para este cargo a un religioso que por su carácter resulte atractivo y accesible a los que tendrá que dirigir, y que además esté autorizado por su conducta y preparado con los debidos estudios.

Se guiará por los documentos formativos de la orden y de la provincia y por los criterios y objetivos del equipo de formación. Conviene que forme parte del mismo. Si parece oportuno, podrá ser el responsable de la organización de la vida litúrgica y espiritual de la comunidad, siempre de acuerdo con el prior local y el maestro de profesos. Tenga un despacho en un lugar discreto de la casa, para recibir cómodamente a quienes lo consultan. Señálese en el ordo domesticus el horario de atención ordinaria. El director acompaña al formando y respeta su libertad individual. Actúa como un hermano, cuya experiencia le da autoridad moral para ayudar a oír la voz del maestro interior, que es el que verdaderamente llama, guía y enseña
. Aunque el formando es responsable de sus decisiones, el director le aconseje la perseverancia cuando esté convencido de su vocación, pero no tema inducirle al abandono de la vida religiosa, cuando en conciencia lo crea necesario. Tanto en uno como en otro caso, esta decisión permanecerá secreta entre el director y el dirigido. Sus relaciones deberán mantenerse siempre francas y sinceras. Téngase en cuenta lo que dice el número 180 del Código adicional. No se sirva de datos obtenidos exclusivamente por el desempeño de su cargo para influir en las decisiones del equipo
, aunque en algunos casos podrá aconsejar al formando que manifieste su estado de conciencia a otro formador.

377 El confesor, como ministro de la reconciliación, acoge al que arrepentido busca perdón y fuerza para no pecar más. Por la meditación de la sagrada escritura, identifique su actitud con las vías de Dios, que dispersa a los soberbios y exalta a los humildes
, para poder así actuar en su nombre. Es formador de la conciencia religiosa y moral; promueva ante todo la convicción de que a Dios no nos acercamos por méritos propios, sino que todos somos pecadores necesitados de perdón. Debe estar al tanto de los programas formativos y de los criterios de discernimiento del equipo de formación. No es necesario que sea miembro de la comunidad formativa aunque es conveniente que sea religioso de la orden. Periódicamente el prior de la casa podrá invitar a otros sacerdotes idóneos para confesores extraordinarios. Los profesos son libres de confesarse con quien deseen
.

378 Todo lo dicho en el número 185 sobre el prefecto local de estudios es válido, debidamente acomodado, para el seminario mayor. Cuando los estudios se hacen en un centro ajeno a la orden, es responsable de guiar a los estudiantes en la elección de programas y de aprobarlos. Asegura el cumplimiento de los estudios propios, según directrices del secretariado de formación
.

379 Los profesores no son menos responsables de la formación religiosa y sacerdotal que de la meramente intelectual
. Por lo tanto, se ha de tener en cuenta no sólo su capacitación académica, sino también las cualidades religiosas y morales que se exigen en un formador
.

Puesto que son formadores en la fe, no enseñan en nombre propio sino en el de la Iglesia, de la que reciben la misión canónica. Adhiéranse fielmente a la palabra de Dios; ámenla, medítenla constantemente y conviértanla en su alimento espiritual.

Reciben la misión canónica de enseñar a tenor del número 183 del Código adicional. La conservan mientras no les sea revocada. Para las disciplinas filosóficas, teológicas y jurídicas nómbrese únicamente a los que están capacitados por un doctorado o licenciatura en una universidad o facultad reconocida por la Santa Sede
.

Conviene que haya profesores distintos para cada una de las áreas de estudio: sagrada escritura, liturgia, dogmática, moral, filosofía, derecho e historia eclesiástica, pues cada una tiene su método didáctico propio
.

Los profesores manténganse al día en su campo por medio de la literatura pertinente, la asistencia a congresos y la publicación de artículos y libros. Los superiores, oído al parecer del prefecto de estudios, den facilidades y medios para los desplazamientos necesarios, incluso fuera del país.

Artículo 6

Instrumentos

380 Instrumentos son los medios que sirven para realizar la formación o evaluar su progreso. Se cuentan entre ellos la biblioteca, los medios de comunicación social. los exámenes.

Biblioteca

381 En cada una de nuestras casas debe haber una biblioteca
 suficientemente dotada de publicaciones generales y especializadas, según el grado de estudios, o de trabajo, que se realice; continuamente debe ser ampliada y puesta al día con la adquisición de libros de actualidad y de revistas seleccionadas. El superior mayor, con el consentimiento de su consejo, asignará una cantidad de dinero anual como presupuesto de biblioteca, y el equipo de formación, donde lo haya, o el consejo local de la casa, nombrará al religioso encargado de administrar ese presupuesto.

382 El concepto de biblioteca es unitario; es decir, no hay más que una biblioteca en cada casa, aunque esté localizada en varios lugares o puesta al servicio de varios usos, como pueden ser los de la comunidad, el profesorado, el alumnado, el fondo común, etc. En consecuencia, también debe ser unitario el fichero; en él se indicará, junto a los datos comunes de ordenamiento de una biblioteca, el lagar exacto en que se encuentra cada libro.

383 No se trasladen los libros de una casa a otra sin permiso del superior mayor. No se presten a extraños sin permiso del prior. No se destruyan, aunque pudiera parecer que su interés ha decrecido o que ya nadie los consulta.

384 Todo lugar destinado a biblioteca debe estar cerrado. Sea limpio, bien iluminado y con el mobiliario suficiente para leer, consultar, tomar notas, etc. Habrá un horario que, en las casas de formación, se indicará en la programación anual.

385 El religioso designado bibliotecario debe tener suficientes conocimientos para seleccionar los libros de interés general, clasificar y fichar los existentes, anotar los artículos de periódicos y revistas que merezcan constar en el fichero por su originalidad; sea cuidadoso del tesoro que se le encomienda.

386 Cuando un profesor crea necesario adquirir libros para su uso personal o para su especialización, los solicitará a través del bibliotecario o del prefecto local de estudios en las casas de formación, y en el fichero se anotará: «de uso personal de...». Cuando se traslade algún religioso, el bibliotecario tomará nota de las modificaciones que el traslado conlleva, como nuevas adquisiciones o como bajas en el fondo disponible; igualmente se hará cuando un religioso abandone la Orden, o cuando fallezca, pues los libros que tuviese deben pasar a engrosar el fondo común.

387 En particular, corresponde al bibliotecario:

a) adquirir las publicaciones, revistas, documentos, etc., que, a su juicio y del equipo de formadores, sean útiles para la casa en general o para la especialización de algún religioso;

b) llevar al día el fichero de todos los libros y revistas de interés, disponibles en la casa;

c) clasificarlos por secciones homogéneas; una de ellas, cuidada con especial esmero en la adquisi- ci6n de fondos y en la conservación, ha de ser la sección de agustinologia, en que se reunirán todas las publicaciones referentes a san Agustin, al agus- tinismo y a la historia de la Orden, y todo lo que haya sido escrito por nuestros religiosos;

d) encargarse de la encuadernación de revistas que se crean de interés permanente;

e) arbitrar un sistema que permita en cualquier mo- mento saber dónde se encuentra cada uno de los libros disponibles: si en la biblioteca del fondo común, si en los seminarios didácticos, si en la biblioteca de alumnos o de profesores, si en uso transitorio de algún religioso, etc.;

f) dar de baja en el fichero a los libros que, por des- gaste, se retiren del uso;

g) administrar el presupuesto de biblioteca y llevar cuenta detallada de entradas y gastos, así como una lista de libros adquiridos y fecha y costo de los mismos; dará cuenta de lo anterior al consejo de la casa.

Exámenes

388 Los exámenes son instrumentos didácticos cuyo fin es evaluar el aprovechamiento académico. En el programa local de formación se determinará la frecuencia, duración, si han de ser orales o escritos, el modo de calificar, etc. Cada profesor elaborará un programa que, con el visto bueno del prefecto local de estudios, presentará de antemano a los estudiantes. Al final del ciclo institucional los alumnos se someterán a un examen de madurez teológica, que puede ser el de titulación académica eclesiástica u otro que determine el reglamento local de estudios.

Medios de comunicación social

389 Los profesos deben aprender a juzgar y a tomar postura ante los medios de masas: cinematografía, música, prensa, televisión, radio, etc., pues lo mismo que pueden servir para informar con veracidad, también pueden convertirse, y se convierten con harta frecuencia, en instrumento de manipulación de la persona. Tengan acceso a la prensa diaria y a alguna revista de actualidad política, cultural y eclesiástica. El ordo domesticus dará normas sobre el uso de la televisión y de la radio
; prevéngase a los estudiantes sobre la actitud pasiva y acrítica que usualmente se adopta ante la televisión y enséñeseles a tener control sobre ella. Las grabaciones de música, escuchadas bajo la guía adecuada, pueden ser medio para continuar la formación musical. Aprendan igualmente el empleo de los medios de comunicación social en el apostolado.

Capítulo 7

formación continua

Introducción

390 La formación continua o prolongación permanente de la formación inicial constituye, en expresión de las Constituciones, «la etapa más larga y fecunda de la vida del religioso»
. A ella se orientan todas las anteriores. Muchas características la definen, pero entre todas destaca la que le ha dado nombre: la responsabilidad de seguir autoformándose, asumiendo con estilo propio esta tarea, que corre paralela con la vida.

391 Los documentos conciliares inculcan reiteradamente la continuada renovación de la formación inicial, dirigiéndose tanto a los obispos y presbíteros como a cuantos se preparan al sacerdocio
; a los religiosos les amonesta el concilio a que se esfuercen durante toda su vida en perfeccionar cuidadosamente esta cultura espiritual, doctrinal y técnica, y persuade a los superiores a que «les procuren, en la medida de sus fuerzas, la oportunidad, la ayuda y el tiempo necesario para ello»
. El código de derecho canónico insiste a su vez en la misma doctrina, refiriéndose, entre otras, a las lecciones de pastoral y a las reuniones teológicas o conferencias para profundizar en el conocimiento de las ciencias sagradas y de los métodos pastorales, e incluso de otras ciencias, sobre todo si están en conexión con las materias anteriores
. Respecto a los religiosos, repite con nueva fuerza las palabras citadas del concilio
 e insta a cada instituto a que proporcione «a sus miembros todos los medios necesarios, según las Constituciones, para alcanzar el fin de su vocación»
.

En cuanto a las nuestras, es conocida su cuidadosa atención a esta materia, desarrollada, aparte de otras alusiones, en los veintidós números que expresamente le dedican
.

392 En esta etapa tiene incidencia especial cuanto se dijo en el capítulo segundo acerca de la formación, como proceso continuado que afecta al hombre entero: es decir, las consecuencias que se deducen del hecho de la historicidad humana, del dinamismo de la vocación y de la manera agustiniana de entender la vida como una permanente ascensión a Dios. Tales presupuestos, que identifican toda la existencia con una actividad persistentemente formativa, caracterizan con más razón que a ningún otro al periodo que constituye su madura plenitud
.

393 La experiencia común confirma esta conclusión con muchas observaciones, que se pueden resumir de acuerdo con dos tipos de necesidades: las que nacen del apostolado o del medio ambiente, como la mejor preparación para utilizar nuevos recursos, para responder a nuevos problemas o para perfeccionar el testimonio propio
, y las que surgen de la situación personal, como la de estar al día doctrinal y existencialmente, contrarrestar el desgaste, rutina o pérdida de gusto, superar las posibles frustraciones y adaptarse a las nuevas situaciones que se pueden producir. San Agustín nos recuerda encarecidamente a este propósito, que nada tiene estabilidad en nuestra vida
, que algo va muriendo constantemente en nosotros y a nuestro alrededor, mientras pasamos sucesivamente por edades y situaciones
. Por eso, dentro de la necesaria continuidad de nuestra formación, se imponen los cambios progresivos y el refresco de las iniciativas oportunas
. Dios no sólo es el autor de lo que somos actualmente, sino también, y con igual verdad, el promotor incansable de lo que en cada caso podemos llegar a ser
.

394 En resumen, nadie puede considerarse autosuficiente frente a las exigencias de su formación y todos, de una manera o de otra, necesitan ayudarse con iniciativas de discernimiento, reanimación y apoyo, tanto de manera continua como, especialmente, en circunstancias más difíciles y apropiadas
. Las eventuales dificultades deben suponer ellas mismas un estímulo, y deben ser superadas adecuadamente mediante el interés personal y la colaboración.

Articulo 1

TnF, ARTo

395 Los aspectos formativos en esta etapa no son otros que los que se derivan de la vocación y de la misión recibida para con la orden, la Iglesia y la sociedad. He aquí algunos principales, relacionados también con los tres elementos del ideario agustiniano.

Bene vivere

396 Aspecto fundamental es el de la unidad de la persona. Naturaleza, gracia y proyecto de vida deben coincidir sin conflictos en una síntesis vital, lograda por cada uno a través de todo el proceso de aprendizaje y experiencia. Por ello, la formación continua no se refiere primariamente a los aspectos profesionales, culturales o de respuesta a circunstancias externas, sino que mira antes que nada al núcleo fundamental de la persona, por el que es ella misma, y a partir del cual se hace posible la consecución de su destino. Los mejores programas y actividades serán completamente superficiales si no se orientan a este misterio central, base de cualquier posible desarrollo. Es la persona en sus valores primordiales la que debe sentirse invitada a crecer, a integrarse en unidad, a desarrollarse, renovarse o adaptarse, según las circunstancias, cumpliendo el plan de Dios para con ella. La formación continua es, por tanto, el camino y la suma de instrumentos que hacen posible el encuentro permanente de cada uno consigo mismo, de donde toman su valor todas las respuestas que pueda llegar a dar.

397 Cada uno, en efecto, «dentro del corazón, es lo que es»
 y constituye para sí la única gran cuestión sobre la que debe continuamente interrogarse
. Conocerse a sí mismo
 y conocerse en Dios es la clave de la insobornable sinceridad personal. Llega a ese núcleo íntimo, en el sentir agustiniano, quien se unifica y se trasciende
, perdiéndose definitivamente en la fuente misma de la que mana su ser. No basta para ello la actitud pseudofilosófica de vivir sólo «de acuerdo consigo mismo», lo que hace al hombre mentiroso; pues sólo ha sido creado para vivir de acuerdo con la verdad
: conocerse uno plenamente es escuchar siempre de Dios lo que Dios piensa de él
.

398 También la comunidad debe mirar a su propio núcleo fundamental, mediante un continuo trabajo de encuentro consigo misma, para llegar finalmente a ser lo que ya es por definición, en el conjunto de sus varias dimensiones, humana, cristiana, religiosa y agustino recoleta. Tampoco aquí se trata primordialmente de los aspectos profesionales, funcionales o apostólicos, ni de su organización práctica, ni aun de su realidad jurídica, sino del misterio de su vida interior, por el que forma una unidad vital y creadora, diferenciada de las otras comunidades y en unión con todas. Cada comunidad es también un organismo vivo, con más o menos fidelidad a su naturaleza, en la que convergen el proyecto de Dios y los proyectos de los que la forman. No sólo está constituida por hombres caminantes, sino que ella es a su vez una realidad peregrina, que necesita de continua conversión, revisión, formación y crecimiento
. En cuanto realidad humana, se tiene que perfeccionar diariamente en la dimensión de encuentro, en la apertura recíproca de sus miembros, en su voluntad de diálogo continuamente renovada, en el clima de confianza, sinceridad y participación, en el deseo de profundizar en sí misma para identificar y secundar las exigencias de su constitución natural. En cuanto realidad espiritual, se debe contemplar crecientemente a la luz de la presencia de Dios que la inhabita
; debe transformar sus relaciones humanas en expresiones manifiestas de las virtudes teologales, discernir comunitariamente lo que a través de unos y otros Dios le significa, hacerse cargo de su propio dinamismo y crear los medios y estructuras necesarios para que estas actividades encuentren el cauce de su ejercicio normal y de su desarrollo.

399 En este trabajo permanente de buscarse a sí misma, nuestra comunidad se ve también animada por la inspiración doctrinal de san Agustín. Interpretada por él como un lugar de perfección laboriosa
 y como una escuela de Dios, en la que todos somos condiscípulos
 y en la que cada uno progresa como maestro al par que se afianza su docilidad de alumno
, cumple su función cuando todos se comunican mutuamente, en unidad y armonía, la verdad que van descubriendo acerca de Dios y de sus almas
. La puesta en común de lo que sus miembros son, más importante que la de lo que tienen, los sitúa cada día en relación con la verdad, sin cuyo amor no se puede ser buen amigo de los hombres
; y esta verdad, patrimonio de todos
, es una invitación constante a la sincera profundización de la vida comunitaria y a la participación en los valores que el esfuerzo colectivo y el paso del tiempo van haciendo madurar en ella, pues «toda realidad que no disminuye cuando se da, mientras se tiene y no se da, no se tiene como debe ser tenida»
; la libertad y el amor de amistad hacen que, al intercambiarse sus pensamientos, nadie se abstenga de hablar con sinceridad de aquello que le preocupa, siempre, sin embargo, Sin desagradar a Dios ni a los hermanos
. Este es el camino por el que la comunidad se esfuerza en encontrarse y desde el que es posible su crecimiento continuo y su renovación.

Bene orare

400 Acorde con este núcleo íntimo de la persona y de la comunidad, está la realidad de sus respectivas vocaciones, a partir de una relación personal y colectiva con el Señor y de una fidelidad creciente a su llamada. La vida de fe, alimentada por los medios que le son naturales
, es el vestido natural con el que todos han de cubrir y proteger su alma cada mañana
 y el fundamento desde el que deben surgir todas sus respuestas. En ella se descubre la continua invitación de Cristo, la consistencia del propio ideal dentro del carisma de la orden, sus exigencias actuales, el verdadero realismo de todas las circunstancias en que cada religioso y cada comunidad están llamados a vivir. La formación continua debe revitalizar esta dimensión, con todas sus consecuencias espirituales y apostólicas. Todo lo que contienen las Constituciones acerca de la madurez vocacional es aquí particularmente aplicable
. También lo es cuanto ha ido especificando este plan al desarrollar el segundo elemento del ideario agustiniano
. Merece subrayarse, sin embargo, el aspecto que le da nombre, el de la oración
.

401 Después de una experiencia relativamente larga de la misma, conociendo, gustando, viviendo y testimoniando lo que es oración
, es natural el afianzamiento de una forma personal de orar, en la que Dios se encuentra con el orante en un camino propio y ambos andan juntos por él, intercambiando palabras, afectos y vida. Esta oración es promotora y testigo del progreso espiritual: reaviva de continuo el fuego del alma
, libera del estancamiento por la vivacidad del deseo
, asegura la perseverancia
 y provoca los cambios necesarios porque está, por naturaleza, orientada principalmente hacia el futuro
.

El que lamente la tibieza y debilidad de su oración actual puede también convertir en oración este lamento mismo
, y escuchar más a Dios para que Dios le escuche
, pidiéndole ante todo no otra cosa que a Dios mismo
. Una vida orante se expresa en el amor y la alabanza
, profundiza en la conciencia de la santidad que pone en ella la vocación de Dios
 y asume todos los aspectos cotidianos para convertirlos en manifestación de sí misma
.

Bene studere

402 En consecuencia con lo anterior, es primordial una profundización, progresiva y general, en la formación teológica
, que tanto tiene que ver con la «búsqueda de la sabiduría» y con las mediaciones principales de la «ascensión a Dios» que este plan describe en los capítulos primeros. Con ella se revisan las actitudes y el sentido de las experiencias de cada uno y se iluminan las situaciones, cambios y problemas a cuya solución nos invitan la Iglesia y el mundo.

La renovación teológica implica, entre otras cosas:

a) una apertura a la totalidad de sus contenidos, sin lagunas importantes, desarrollada con estudios de planteamiento general o mediante el perfeccionamiento progresivo de los tratados especiales;

b) una particular profundización teológica de la vida religiosa y de las dimensiones contemplativa, comunitaria y apostólica de nuestra orden, así como un estado de comunión con las diversas instituciones y ministerios a través de los cuales se realiza la obra de Dios en el mundo;

c) una reflexión que va más allá de la adquisición de nuevos «saberes», para centrarse en la comprensión de la experiencia propia y del entorno:

d) una actitud de juicio evangélico y de testimonio profético ante las realidades seculares y religiosas en las que estamos comprometidos
.

403 No sólo deben ser objeto de nuestra atención permanente los estudios eclesiásticos, a los que san Agustín confiesa dedicar todo el tiempo libre de sus obligaciones pastorales
, sino también, subsidiariamente, «todos aquellos de orden humanístico y científico que son necesarios para una sólida cultura general», cuya prosecución y promoción encarecen nuestras leyes
. Como hijo de la Iglesia, al religioso tampoco le es ajeno nada de lo verdaderamente humano
, y ve especialmente la cultura como memoria de la humanidad
 y como un laboratorio vivo de verdades y de motivos constantes de consideración y asombro, que por todas partes le revelan indicios de la verdad de Dios
. Cierto es que debe precaverse de lo que nuestro Padre moteja de vana curiosidad, concupiscencia del saber, ciencia que infla o ciencia ignorantísima
, pero estos defectos, como todo mal, expresan sólo una «privación de bien»
 que debe sanarse con un recto orden del estudio y de la vida. El conocimiento y ciencia de las cosas es, en general, el alimento del alma
, y sin una verdadera ciencia no son posibles ni las mismas virtudes mediante las que se vive rectamente
. En la formación de su clero, san Agustín nos dejó un ejemplo permanente de cómo debemos preocuparnos por la asimilación más útil de todas las formas de la cultura humana, subrayando las provechosas aportaciones de artes, ciencias y estudios a la unidad fundamental del hombre y de su vocación cristiana
.

404 Aspecto profesional. La formación continua debe atender también a las necesidades del ministerio que ejerce cada uno de los religiosos, sea dentro de la comunidad, sea hacia afuera, en cualquiera de sus apostolados
. En toda circunstancia es deseable que estos trabajos sean desarrollados con dignidad humana y profesional y con atenta fidelidad a sus exigencias; de aquí la necesidad de procurar mejorar la preparación con que se afrontan, la dedicación con que se desempeñan y la calidad de los frutos que a través de ellos se procuran. Todas estas iniciativas contribuyen de forma relevante a hacer creíble ante el mundo el testimonio que se le ofrece y la sinceridad con que se aprecian, en nombre del reino, los valores ciertos de las realidades humanas.

405 La mentalidad actual, con su obsesión por la eficacia, por la especialización y por la ciencia, la complejidad de nuestra sociedad y las exigencias del mismo apostolado requieren, cada vez más, que los religiosos, además de la formación común, tengan alguna especialización, relacionada con las tareas que desarrollan. Esto significa la adquisición de verdadera competencia en alguna actividad específica, evitando las improvisaciones, manteniendo cierta continuidad en el ejercicio de la misma y uniendo al estudio la experiencia de la vida y el trabajo. Aunque para la especialización hay que tener presentes las cualidades de cada religioso, debe servir de criterio fundamental la misión concreta de la orden, las necesidades actuales y futuras de cada provincia y el perfeccionamiento evangélico del apostolado en cuestión: «La puesta al día y los estudios de especialización… tengan por objetivo no un realizarse personal mal entendido que lleve al logro de fines individuales, sino la satisfacción de las exigencias apostólicas de la familia religiosa en armonía con las necesidades de la Iglesia»
.

406 Las áreas principales de esta deseable especialización se refieren, ante todo: a) a las disciplinas indispensables para la preparación de un completo equipo de formadores, tanto para la formación llamada inicial como para la permanente
; 

b) a las ciencias eclesiásticas y otras relacionadas con ellas, no sólo por necesidades académicas de nuestros seminarios, sino también por dignidad de la misma palabra de Dios, contenido principal de nuestro ministerio, así como por fidelidad a los postulados de nuestra vocación; 

c) a las disciplinas más directamente relacionadas con apostolados hoy especialmente urgentes, como pastoral juvenil y de otros grupos determinados, catequética, pedagogía, dirección espiritual, animación y dinámica de grupos, técnicas de comunicación, pensamiento social de la Iglesia, etc.; 

d) a otras materias no tan directamente relacionadas con la pastoral, pero de reconocida utilidad, como técnicas organizativas y de administración, programación y prospectiva, conocimientos legales, sociológicos, etc.; 

e) a lo que requiere la preparación específica de cada actividad o ministerio.

Artículo 2

CRITERIOS PARA LA PRACTICA DE LA FORMACIÓN CONTINUA

407 En todo lo que se refiere a la formación continua tiene especial aplicación el principio de subsidiariedad. Cada uno de los religiosos, lo mismo que cada comunidad local o provincial, deben sentirse llamados a ejercer sus responsabilidades, fomentando constantemente su interés y usando los medios a su alcance, sin esperar pasivamente a que otros promocionen y organicen lo que es propio de su inmediata iniciativa. Supuesto esto, pertenece a las instancias superiores facilitarles lo que excede a sus competencias
, así como estimular al cumplimiento de las obligaciones y al empleo de los medios disponibles allí donde fuera necesario.

408 Téngase en cuenta que cada persona o grupo tiene, o puede tener, su propio ritmo de adecuación a la formación continua, de acuerdo con la edad, carácter, formación anterior, ocupaciones habituales, etc., y que por lo tanto, adebiéndose a todos la misma caridad, no conviene a todos la misma medicina» o clase de atenciones
. Las experiencias ya vividas determinan aspectos de la personalidad, desde los que se responde diversamente a las actividades de animación, corrección o complemento. Esto, sin embargo, no justifica ningún tipo de inhibición habitual para con las iniciativas programadas o el uso de medios utilizables
, porque es en la respuesta a estos instrumentos y en la convergencia de todas sus acciones donde cada uno hace su propia síntesis y se «autoforma» en solidaridad con todos los demás.

409 . Supuesto lo anterior, es también deseable que los programas e iniciativas de formación continua:

• tengan, en general, orientación estimuladora, sin reducirse a mera transmisión de contenidos doctrinales;

• sean tales que no coaccionen o angustien sino que promocionen o ayuden
; no complicados o inadecuados a las necesidades que se pretende satisfacer, sino realistas, claros y atractivos, dentro del clima de estudio y recogimiento que les sea más conveniente;

• fomenten la participación activa y el intercambio de experiencias, usando, si es preciso, técnicas apropiadas de comunicación y de relación personal;

• ofrezcan verdadera calidad, con cierta continuación periódica y con evaluación final de los resultados.

Artículo 3

AGENTES E Instrumentos

Gobierno general

410 Las Constituciones reconocen expresamente al capítulo general como autoridad suprema en todo cuanto afecta a la formación
, uno de cuyos campos más importantes es sin duda el que se refiere a la formación continua. Así pues, atañe al capítulo general conocer lo que a esta materia se refiere, y tomar las medidas más oportunas, con determinaciones propias o con iniciativas encomendadas al consejo general o a las instituciones propias de cada caso.

411 El prior general tiene confiada la responsabilidad de ser «el principal animador de la renovación de la orden»
, renovación que es, precisamente, uno de los nombres de la formación continua
. Supervisa y promociona, por tanto, todo lo que abarca esta «obligación primera de la orden»
, sea mediante la actividad ordinaria de su gobierno, sea a través de la visita de renovación, con los recursos que proponen las Constituciones
, sea en su continua relación con las provincias y en colaboración con ellas
. En su informe al capítulo general
, reserve un apartado para comentar este aspecto del estado de la orden, sugiriendo las medidas que crea oportunas. El consejo general y los secretariados generales, sobre todo los de espiritualidad y formación, participan de estas mismas responsabilidades
.

412 En cuanto a los medios concretos, el gobierno general puede poner en ejercicio todos los recursos comunes que se especifican en los demás apartados
; pero de manera especial son de su incumbencia los que se refieren a la supervisión, estímulo, coordinación y complemento de lo que se hace o puede hacerse en las provincias, facilitando su divulgación para conocimiento común.

413 Como ejemplo de las iniciativas que podrían tomarse según lo requieran las circunstancias, cabe señalar:

• la publicación de algún boletín de formación continua con doctrina, bibliografía, orientaciones y guiones al respecto;

• la promoción de reuniones interprovinciales o regionales o al servicio de alguna provincia que así lo necesite, por afinidad de cargos o servicios, como reuniones de superiores, formadores, religiosos dedicados a apostolados específicos, hermanos no clérigos, u otros en edades y condiciones determinadas;

• el ofrecimiento, mediante los secretariados o institutos de la orden, de sus servicios característicos, en especial los que se refieren a la teología y vivencia de la vida religiosa, historia y espiritualidad de nuestra orden, formación de los formadores en los aspectos que más dependen de nosotros y, particularmente, en los que requiere este apartado de la formación continua;

. la celebración de cursos monográficos dedicados a temas de actualidad, como acontecimientos de la misma orden, documentos o iniciativas importantes de la Iglesia, conocimiento de las situaciones religiosas y sociopolíticas en las que preferentemente se desarrollan nuestros apostolados, con vistas a su perfeccionamiento y adaptación;

• La creación de centros propios o la utilización de otros ajenos para institucionalizar las iniciativas anteriormente descritas, así como para organizar retiros de oración, cursos de actualización teológica o de pedagogía religiosa o catequético pastoral, preparación de misioneros o reencuentro periódico de los mismos a fin de procurar su reposo espiritual y su puesta al día en las áreas que se crean convenientes.

Gobierno provincial

414 Las Constituciones comienzan por precisar que las provincias deben considerar «como primera obligación la de velar por la formación continua de sus miembros y por la renovación progresiva de sus estructuras y actividades»
; y asimismo, que cada una «debe tener un programa de formación continua, incorporado al directorio provincial, que atienda suficientemente a las necesidades de sus miembros»
.

415 El capítulo provincial tiene encomendadas, entre otras, las competencias siguientes: «Examinar el estado de la provincia y promover su progreso en lo tocante a la vida espiritual y religiosa, a la formación, disciplina, apostolado…; elaborar el programa para el próximo periodo, determinando en él lo que se ha de fomentar, haber o reformar para la prosperidad de la provincia; revisar el directorio provincial»
. Y, en cuanto a las normas y criterios específicos de la formación, debe también «examinar su cumplimiento y revisar lo que a esta materia se refiere»
. Todos estos cometidos incluyen, obviamente, responsabilidades respecto a la formación continua.

416 La celebración del capítulo provincial supone, pues, acerca de este tema, una oportunidad de reflexión y afianzamiento
. Examine cuanto se viene haciendo en la provincia, conozca los informes y evaluaciones ofrecidos por el gobierno provincial saliente, discuta y apruebe los proyectos más convenientes para el futuro, y establezca un programa provincial de formación continua para el trienio siguiente
, completando los contenidos del directorio provincial con determinaciones más particulares, propias de la ocasión.

417 Las responsabilidades que respecto a esta materia tiene anejas el cargo de prior provincial
, vienen resumidas en las Constituciones con la precisión de que es «el principal animador de la renovación de la provincia»
. Aplíquese a la visita provincial lo dicho en el número 411. Al elaborar las relaciones, propuestas y elenco de cuestiones para el capítulo
, y al aprobar el programa local de formación continua, inserto en el ordo domesticus
, téngase en cuenta lo que a este apartado se refiere. Similar responsabilidad tienen los vicarios y delegados provinciales
, quienes deben informar sobre todo esto en la relación anual
. El consejo provincial y los secretariados provinciales, en el ejercicio de la misión que se les encomienda
, encarezcan igualmente la importancia de la formación continua y consideren la variedad de iniciativas que está en su mano favorecer.

418 En cuanto a la forma práctica de organizarla, es fundamental que cada provincia y vicaría determine las instituciones y personas que la deben promocionar, así como las tareas que se les encomiendan
. Haya para esto una particular coordinación entre el consejo provincial y los secretariados más directamente afectados. Si se juzga conveniente, podrá incluso designarse un equipo específico, o un promotor provincial, en relación estrecha con los superiores o con los que dirigen estas actividades en cada comunidad.

419 Sobre iniciativas concretas, es aplicable al gobierno de las provincias lo dicho en el número 413, a propósito del gobierno general. otras sugerencias y posibles cauces de acción son los siguientes:

• hacerse cargo de las directrices y proyectos que en esta materia contiene el programa de formación de la provincia
, así como de los que hayan establecido el capítulo provincial y el mismo provincialato para el trienio;

• elaborar en cada vicaría, región, o grupo homogéneo de comunidades, en unión con los priores u otros representantes de las mismas, un programa anual de actividades, que debe ser dado a conocer localmente antes de que se hagan las programaciones de cada casa;

• reunirse periódicamente para fomentar la puesta en práctica de estos programas, evaluar los resultados y tomar nuevas iniciativas que reactiven su eficacia;

. promocionar la constitución de grupos animadores, así como la especialización de algunos religiosos en las tareas propias de la formación continua;

• facilitar a los religiosos un tiempo especial de formación continua, cada diez años aproximadamente, o en las demás circunstancias previstas en el n. 272 del Código adicional; el programa ha de ser sometido a la aprobación del superior mayor;

• proponer temas de reflexión y estudio para reuniones mensuales o retiros, sugiriendo la forma de la celebración o interviniendo en ella;

• organizar retiros, convivencias o tandas de ejercicios espirituales, así como encuentros de diverso tipo, por sectores análogos, para aunar criterios; participar en iniciativas de revisión doctrinal, pastoral, pedagógica, espiritual o de otra clase;

• facilitar el intercambio de personas expertas, de dentro o fuera de la orden, para impartir comunicaciones o dirigir seminarios o trabajos de grupo, en las materias y de la forma que se desee.

Comunidad local

420 Las Constituciones afirman repetidamente la capacidad formadora de la comunidad
. Hablando específicamente de la formación continua le reconocen una responsabilidad doble, descrita con suficiencia, y que se refiere a la renovación de la comunidad en cuanto tal y a la de cada uno de sus miembros; para ello debe crear un clima conveniente, clarificar los objetivos y revisar su cumplimiento, mantener «con la participación de todos una constante acción animadora» y estimular las iniciativas más adecuadas
.

421 Además de la colaboración con las iniciativas de la orden y de la provincia, tiene sus propios instrumentos de formación continua y una gran elasticidad que le permite utilizarlos en las mejores condiciones posibles: a) en primer lugar está su propia vida interna con todos sus elementos litúrgicos, apostólicos, de relación fraterna y actividad concorde que, si es verdaderamente dinámica y ordenada, no sólo constituye el medio ambiente más oportuno para la formación continua, sino que también es fuente de nuevas exigencias y una garantía para su discernimiento y asimilación; b) en segundo lugar cuenta con medios institucionales, tales como:

• el ordo domesticus que, de acuerdo con la índole de cada casa, debe incluir «un programa de formación para sus miembros»
 en el que, además del tiempo de estudio que requiere la formación continua
, pueden precisarse otros objetivos y medios conducentes al mismo fin;

• el capítulo de renovación
.

• Los retiros mensuales
 y los ejercicios espirituales anuales
;

• Las reuniones de cada comunidad
 o las celebradas entre comunidades cercanas
 y, en especial, las reuniones mensuales de los capítulos y consejos locales
;

• La práctica de la corrección fraterna y de la ayuda mútua, por parte del superior y de los demás religiosos
;

. La participación en las tareas apostólicas, emprendidas en nombre de la comunidad
.

. el mantenimiento y uso habitual de la biblioteca, «bien dotada de libros y de otros convenientes medios de estudio, según la finalidad y las actividades de cada casa»
 y, especialmente, de todo lo que necesita la formación continua de sus miembros;

c) por último, hay que citar la acción directa de los

responsables:

• Los priores locales
, entre otras iniciativas encomendadas por las Constituciones a los superiores en general o a ellos en particular
, deben velar por el perfeccionamiento de los religiosos a ellos encomendados, estimular la fidelidad personal y colectiva y animar a los religiosos, particularmente a los que más lo necesitan, a participar en las actividades especiales de formación continua
; en su relación anual al prior provincial
 den cuenta de las actividades que acerca de esta materia ha desarrollado su comunidad;

• junto a ellos, «todos los que están revestidos de alguna autoridad» tienen confiada la misión de estimular cuanto puedan a los demás religiosos
;

• y, finalmente, cada uno de estos mismos religiosos, a quienes se encomienda el uso de los «medios ordinarios y extraordinarios», dentro de nuestras leyes, que hagan posible y fructuosa su formación continua
.

422 En cuanto a la organización práctica, la comunidad ha de elaborar una planificación de la formación continua acorde con sus necesidades v las de sus miembros; ésta debe abarcar el programa local de formación, incluido en el ordo domesticus
, con la especificación de objetivos, proyectos y medios, que han de tenerse en cuenta al organizar las actividades académicas o pastorales de la casa.

423 Es propio de esta planificación determinar, entre otros, los siguientes aspectos:

. las fechas y modalidad de los ejercicios espirituales, del retiro mensual, del capítulo de renovación y, si es del caso, de otras convivencias de discernimiento o animación espiritual, precisando los temas y personas a las que se les confían funciones especiales;

. Las reuniones de estudio o reflexión comunitaria, su frecuencia y organización, los temas (independientes o complementarios), pudiendo designarse algún ponente de la comunidad o los especialistas a los que se desea invitar;

• Las materias o documentos en cuyo estudio comunitario se desean comprometer; la asistencia a cursillos o conferencias; la participación en grupos de vida, de crecimiento espiritual, de oración, de apostolados especiales; los medios psicológicos, pedagógicos o técnicos que provechosamente se pueden utilizar;

• La reserva de tiempos libres para el estudio, reflexión, lectura y otras ocupaciones formadoras, así como la salvaguarda de las condiciones que sean precisas para crear un clima favorable a estas actividades, observando siempre «la necesaria discreción en el uso de los medios de comunicación»
;

La distribución de actividades o dedicaciones complementarias, como trabajos manuales o administrativos, la atención a personas o necesidades de la casa, la alternancia con algunos servicios pastorales o docentes, según sea el trabajo principal de cada uno;

• Las medidas que permitan a los miembros de la comunidad, o a alguno de ellos, según sea oportuno, perfeccionarse o completar estudios, adquirir alguna deseable cualificación profesional o dedicar un periodo excepcional y más intenso a su formación continua.

424 Cuando estas iniciativas superen las posibilidades de una comunidad, se deberá recurrir a la coordinación con las demás instituciones y actividades de la provincia, acomodándose a las posibilidades reales del momento; pero esto no exime a la misma comunidad de proporcionar las ayudas a su alcance, facilitando generosamente, en cuanto lo permite el orden de las cosas. Las sustituciones y condiciones que sean necesarias.

Responsabilidades personales

425 De alguna manera se refiere a este apartado cuanto se ha dicho en los anteriores, pues toda la organización de la formación continua se orienta últimamente al religioso, sea en su aspecto individual, sea en el conjunto de sus relaciones con los demás
. Para profundizar, por tanto, en las dimensiones fundamentales de su persona y vocación, debe mantenerse cada uno siempre abierto a los valores constantes de la verdad, el bien y la belleza, y aprovechar las invitaciones y medios que más directamente le afectan.

426 Todo cuanto las Constituciones dicen respecto a la madurez humana y vocacional
 debe entenderse referido especialmente a esta etapa, constitutivamente relacionada con ella. Los criterios con los que habitualmente se define, tanto en el orden psicológico como en el vocacional, describen también la meta a la que la formación continua intenta hacer llegar al religioso; entre ellos merecen especial mención los que se refieren a la seguridad de las convicciones personales basadas en razones objetivas, la coherencia fiel en la vida y en las opciones principales, la moderación, autodisciplina y equilibrio
, la apertura a los valores nuevos y la capacidad al servicio de Dios y de los hombres. En cuanto a los medios concretos utilizables, y de acuerdo con las tres dimensiones del ideario agustiniano, cabe señalar los siguientes
:

Bene vivere

427 Los medios de formación continua que se refieren a aspectos psicológicos o naturales, al desarrollo de la persona, a su actividad o al conjunto de sus relaciones; los que tienen que ver con el paso de la edad, con la adaptación a nuevas situaciones y trabajos, con la eventual recuperación del equilibrio o ajuste personal o con la superación de un estado de cansancio o apatía; los que pueden promocionar las capacidades de cada uno para lograr mejor rendimiento y alegría en aquello a lo que están dedicadas, como la ordenación del tiempo

disponible
, la adquisición o perfeccionamiento de hábitos de lectura, de estudio sistemático, de trabajo en equipo, etc.; y también los que pueden profundizar en las actitudes éticas, en el afianzamiento de la vida virtuosa
, «en la que no cabe exceso ni demasía»
, acomodando el ánimo a lo que requiere la maduración de las virtudes
, que son el andamiaje de la santidad, la belleza del alma
 y el signo que revela la presencia viva de la caridad
.

Bene orare

428 Los medios que se refieren a la vocación como proyecto personal de vida en seguimiento fiel a Jesucristo y dentro de las características de nuestra orden; los de crecimiento espiritual, adecuados al estado de cada uno; la participación en grupos o actividades vivenciales, así como en escuelas o retiros de oración; la reserva de tiempos más prolongados para dedicarlos al afianzamiento de la renovación interior
, al perfeccionamiento en la práctica de los votos y de la vida fraterna, y a conocer y asimilar mejor nuestro carisma y espiritualidad.

Bene studere

429 Los medios que afectan a la vida intelectual; en primer lugar, los que se refieren a los estudios teológicos en sentido amplio
, a los documentos de la Iglesia, a los criterios cristianos que iluminan las cuestiones actuales de especial importancia, a la teología de la vida religiosa, a la doctrina agustiniana, historia de la orden, etc. Pero también caben en este apartado los referentes a la cultura en general y los estudios que tienen que ver con la dedicación habitual de cada uno
.

430 Por último, los medios que se relacionan con trabajo apostólico y testimonial, y que pueden conducir a un mejor conocimiento del ambiente en que se desenvuelve, de los destinatarios, de los instrumentos y organización que se pueden emplear y de los contenidos que se desea transmitir; la sensibilidad para adecuarse a la cultura y condiciones de los diversos países; la participación en iniciativas locales o diocesanas, o en movimientos de mayor amplitud; la creación de otros para insertarnos mejor y difundir la espiritualidad de nuestra orden
.

Artículo 4

Principios organizativos

431 Los mejores frutos de la formación continua dependen en gran manera de una organización acertada.

Evítense, por tanto, defectos como la improvisación, los planes inadecuados, la falta de interés y de apoyo ante las iniciativas que puedan considerarse beneficiosas, y el cumplimiento superficial de algunos proyectos aislados y sin continuidad.

432 Un principio básico para todos los que tienen la misión de organizar programas de formación continua es el conocimiento realista de dos puntos complementarios: la situación, necesidades o deseos de las personas o grupos y los recursos disponibles para satisfacerlos. En cuanto a lo primero, pondérense sus aspectos y úsense los medios que se consideren necesarios para alcanzarlo, pero es especialmente útil el acercamiento directo a los interesados; incluso sus posibles dificultades ante facetas concretas de la formación continua ofrecen un dato digno de tenerse en cuenta. Respecto a los recursos humanos, materiales y técnicos disponibles, o que se pueden promocionar en un plazo más o menos largo, apréciese también su valor actual y adecuación a los programas en proyecto; puede ser útil consultar a verdaderos especialistas, la noticia de experiencias semejantes ya efectuadas y una buena información acerca de las sugerencias prácticas más recomendables.

433 Tanto los religiosos en particular como, sobre todo, las instituciones y personas responsables de la formación continua, deben establecer una escala de prioridades fundada y durable, de acuerdo con la cual se aprecien y se pongan sucesivamente en juego las iniciativas apropiadas. En esta escala debe prevalecer con claridad lo principal sobre lo secundario, lo común sobre lo particular, lo permanente sobre lo ocasional, apreciándose cada cuestión por el lugar que ocupa y programándose con relación a él.

En especial, debe prevalecer lo que se refiere al núcleo principal de la persona, de su vocación y de la manera de vivirla
, lo que atañe a la formación y cultura propias, lo que afecta más directamente a la espiritualidad y misión de la orden y a la manera colectiva de realizarla, y lo que precisa el testimonio que esperan de nosotros la Iglesia, el mundo y los ambientes concretos en los que realizamos nuestro apostolado.

434 Los secretariados y las personas o grupos encargados
, una vez elaborados los programas o establecidas las actividades de que se trate, a) procuren darlos a conocer mediante una eficaz acción divulgadora, haciendo llegar a su destino la propaganda, guiones, material de estudio o reflexión, bibliografía, sugerencias prácticas o disposiciones, así como las convocatorias o invitaciones a que hubiera lugar; b) ejerzan también en las comunidades la acción animadora conveniente, favoreciendo la creación de oportunidades para todos y armonizando las diversas iniciativas, a fin de evitar que mutuamente se estorben; c) acompañen, finalmente, toda esta tarea con una constante acción de apoyo efectivo.

Formación de los formadores

435 La legislación de la Iglesia encarece a los institutos atender a la formación continua de sus miembros con las ayudas y «medios necesarios»
, y las Constituciones la consideran como primera obligación de las provincias y de la orden
; entre esos medios, y como consecuencia de esta obligación, tiene prioridad natural cuanto se refiere a la formación de formadores y a la creación de grupos de animación, a los que inmediatamente se va a confiar tan importante tarea
. Este conjunto de formadores es el que, a semejanza de san Agustín, se ha de dedicar con libre servidumbre a los que más necesitan del ministerio fraternal de su enseñanza
, a la vez discípulos y maestros de la sabiduría, capaces no sólo de llegar a ella sino de conducir hasta la misma a los demás hermanos
.

436 Aunque este Capítulo último del plan de formación no trata específicamente de los formadores en las primeras etapas
, hay que recordar, sin embargo, la gran importancia que este grupo tiene en el seno de cada provincia, su contribución permanente para crear en ella una auténtica conciencia formadora y la posibilidad de numerosas colaboraciones en tareas de este campo, distintas de las que les son habituales. Atiéndase, por tanto, con esmero a lo que en diversos lugares se establece para la creación del equipo de formadores
 y su especialización
, haciendo que su influjo beneficie a la vida general de la provincia. Además de este aprovechamiento del personal existente en las casas de formación, búsquese también la manera de llegar a contar con un conjunto de personas expertas en las áreas y funciones propias de la formación continua
. Procédase con visión de futuro, adelantándose a las necesidades y haciendo posibles los

consiguientes proyectos de los capítulos y del programa de formación continua de cada provincia
. Entre sus especialidades principales cabe mencionar las que pueden facilitar a los demás religiosos su actualización en los estudios eclesiásticos, la teología de la vida religiosa, la pedagogía de la oración
, la agustinología, la espiritualidad e historia de la orden, la capacitación para la dirección espiritual, para la animación comunitaria y la dinámica de grupos, así como las otras materias de las que se habló en el número 413.

Anejos

Anejo 1. ESQUEMA PARA EL Reglamento local EN EL Seminario Menor

1. Definición

como seminario menor O. A. R. ; como centro de estudios.

2. Ideario

a) Bene vivere

ojetivos generales para esta etapa, distinguiendo secciones o cursos; motivaciones que se deben fomentar. Recursos: normas de disciplina (y sanciones, si es caso). Relaciones interpersonales: formadores formandos, con las familias, con personas ajenas al seminario; periodos vacacionales. Uso de medios de comunicación.

b) Bene orare

objetivos en la vocación y en la oración: cultivo de la vocación y pedagogía de la oración, catequesis, acompañamiento espiritual. organización de la vida de piedad: sacramentos, frecuencia de la eucaristía y de la confesión, vida litúrgica, devociones.

c) Bene studere

objetivos: nivel mínimo exigible en cada etapa. Criterios de calificación, de exámenes, de recuperaciones. Calendario académico general. organización de los estudios propios. Estudios o actividades complementarias del programa. Uso de medios audiovisuales. Relación con las autoridades académicas oficiales o estatales.

3. discernimiento

Criterios y condiciones de admisión y de permanencia. Modo de llevar a cabo el acompañamiento y la selección de alumnos.

4. AGENTES

Descripción de las responsabilidades colectivas: equipo de formación y consejo de evaluación. Responsabilidades individuales: prior, prefecto, director espiritual, prefecto de estudios, profesores, confesores.
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S. Instrumentos

Reglamento: aprobación, duración, modificación. Archivo, seminarios, biblioteca, museos. Medios audiovisuales. Sala de usos múltiples, etc.

Anejo 2. ESQUEMA PARA EL Programa ANUAL

EN EL Seminario Menor

1. objetivos

Individuales, colectivos, intelectuales, catequético litúrgicos.

2. Calendarios

Días lectivos y festivos. Reuniones del equipo de formadores. Fechas de evaluación. Actividades extraescolares. Convivencias. Ejercicios espirituales. Vacaciones.

3. horarios

General del seminario. Vida de piedad: diaria, semanal, mensual, anual. Horario escolar o reparto de clases. Horarios varios: de dirección espiritual, de biblioteca, de atención a los seminarios didácticos, de tutorías, etc.

4. Responsabilidades DE Los formadores

Tutores. Coordinadores de área. Bibliotecario. Encargados de actividades extraescolares: música, liturgia, deportes, actos culturales. Formación de formadores o cursillos de per
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5. Responsabilidades DE Los Alumnos

Delegados de curso. Formación de grupos: deportivos, musicales, artísticos, etc. Limpieza. Trabajo manual. Festejos.

Anejo 3. Programa DE Estudios PARA EL noviciado

Historia DE LA salvación

1. Sentido de la historia. Perspectiva bíblica.

2. Principales acontecimientos.

3. La ciudad de Dios.

Anejos

Salmos

1. Su lugar en la historia de Israel.

2. La oración en los salmos.

LA IGLESIA

1. Principios de eclesiología.

2. La Iglesia como obra de Dios en el tiempo.

3. Cuerpo Místico de Cristo según san Agustín.

4. Vida sacramental.

S. Iglesia actual: Vaticano II; magisterio.

LITURGIA

1. Principios generales.

2. El año litúrgico.

3. Celebración eucarística.

4. Liturgia de las horas.

Teología Espiritual

1. Principios de ascética y de mística.

2. La oración: contenido y método.

3. Teología e historia de la vida religiosa: consagración cristiana, vida de gracia, consejos evangélicos, profesión religiosa, cómo se han vivido los consejos a través del tiempo.

SAN Agustín

1. Lectura de las Confesiones.

2. Aportación monástica.

3. La Regla.

4. Doctrina sobre la Iglesia: polémica donatista.

5. Doctrina sobre la gracia: polémica pelagiana.

LA orden DE Agustinos Recoletos

1. Historia.

2. Carisma y espiritualidad.

3. Constituciones y otros libros propios.

4. La orden en la actualidad.

Anejo 4. Programa DE Estudios PARA EL Ciclo Institucional

(El primer número que sigue a cada asignatura indica el número de clases semanales; el segundo, el total de clases semestrales).

::
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curso Primero
curso cuarto

1. Introducción al misterio de Cristo
3
4S

2. Lógica
3
45


3. Epistemología
4
60


4. Filosofía de la naturaleza
4
60


5. Filosofía de la religión
3
4S

6. Metodología de la investigación
2
30

7. Historia de la filosofía antigua
5
75

8. Antropología filosófica
4
60


9. Psicología experimental
3
4S

10. Sociología
4
60

11. Metafísica
4
60


curso Quinto

curso segundo


ia de la filosofía medieval
4
60

2
Filosofía de las ciencias
4
60

3
Estética
3
45

4
Ética
4
60
5. Latín eclesiástico I
4
60

6. Seminario
1
15

7. Historia de la filosofía moderna y con


Picea
5
75


4
60

9. Introducción a san Agustín
4
60

10. Pedagogía
3
45


11. Latín eclesiástico II
4
60

curso Tercero


1. Teología fundamental
4
60

2. Introducción a la sagrada escritura
4
60
g
4
60

4. Historia de la Iglesia antigua
3
45


5. Griego bíblico I
4
60

6. Creación
4
60

7. Pentateuco
4
60

8. Introducción al derecho. Libro I
3
45
9. Historia de la Iglesia medieval
3
45

10. Griego bíblico II
4
60

11
Seminario
1
15
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Anejo 5. Programa DE formación HUMANA Y Religiosa PARA los Hermanos No Clérigos

formación HUMANA

1. La persona: dignidad y valores.

2. Comunicación y sociabilidad. El diálogo.

3. Convivencia: principios psicológicos que la fundamentan.

4. Virtudes humanas: lealtad, fidelidad, sinceridad, amistad.

5. Capacidad de decisión. Su importancia en la vida comunitaria.

6. Equilibrio y madurez. Actitudes rectas.

formación CRISTIANA

1. Virtudes cardinales y teologales.

2. La gracia en la vida del cristiano.

3. Jesucristo.

4. Doctrina moral en el evangelio: ley y libertad.

5. Espiritualidad de los sacramentos.

6. Principios de mariología.

formación PARA LA VIDA Religiosa

1. Fundamentos bíblicos.

2. Teología de la vida consagrada.

3. La ascesis en la vida religiosa.

4. Espiritualidad del trabajo.

5. Doctrina de la Iglesia sobre la consagración religiosa.

formación ESPIRITUAL AGUSTINIANA

1. El proceso agustiniano de conversión.

2. Doctrina de la Regla, de las Constituciones y del Código adicional.

3. Teología agustiniana de la vida monástica.

4. Visión agustiniana del mundo y de la historia.

formación Apostólica

1. Eclesiología. 2. Catequesis. Contenidos y técnicas. 3. Liturgia: sacramental y de las horas. Actos oracionales paralitúrgicos. Sacramentales. Devociones. 4. Formación para los ministerios. Misiones.

Anejos
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Anejo 6. ESQUEMA PARA EL Programa DE formación continua (cf. Const. 269; C. ad. 270)

Programación Provincial Y/o VICARIAL

NUESTRA VIDA EN LA IGLESIA

1. Recepción del magisterio papal o episcopal. 2. Participación en campañas eclesiales (misiones, paz, ecumenismo, contra el hambre, etc.). 3. Participación en instituciones supracongregacionales (Confer, CLAR, etc.).

NUESTRA VIDA EN LA orden

1. Colaboración con los secretariados e institutos generales.

2. Participación en iniciativas como cursos de renovación, jornadas de espiritualidad, etc. 3. Estudio de las Constituciones, ordenaciones capitulares y documentos del generalato.

Los Secretariados

1. Composición y reglamento. 2. Encomiendas provinciales y/o vicariales a cada uno. 3. Calendario de trabajo.

Grupos DE ANIMACIÓN

1. Composición. 2. Encomiendas. 3. Sistema de trabajo.

Programación DE LA formación

1. objetivos a corto, medio y largo plazo. 2. Composición de los diversos equipos: de promoción vocacional; de formación en las casas; profesorado. 3. Estudios especiales: universitarios (alumnos); de especialización (profesores). 4. Liberación para la formación continua (cf. C. ad. 272). 5. Biblioteca. Presupuesto y criterios de administración. 6. Reuniones intercomunitarias: de superiores, formadores, educadores, párrocos, etc.; de ejercicios espirituales, oración, formación…; de asueto, vacaciones, celebraciones.

colaboración con otras Provincias

1. Comisiones de trabajo.

2. Planificación común de ejercicios, oración, formación, etc.
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3. Problemas y soluciones comunes (educativos, por ejemplo, o pastorales).

4. Colaboración formadora: intercambio de profesores; de alumnos.

otros Programas

1. Celebraciones: aniversarios plata y oro, etc.

2. Publicación de libros o revistas.

centenarios, bodas de

Programación local

ordo domesticus

1. Prioridades (fines).

2. Actividades (medios).

3. Tiempo reservado al estudio personal.

4. Revisiones del ordo domesticus.

Capítulos DE Renovación

1. Metas espirituales propuestas.

2. Calendario.

3. Forma de realizarlo.

4. Invitaciones a expertos.

otras INICIATIVAS

1. Liberación de algún religioso para la formación continua.

2. Asistencia a cursos o cursillos de actualización.

3. Participación en iniciativas de la orden o de la provincia.

4. organización de las vacaciones.

5. Días de asueto.
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� «Nolo habere hypocritas… malum est cadere a proposito. sed peius est simulare propositum… Si vero intus habuerit simulationem, totus cecidit. Nolo habeat necessitatem simulandi», Sermo 3SS, 4, 6 PL 39, lS73; cf. Regla 4, 9.


� Regla I, 4-7; 3, 3-S; Const. 193.


� «… Qui si non admittantur, grave delictum est. Multi enim ex eo numero vere magni et imitandi exstiterunt. Nam propterea et infirma mundi elegit Deus, ut confunderet fortia… Haec itaque pia et sancta cogitatio facit ut etiam tales admittantur, qui nullum afferant mutatae in melius vitae documentum», De op. monach. 22, 2S PL 40, S68.


� «Ut cognoscatur malus, intus probandus est: quomodo ergo excludis intraturum, qui postea probandus est, et probari nisi intraverit non potest?… omnes nudis cordibus ad te veniunt? Qui intraturi sunt, ipsi se non noverunt; quanto minus tu?», En. in ps. 99, 11 PL ~7 1 ~77


� Cf.c. 642.


� Cf. PF 2S7-61; cf. ibid. 209s.


� PF 75-105; 234-40,269-73,374-79.


� Const. 170, 443, 179.


�Const. 170. 


�Ibid.; C. ad. 457. 


�Cf. PF anejo 2. 


� Const. 170.


�PF 235-36, 238, 37S-77.


� Const. 182.


� Cf. Ibid. 


* Llamamos tutor de curso a la figura que, en algunos países, suelen conocer como profesor guía, director de curso, coordinador de curso, etc. En la enumeración de competencias queda suficientemente descrita esta figura


�. C. ad. 184.


� Cf. Consr. 170; C. ad. 412, 24; 424, 6.


� Const. 170. 


� Const. 169; C. ad. 178


� Const. 20l, 2S7; C. ad. 186, 20S, 41S, S; 444, 2.


� C. ad. 41S. S.


� Cf. PF 381-87.


�C. ad. 131.  


� Ibid. 136. «Adolescentibus ergo studiosis eius (Sapientiae) ita vivendum est, ut… ab aemulatione, obtrectatione, invidentia… ab ipsius etiam laudis immodica cupiditate se abstineant… Nihil enerviter faciant, nihil audaciter… vel pellant omnino iram, vel ita frenent, ut sit pulsae similis. Neminem oderint… Nihil puniant quod non valeat ad melius: nihil indulgeant quod vertat in peius… inimicitias vitent cautissime, ferant aequissime, finiant citissime… Nemini faciant quod pati nolunt… amicos aut habeant, aut habere instent. obsequantur dignis etiam non hoc exspectantibus… Apte congruenterque vivant… optent tranquillitatem, atque certum cursum studiis suis, omniumque sociorum; et sibi quibusque possunt, mentem bonam pacatamque vitam», De ord. 2, 8, 25 PL 32, lO06s; «Quid enim sufferat qui fratrem non suffert?», Ep. 48, 3 PL 33 188. 


� Regla 6, ls; «Itaque apud me, praesertim cum adhuc nutriendi educandique sitis, non solum conceditur, sed etiam in praeceptis habeatis volo, ad ea vos discutienda redire oportere, quae concesseritis incautius. Et Licentius: Non parvum in philosophia profectum puto, inquit, cum in comparatione recti verique inveniendi contemnitur a disputante victoria», C. acad. 1, 3, 8 PL 32, 910; «Sed disputationis disciplina ad omnia genera quaestionum… plurimum valet: tantum ibi cavenda est libido rixandi, et puerilis quaedam ostentatio decipiendi adversarium», De doct. christ. 2, 31, 48 PL 34, S8; «Non enim disputatio veritate, sed veritas disputatione requiritur», Quaest. in Hept. proem. PL 34, S47; C. Cresc. 1, lS, 19 PL 43, 4S7; «Studium pro veritate certandi… ut errore sublato, fraterna caritas pacis vinculo necteretur… Certe in collatione disputationis hoc cavendum est, ne prorumpatur in litem, et caveri a modestis ac mitibus et potest, et solet», ibid. 4, 3, 3 PL 43, S48; Ep. 82, 1, 2 PL 33, 276.


� «Separaturus est se qui bene proficit, ut nullum omnino hominem patiatur? Quid si ipsum, antequam proficeret, nemo vellet pati? Si ergo, quia proficit, nullum hominem vult pati, eo ipso quo non vult aliquem hominem pati, convincitur quod non profecerit… Non habes quod in te alius sustineat? Miror si non est: sed ecce non sit. eo robustior es ad caeteros sustinendos, quo iam non habes quod in te alii sustineant. Non sustineris, sustine caeteros. Non possum, inquis. Ergo habes quod et in te alii sustineant», En. in ps. 99, 9 PL 37, 1276; «Existimate aliquos in occulto superiores, quibus estis in manifesto meliores. Cum aliorum bona, forte ignota vobis, benigne creduntur a vobis, vestra vobis nota non comparatione minuuntur, sed dilectione firmantur… Perseverantes in numero vestro praebeant vobis exemplum; cadentes autem augeant timorem vestrum. Illud amate, ut imitemini; hoc lugete, ne inflemini. Iustitiam vestram nolite statuere… Veniam peccatis donate alienis, orate pro vestris», De s. virg. S2, 53 PL 40, 427.


� ReglaS, 2. 


� Const. 132.


� C. ad. 139.


� Ibid. 140; «Adolescentibus ergo studiosis eius (sapientiae) ita vivendum est, ut a venereis rebus, ab illecebris ventris et gutturis, ab immodesto corporis cultu et ornatu… se abstineant», De ord. 2, 8, 2S Pl ~2 1006.


� C. ad. 140; «Quia nullus hominum nisi ex imperito peritus fit nullus autem imperitus novit qualem se debeat praebere docentibus, et quali vita esse docilis possit; evenit ut omnibus bona magna et occulta discere cupientibus, non aperiat nisi auctoritas ianuam», De ord. 2, 9, 26 PL 32, lO07.


�Regla 3, 5.  


�«Tantum enim valet animi compatientis affectus, ut (docentes et discentes)… habitemus in invicem», De cat. rud. 12, 17 PL 40 324; «Praebent enim se magistri ad imitandum, et hoc ipsum est quod vocant docere», De mus. 1, 4, 6 PL 32, l086. 


� Cf. PF 150. 


� C. ad. 143-46.


� Ibid. 14S, lS2; cf. Regla 2; «Quas tibi, Deus meus, voces dedi, cum legerem salmos David, cantica fidelia, et sonos pietatis excludentes turgidum spiritum…? Quas tibi voces dabam in psalmis illis, et quomodo in te inflammabar ex eis, et accendebar eos recitare, si possem, toto orbe terrarum…», Conf. 9, 4, 8 PL 32, 766; ibid. 9, 6, 14 PL 32, 769s; «Sive cantantes et psallentes in cordibus vestris Domino, vel vocibus a corde non dissonis», Ep. 48, 3 PL 3, 188s.


� «Modo ergo lectio necessaria est… Cor ergo in libro: si cor in libro, cor in firmamento caeli. Si ibi est cor, inde luceat», En. in ps. 93, 6 PL 37, ll9S; «Est panis quotidianus quem petunt filii. Ipse est sermo Dei, qui nobis quotidie erogatur… inde vivunt non ventres, sed mentes», Sermo S6, lO PL 38, 381; Sermo 4, lO, lO PL 38, 38; «Legebam, et ardebam… Litteras de melle caeli melleas, et de lumine tuo luminosas», Conf. 9, 4,11 PL 32, 768; «Tanta est enim christianarum profunditas litterarum, ut in eis quotidie proficerem, si eas solas ab ineunte pueritia usque ad decrepitam senectutem maximo otio, summo studio, meliore ingenio conarer addiscere», Ep. 137, 1, 3 PL 33,S16.


� «Legi enim litteras tuas fluentes lac et mel… Legerunt fratres, et gaudent… tam uberibus et tam excellentibus donis Dei, bonis tuis. Quotquot eas legerunt, rapiunt, quia rapiuntur, cum legunt», Ep. 27, 2 PL 33, l08.


� Cf. C. ad. ISl. 199.


� 18 «Pueris, qui adhuc pueriliter in gradu lectorum christianas litteras norunt», De cons. evang. 1, IO, 15 PL 34, I049. «Neque enim nos istum psalmum cantandum lectori imperavimus: sed quod ille censuit vobis esse utile ad audiemdum, hoc cordis etiam puerili imperavit». Sermo 352, 1, I PL 39, 1550.


� Cf. PF 170s.


� Cf. ibid. 15S.


� Cf. ibid. 47-62. 17S-78. 260-62.


� Cf. PF 7S-105. 179-95. 374-89.


�Const. 188.


�Ibid. 202. 


�Ibid. 156. 


�Ibid. 203. 


�Ibid. 202; «Ut cognoscatur… intus probandus est… et probari nisi intraverit non potest», En. in ps. 99, 11 PL 37, 1277. 


� De ord. 1. 3. 7 PL 32. 981.


� C. ad. 204. 


�Cf. PF parte I, cap. 2, art. I 


�Const. 203, 1. 


�PF 48-53.


�Const. 203, 3. 


�PF 54-57. 


�Const. 203, 2. 


�PF 58-62.


� Const. 170. 


�Regla 1, 4. 


�Regla 1, 2.7. 


�Const. 170.


� Cf. PF 49, lS3.


� Const. 31. 


�«In his enim rebus de quibus nihil certi statuit Scriptura divina, mos populi Dei, vel instituta maiorum pro lege tenenda sunt. De quibus si disputare voluerimus… utique cavendum est, ne tempestate contentionis serenitatem caritatis obnubilet», Ep. 36, 1, 2 PL 33, 136s; Ep. S4, 2, 2s PL 33, 20Os: Ep. SS, 18, 34-19, 3S PL 33, 221. 


� Cf. Po S; Const. 67.


� C. ad. lSl, 199. 


�«Itaque pietate humili reditur in te», Conf. 3, 8, 16 PL 32, 690. 


�Const. 203, 2. 


� «Venta(s), in qua cernitur et tenetur summum bonum», De lib. arb. 2, 9, 26 PL 32, 12S4.


�Conf. 4, 11, 16 PL 32, 70O. 


�«Tenenda est nobis christiana religio, et eius Ecclesiae communicatio quae catholica est… Huius religionis sectandae caput est historia et prophetia dispensationis temporalis divinae providentiae… Quae cum credita fuerit, mentem purgabit vitae modus divinis praeceptis conciliatus», De vera rel. 7, 12s PL 34, 128; «Haec est religio, quae universalem continet viam animae liberandae; quoniam nulla nisi hac liberari potest. Haec est enim quodam modo regalis via… ista liberandae animae universalis via, quae non est alia quam religio christiana… Haec via totum hominem mundat, et immortalitati mortalem ex omnibus quibus constat partibus praeparat… Praeter hanc viam… nemo liberatus est, nemo liberatur, nemo liberabitur», De civ Dei lO, 32, ls PL 41, 312-lS.


�Const. 170. 


� Ibid. 129. 


� Ibid. 203, 3. 


� Const. 203, 4; cf. PF 174-78. 


� Cc. 641-4S; cf. también PF 255. 


�C. ad. 132ss; cf. PF 133, 257-62. 


� C. ad. 132.


� Ibid. 204, 406, 10a.


� 37 Const. 188. C. ad. 204, 1.


�Const. 166. 


�C. ad. 204, 2. 


� Ibid. 204. 2.


� PF 272, 292, 304 y 376.


�Cf. c. 7SO; «Ecclesiae catholicae filii discendo patres docendo», op. imp. c. Iul. 4, 112 PL 4S, 1406; «Quamobrem videtur mihi studiosis et ingeniosis adolescentibus, et timentibus Deum, beatamque vitam quaerentibus, salubriter praecipi ut nullas doctrinas quac praeter Ecclesiam Christi exercentur, tanquam ad beatam vitam capessendam secure sequi audeant, sed eas sobrie diligenterque diudieent», De doct. christ. 2, 39, S8 PL 34, 62; En. in p5. S7. 6 PL 36, 678s; En. in ps. 30 II s. 3, 8 PL 36, 2S3. 


�Cf. c. 769; «Nemo enim quemquam crigit ad id in quo ipse est, nisi aliquantum ad id, in quo est ille, deseendat», ~p. 11, 4 PL 33, 77. «Quomodo enim paratus esset impendi pro animabus eorum, si eum pigeret inelinari ad aures eorum?». De cat. rud. lO, lS PL 40, 322. «Et quia cum eadem omnibus debeatur caritas, non eadem est omnibus adhibenda medicina… nulli inimica, omnibus mater», ibid. lS, 23 PL 40, 328; cf. ibid. 8, 12-17, 28 PL 40, 318-32. 


� Cf. PF l02-04; cf. 180-83. 


� Cf. C. ad. 204, 2. 


� Ibid. 444, 1. 


� Ibid. 406, 10ab. 


�Ibid. 201. 


� Cf. cc. 643-45 


�Sol. 1, 2, 7 PL 32, 872.


� C. 646.


� Téngase en cuenta lo que se hace observar en el n. 301 de este plan de formación.


� Rom 8, S-12. 


� «Tota eius (hominis) actio bona, est converti ad eum a quo factus est, et ab eo iustus, pius, sapiens, beatusque semper fieri: non fieri et recedere, sicut a corporis medico sanari et abire… Non ergo ita se debet homo ad Dominum convertere, ut cum ab eo factus fuerit iustus abscedat, sed ita ut ab illo semper fiat», De Cen. ad litt. 8, 12, 2S PL 34, 382s; «Hoc interfice… si tiro Christi es, si turris fundamenta posuisti… Hunc carnalem affectum… ut perimamus hortatur», Ep. 243, 7 PL 33, 10S7. La entrada misma en el monasterio es entendida por san Agustín como un acto de conversión radical: «Audierant paucis agellulis paternis contemptis, ad Dei liberam servitutem me fuisse conversum… tantam spem, tanta conversione superatam atque calcatam!, Ep. 126, 7 PL 33, 479s; «Ad hanc spiritualem vitam militiamque convertitur», De op. monach. 2S, 32 PL 40, S71s. «Nam cum quisque ad monasterium convertitur, si veraci corde convertitur», Ep. 83, 3 PL 33, 292; Sermo 3S6, 3 y 4 PL 39, IS76.


� Cf. Const. 31. 


� «Concupiscentiae perdomandae, et dilectioni fratrum retinendae invigilat omnis industria», De moribus 1. 33, 7I PL 32, 1340. «Sustinentes invicem in dilectione, studentes servare unitatem spiritus in vinculo pacis. Non enim deerit quod in vobis invicem sufferatis», Ep. 210, 1 PL 33, 9S7.


� Const. 64, 84; «(August.) ferme triennio, et a se iam alienatis curis saecularibus, cum iis qui eidem adhaerebant, Deo vivebat, ieiuniis, orationibus, bonisque operibus, in lege Domini meditans die ac nocte», Vita 3 PL 32, 36.


� «Et pugnamus quotidie in uno corde nostro… Suggerit avaritia, suggerit libido, suggerit voracitas, suggerit laetitia ista popularis; omnia suggerunt: ab omnibus se continet, omnibus respondet, at ab omnibus aversatur», En. in ps. 99, 11 PL 37, 1277; «Bona cogitatio humana, laudabilis, esse cum talibus qui elegerunt vitam quietam. remoti a strepitu populari, a turbis inquietis, a magnis fluctibus saeculi, tanquam in portu sunt», ibid. 10 PL 37, 1276s; «Aut certe separarer paululum a genere humano, ne patiatur vulnus meum crebras plagas, ut sanatum exercitationi reddatur», En. in ps. S4, 8 PL 36, 633. 


� Regla S, 2. «lam non quaerens quae sua sunt, sed quae Iesu Christi, ad communis vitae se transtulit caritatem», De op. monach. 2S, 32 PL 40, S72; «Ieiunia quoque ac vigiliae in quantum valetudinem non perturbant, si orando, psallendo, legendo, et in lege Dei meditando insumantur, in delicias spirituales etiam ipsa quae videntur laboriosa vertuntur», De b. vid. 21, 26 PL 40, 448; V¿ta 3 PL 32, 36. 


� «Crux enim nostra… quid aliud quam mortalitatem carnis huius significat? Ipsa enim nos cruciat… Crux ergo haec ipsa crucifigenda est, et transfigenda est clavis timoris Dei, ne solutis et liberis membris reluctantem portare non possis», Ep. 243, 11 PL 33, 10S8s; «Hoc est opus nostrum in hac vita, actiones carnis spiritu mortificare; quotidie affligere, minuere, frenare, interimere. Quam multa enim proficientes non iam delectant, quae antea delectabant?», Sermo IS6 9, 9 PL 38, 8S4s; «Resistendum ergo sensibus totis animi viribus? Liquet. Quid si sensibilia nimium delectant? Fiat ut non delectent. Unde fit? Consuetudine iis carendi appetendique meliora», Ep. 3, 4 PL 33, 6S.


� Mt 16, 24. C. ad. 13S. cf. Const. 8Ss, 209. cf. C. ad. 89, 149.


�  Cf. PF S0, «Tu, homo, cognosce quia es homo: tota humilitas tua, ut cognoscas te», ln lo. ev. tract. 2S, 16 PL 3S, 1604; «Plus mihi videns deesse quam adesse, ero humilior ex eo quod deest, quam elatior ex eo quod adest», En. in ps. 38, 8 PL 36, 419; «Mitis itaque et humilis, tanquam viam Christum sequens, debet esse.animae actio tendentis ad requiem», En. in ps. 114, 6 PL 37, 1489.


� «Haec est ergo tota scientia magna, hominem scire quia ipse per se nihil est. et quoniam quidquid est, a Deo est, et propter Deum est», En. in ps. 70, s. 1, 1 PL 36, 874; «Ubi humilitas, ibi caritas», In lo. ep. prol. PL 3S, 1977s; «Sed quanto magni estis, quicumque ita magni estis, tanto humiliate vos in omnibus, ut coram Deo inveniatis gratiam…; quanquam superflua sit sollicitudo, ne ubi fervet caritas, desit humilitas», De s. virg. S3, S4 PL 40, 427.


� «Existimate aliquos in occulto superiores, quibus estis in manifesto meliores. Cum aliorum bona, forte ignota vobis, benigne creduntur a vobis, vestra vobis nota non comparatione minuuntur, sed dilectione firmantur» De s. virg. S2, S3 PL 40, 427; «Si superbior, nullo modo melior: si melior, sine dubitatione humilior», Sermo 3S4, 8,8PL39, lS67. 


�Regla 4, 7-9; 6, ls; Const. 17; «Dissensiones… aliquando tamen aut a caritate nascuntur, aut caritatem probant. Quis enim facile invenitur qui velit reprehendi? et ubi est ille sapiens de quo dictum est, Corripe sapientem, et amabit te? Numquid tamen ideo non debemus reprehendere et corripere fratrem, ne securus tendat in mortem?… et quantum odit peccatum suum, tantum diligit fratrem quem sensit hostem peccati sui», Ep. 210, 2 PL 33, 9S7s; «Quo magis eos in Christo diligimus, eo sollicitius admoneamus. Neque enim metuimus ne humilitas eorum respuat admonitionem nostram; quandoquidem et nos a talibus, ubi forte titubamus aut aberramus, cupimus admoneri», De op. monach. 31, 39 PL 40, S78; «Utquid quaeris communionem meam, cum audire nunquam volueris admonitionem meam?», Ep. 8S, 2 PL 33, 29S. 


� «Proximus… non sanguinis propinquitate, sed rationis societate pensandus est, in qua socii sunt omnes homines… omnium affectum naturaliter attigit societas humanorum animorum, ut nullus ibi hominum nisi cuiuslibet hominis proximum», Ep. lSS, 4, 14 PL 33, 672; En. in ps. 118, s. 8, 2 PL 37, lS19; «omnes proximi sumus conditione terrenae nativitatis: sed aliter fratres illa spe caelestis haereditatis», En. in ps. 2S, 11 2 PL 36, 189; «Vide si non debet frater Deo gratias agere, quando videt fratrem suum. Num enim non est locus gratulationis, quando se invicem vident qui habitant in Christo?», En. in ps. 132, 6 PL 37, 1732; cf. Re~la 1, 8; 4, 6; 6, 1.


� «Etiam de rebus humanis inter nos nulla dissensio est, qui eas rerum divinarum cognitione pensamus», Ep. 2S8, 2 PL 33, l072; «Vera amicitia, non pensanda temporalibus commodis, sed gratuito amore putanda. Nemo enim potest veraciter amicus esse hominis, nisi fuerit ipsius primitus veritatis: quod si gratis non fiat, nullo fieri pacto potest», Ep. lSS, 1, 1 PL 33, 667.


� «Quia non est vera (amicitia), nisi cum eam tu agglutinas inter inhaerentes tibi, caritate diffusa in cordibus nostris», Conf. 4, 4, 7 PL 32, 696; «Beatus qui amat te, et amicum in te, et inimicum propter te. Solus enim nullum carum amittit, cui omnes in illo cari sunt, qui non amittitur», ibid. 4, 9, 14 PL 32, 699. 


� Cf. I Cor 13, 4-7; «Non ergo habitant in unum, nisi in quibus perfecta fuerit caritas Christi. Nam in quibus non est perfecta caritas Christi, et cum in uno sint, odiosi sunt, molesti sunt, turbulenti sunt, anxietate sua turbant caeteros, et quaerunt quid de illis dicant; quomodo in iunctura inquietum iumentum non solum non trahit, sed et frangit calcibus quod iunctum est. Si autem habet rorem Hermon… quietus, placatus, humilis, tolerans, pro murmure precem fundit», En. in ps. 132, 12 PL 37, 1736.


� «In lege Domini meditari et psallere… ita sane ut ad ea discenda, quae memoriter recolat, habeat seposita tempora… horae quibus ad erudiendum animum ita vacatur», De op. monach. 17, 20 PL 40, S6S; «Multo mallem per singulos dies certis horis, quantum in bene moderatis monasteriis constitutum est, aliquid manibus operari, et caeteras horas habere ad legendum et orandum, aut aliquid de divinis Litteris agendum liberas», ibid. 29, 37 PL 40, S76.


� «Deificari… in otio licebat… cui nisi proveniat quaedam secura cessatio (strepitus, discursorum), sincerum illud bonum gustare atque amare non possum. Magna secessione a tumultu rerum labentium, mihi crede, opus est… Hinc enim fit illud etiam solidum gaudium, nullis omnino laetitiis ulla ex particula conferendum», Ep. 10, 2 PL 33, 74; (Genus) eorum qui otium et quietem eligunt, neque negotiis saecularibus neque negotiis ecclesiasticis occupati», Quaest. evang. 2, 44 PL 3S, 13S7; «Ei vitae vacares in societate sanctorum… ubi in silentio pugnant milites Christi», Ep. 220, 12 PL 33, 997.


� «Illud ipsum quod propriis manibus elaborat, in commune habeat cum fratre», De op. monach. 2S, 32 PL 40, S72; ibid. 29, 37 PL 40,S76.


� Const. 17S. 


� «Alia erant quae in eis amplius capiebant animum: colloqui et corridere, et vicissim benevole obsequi; simul legere libros dulciloquos, simul nugari, et simul honestari; dissentire interdum sine odio tanquam ipse homo secum, atque ipsa rarissima dissensione condire consensiones plurimas; docere aliquid invicem, aut discere ab invicem, desiderare absentes cum molestia, suscipere venientes cum laetitia», Conf. 4, 8, 13 PL 32, 699.


� C. ad. 217.


� Const. 64: cf. PF 54-57.


� «Etiam cum diu orare vacat, id est cum alia bonarum et necessariarum actionum non impediuntur officia… non est improbum nec inutile… Aliud est sermo multus, aliud diuturnus affectus», Ep. 130, lO, 19 PL 33, SOl; «Continuato desiderio semper oramus… Semper ergo hanc (beatam vitam) a Domino Deo desideremus, et oramus semper», ibid. 9, 18 PL 33, SOl; «In iis igitur vitae huius tenebris… desolatam debet se christiana anima reputare, ne desistat orare~, ibid. 2, S PL 33, 49S.


� Regla 2; «Sed ideo ab aliis curis atque negotiis, quibus ipsum desiderium quodammodo tepescit, certis horis ad negotium orandi mentem revocamus, verbis orationis nos ipsos admonentes in id quod desideramus, intendere, ne quod tepescere coeperat, omnino frigescat, et penitus exstinguatur, nisi crebrius inflammetur», ibid. 9, 18 PL 33, SOl.


� «Cum enim quisque orationem quaerit, collocat membra, sicut ei occurrerit accommodata pro tempore positio corporis ad movendum animum. Cum autem non quaeritur, sed infertur appetitus orandi, hoc est, cum aliquid repente venit in mentem… quocumque modo invenerit hominem, non est utique differenda oratio, ut quaeramus quo secedamus, aut ubi stemus, aut ubi prosternamur. Gignit enim sibi mentis intentio solitudinem, et saepe etiam obliviscitur vel ad quam caeli partem, vel in qua positione corporis membra illud tempus invenerit», De div. quaest. ad Simpl. 2, 4 PL 40, 14S; cf. Ep. 130 PL 33, 494-S07; «Crebras… orationes, sed eas tamen brevissimas, et raptim quodammodo iaculatas, ne illa vigilanter erecta… hebetetur intentio… Nam plerumque hoc negotium plus gemitibus quam sermonibus aYitur, plus fletu quam affatu», Ep. 130, 10, 20 PL 33, 501s.


� C. ad. 210.


� SC 10; Cf. Conf 9, 6, 14 PL 32, 769; ibid. 10, 33, SO PL 32. 800.


� «Debetis scire… quid quotidie accipere debeatis… Si bene acceplstis, vos estls quod accepistis… Commendatur vobis in isto pane quomodo unitatem amare debeatis», Sermo 227 PL 38. l099s. «Hoc agnoscltur m pane, quod pependit in cruce: hoc in calice, quod manaVlt ex latere», Senno 228 B, 2 (Denis 3) MA I, 19.


� «Panis quippe iste interioris hominis quaerit esuriem», In lo ev. trac~ 26, 1 PL 3S, 1606; «Cum enim cibo et potu id appetant homines, ut non esuriant neque sitiant; hoc veraciter non praestat msl Iste cibus et potus, qui eos a quibus sumitur, immortales et incorruptibiles facit, id est societas ipsa sanctorum», ibid. 26, 17 PL 3S 1614; «Qui vult vlvere, habet ubi vivat, habet unde vivat. Accedat credat; mcorporetur, ut vivificetur», ibid. 26, 13 PL 3S, 1613.


� «Attende ancillam illam castam, et virginem, et matrem», En in ps. lOl s. 1,1 PL 37, 1294; «Quod miramini in carne Mariae, agite in penetralibus animae», Sermo 191, 3, 4 PL 38, 1011. «Hic est speclosus forma prae filiis hominum, sanctae filius Mariae, sanctae sponsus Ecclesiae, quam suae genitrici similem reddidit: nam et nobis eam matrem feclt, et vlrgmem sibi custodit», Sermo l9S, 2 PL 38. 1018.
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� «Haec aqua confessionis peccatorum, haec aqua humiliationis cordis… a Christo venit», En. in ps. 31, II 18 PL 36, 270; «Ergo si te confessus fueris peccatorem, est in te veritas… iam illummarl coeplstl, quia inest confessio peccatorum… non potest homo quandlu carnem portat, nisi habere vel levia peccata… Et quae spes est? Ante omnia confessio», In lo. ep. tract. 1, 6 PL 3S, 1982; «In quibuscumque peccatis non perdit viscera pia mater Ecclesia», Sermo 3S2, 3, 9 PL 39, lSS9.
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� C. ad. 221.


� C. ad. 220. cf. c. 668~ 1.


� C. ad. 223.
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� 64 C. ad. 164s.


� Const. 172.


�Const. 172. 169.


� C. ad. 397, 4.


� Const. 443.


� C. 6Sl, 3; cf. C. ad. 173.
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� «Adhuc bellum adversus me gero, nondum sum totus instauratus ad imaginem fabricatoris mei; coepi resculpi, et ex ea parte qua reformor, displicet mihi quod deforme est… inde caetera sanabuntur. unde et ista sanata sunt». En. in ps. 140, 15 PL 37, 1825; «Tu noli dulcedine praeteritae vitae obsurdescere adversus verbum Dei: noli praesentibus rebus sic teneri et impediri. ut dicas, Non mihi vacat legere, non mihi vacat audire… sed esto talis… ut praeterita obliviscaris, in anteriora te extendas; ut vetustatem tuam in petra (Christo) conteras», En. in ps. 66. lO PL 36, 812.


�  Cf. MR 17, 18b, 19, 23df, 26, 35, 40s, 47s.


� En in ps. 121, 6 PL 37, 1623; «Quoties nostrae variantur aetates!», Ep. 138, 2 PL 33, 526. 


� En. in ps. 38 7 PL 36, 419. ibid. 9s PL 36, 420; En. in ps. 127, 15 PL 37, 1686; in lo. ev. tract. 38, 10 PL 35, 1680; De civ. Dei 13, 10 PL 41, 383; «Devorans tempora, et devoratus temporibus», Conf. 9, 4,10 PL 32, 768. Sin embargo: «Per hos articulos vel gradus aetatis, non tu evolveris, sed permanens innovaris… Cum simul aetates istae non veniant, tamen in anima pia et iustificata pariter et concorditer perseverant», Sermo 216, 8, 8 PL 38, 1081. 


� «Doctrina igitur constans, mutato praecepto non mutata mutavit instructionem», Ep. 138, 2 PL 33, 526; «Mutata quippe temporis causa, quod recte ante factum fuerat, ita mutari vera ratio plerumque flagitat, ut cum ipsi dicant, recte non fieri si mutetur, contra veritas clamet, recte non fieri nisi mutetur; quia utrumque tunc erit rectum, si erit pro temporum varietate diversum… Ita ab una eademque persona diversis temporibus, tunc oportet aliquid fieri, tunc non oportet; non quod sui dissimilis sit qui facit, sed quando facit». ibid. 4 PL 33, 526s. 


� «Dei beneficio formabile est… Nonnullum ergo bonum est et capacitas formae; et ideo bonorum omniu.n auctor, qui praestitit formam, ipse fecit etiam posse formari. Ita… omne formatum, in quantum formatum est; et omne quod nondum formatum est, in quantum formari potest, ex Deo habet», De vera rel. 8, 36 PL 34, 137.


� C. ad. 272.


� Conf. 10, 3, 4 PL 32 781. 


�«Factus eram ipse mihi magna quaestio, et interrogabam animam meam», ibid. 4, 4, 9 PL 32, 697; ibid. lO, 33, 50 PL 32, 80O. 


� Sol. 1, 2, 7 PL 32, 872s; «Redeo ad meipsum, et quis sim etiam ipse… perscrutor», En. in ps. 41, 7 PL 36, 468; «Si profunditas est abyssus, putamus non cor hominis abyssus est?», ibid. 13 PL 36 473; «Quia homo plerumque etiam sibi ipsi ignotus est… Iatebat et seipsum», En. in ps. 55, 2 PL 36, 647. 


� Cf. PF41; De vera rel. 39, 72 PL 34, 154. 


�De civ. Dei 14, 4, 1 PL 41, 407. 


�«Quid est enim a te audire de se, nisi cognoscere se?», Conf lO,3,3PL32,780.


�Const. 22. C. ad. 88. 


�«Huius enim templum simul omnes, et singuli templa sumus; quia et omnium concordiam, et singulos inhabitare dignatur», De civ. DeilO,3,2PL41,280;Reglal,8. 


� «Quantumlibet enim vigilet disciplina domus meae, homo sum, et inter homines vivo», Ep. 78, 8 PL 33, 271; En. in ps. 99, 9-13 PL 37, 1276-80; En. in ps. 54, 9 PL 36, 634s; En. in ps. 132, 4 PL 37, 1730s.


� Sermo 23 2, 2 PL 38,155. Sermo 134,1,1 PL 38, 742; Sermo 292,1,1 PL 38, i320; Sermo 298, 5, 5 PL 38,1367; De Dulc. quaest. 3,6PL40, 161. 


�Ep. 266, 2 PL 33, l090; ibid. 4 PL 33, l091; «Sic doctor sum, ut indocilis non sim», Sermo 244, 2 PL 38, 1149. 


� «Ut animas nostras et Deum simul concorditer inquiramus. Ita enim facile cui priori contigit inventio, caeteros eo sine labore perducit» Sol. 1 12, 20 PL 32, 880; «Inspicite et congerite vestrae conscientiae facuitates, thesauros cordis vestri unanimiter congregate», Sermo 216, 3 PL 38, l078; cf. PF 13. 


� «Nemo enim potest veraciter amicus esse hominis, nisi fuerit ipsius primitus veritatis», Ep. 155, 1, 1 PL 33, 667. 


� «Veritas nec mea sit propria, nec tua, ut et tua sit et mea», En. in ps. l03, s. 2, 11 PL 37, 1357; «Communis est omnibus veritas. Non est nec mea, nec tua; non est illius, aut illius: omnibus communis est», En. in ps. 75,17 PL 36, 969; De lib. arb. 2,12, 33 PL 32,1259. 


�De doct. christ. 1, 1, 1 PL 34, 19. 


� «Placeat nobis invicem non tantum caritas, verum etiam libertas amicitiae, ne apud me taceas, vel ego apud te, quod in nostris litteris vicissim nos movet, eo scilicet animo qui oculis Dei in fraterna dilectione non displicet», Ep. 82, 5, 36 PL 33, 291.


� Cf. C. ad. 144-46. 


� Sermo 58, 11, 13 PL 38, 399. 


� Const. y C. ad. 142-55. 


�PF 54-57 y lugares correspondientes.


� «Nam qui didicerunt a Domino Iesu Christo mites esse et humiles corde, plus cogitando et orando proficiunt, quam legendo et audiendo», Ep. 147, 1 PL 33. 597. 


� Cf Const. 148.


� «Ne quod tepescere coeperat, omnino frigescat, et penitus exstinguatur, nisi crebrius inflammetur», Ep. 130, 9, 18 PL 33, 50l. 


� «Ipsum enim desiderium tuum, oratio tua est: et si continuum desiderium, continua oratio», En. in ps. 37, 14 PL 36, 404; «Desiderium semper orat, etsi lingua taceat. Si semper desideras, semper oras», Sermo 80, 7 PL 38, 498; cf. Ep. 130, 17-21 PL 33, 50O-502. 


� «Nec aliud oramus, cum oramus, ut qui stat, stet, nisi ut perseveret», De corr. et grat. 6, lO PL 44, 922; De dono pers. 2, 3 PL 45, 996; ibid. 2, 4 PL 45, 997. 


� «oratio nobis non propter quod fuimus, sed propter quod erimus (est) necessaria», De anima et orig. 4, 9, 13 PL 44, 531. 


� «Nonne aliquando ipsa oratio nostra sic tepida est, vel potius frigida et pene nulla, imo omnino interdum ita nulla, ut neque hoc in nobis cum dolore advertamus? quia si vel hoc dolemus, iam oramus», De di~. quaest. ad Simpl. 1, 2, 1 PL 40, 127. 


� «Qui vult audiri a Deo, canssimi, prius audiat Deum», Sermo 17, 4, 4 PL 38, 126. 


� «Nolite aliquid a Deo quaerere, nisi Deum», Sermo 331, 5, 4 PL 38, 1461; «Quid erit mihi, quidquid dederis mihi praeter te?», Sermo 334, 3 PL 38, 1469. 


� «Prodest amare quem laudamus», En. in ps. 144, 1 PL 37, 1869. cf. ibid. 2s PL 37,1869s; «Summum hominis opus non esse, nisi Deum laudare… opus ergo tuum sit laus Dei», En. in ps. 44, 9 PL 36, 50O; «Laudemus Dominum, fratres, vita et lingua, corde et ore, vocibus et moribus», Sermo 256, 1 PL 38, ll90; En. in ps. 146, 2 PL 37, 1899s; «Negotium nostrum quod erit? Laudare Deum, amare et laudare; laudare in amore, amare in laudibus», En. in p5. 147, 3 PL 37 1916. «Meditatio praesentis vitae nostrae in laude Dei esse debet; quia exuitatio sempiterna… Iaus Dei erit; et nemo potest idoneus fieri futurae vitae, qui non se ad illam modo exercuerit», En. in ps. 148,1 PL 37, 1937. 


� «Non… ideo vocati sint, quia sancti erant; sed ideo sancti effecti. auia vocati sunt», Ad Rom. inch. exo. 7 PL 35, 2093.


�  «Opus nostrum, psalterium nostrum est: quicumque manibus operatur opera bona, psallit Deo», En. in ps. 91, 3 PL 37, 1173; «Sed laudate de totis vobis; id est, ut non sola lingua et vox vestra laudet Deum, sed et conscientia vestra, vita vestra, facta vestra… Non cesset bene vivere, et semper laudat Deum», En. in ps. 148, 2 PL 37, 1938. «In templo vis orare? In te ora. Sed prius esto templum Dei, quia ille in templo suo exaudiet orantem», In lo. ev. tract. 15, 25 PL .i5 1520.


� «Solidam profecto voluit esse scientiam spiritualium, ubi non so!a fides accommodaretur, sed certa cognitio teneretur; ac per hoc h ea Ipsa credebant, quae spirituales insuper agnoscebant. Ignorabitur autem, ait, qui ignorat; quia nondum ei revelatum est, ut quod credit sciat», ibid. 98. 2 PL 35 l2~1


� Cf. LN introd.; 6, lss; 11, 3ss; cf. LC caps. 4-5; n. 98ss; cf. CRIS, Religiosos y promoción humana (12-8-1980). 


� Ep. 151, 13 PL 33, 652. 


� C. ad. 138. 


� Cf. GS 1; cf. Ep. 155, 4, 14 PL 33, 672 («Cui sententiae ferunt etiam theatra aplausisse»). 


� Cf. De quant. an. 33, 72 PL 32, l074s («Magna haec, et omnino humana!»).


� «Deus veritas, in quo et a quo et per quem vera sunt, quae vera sunt omnia», Sol. 1, 1, 3 PL 32, 870; ibid. 1, 8, 15 PL 32, 877; «Quisquis bonus verusque christianus est, Domini sui esse intelligat, ubicumque invenerit veritatem», De docf. christ. 2, 18, 28 PL 34, 49. En este aspecto, el mundo de la cultura es semejante al de la naturaleza creada. todo lleno de «vestigios» de Dios: cf. v. gr., En. ¿n ps. 144, 13-15 PL 37, 1877-79. 


� De Trin. 14. 1, 3 PL 42. l037; C. Cresc. 1, 25, 30 PL 43, 461s; De civ. Dei 9, 20 PL 41, 273; «Et curiositas affectare videtur studium scientiae», Conf 2, 6, 13 PL 32, 680; «Vana et curiosa cupiditas, nomine cognitionis et scientiae palliata» ibid. 10, 35, 54 PL 32, 802; De vera rel. 29, 52 PL 34, 145. 


� «Non est ergo malum nisi privatio boni». C. adv. Iegis 1, 5, 7 PL 42, 607; «Amissio boni, mali nomen accepit», De civ. Dei 11, 9 P7 41 ~


� «Nulla re alia credo ali animam quam intellectu rerum atque scientia», De b. vita 2, 8 PL 32, 963. 


� «Sine scientia quippe nec virtutes ipsae, quibus recte vivitur. possunt haberi», De Trin. 12, 14, 21 PL 42, lO09. 


� Cf. De doct. christ. espec. el libro segundo; v. gr.: «Haec tota pars humanorum institutorum, quae ad usum vitae necessarium proficiunt, nequaquam est fugienda christiano; imo etiam quantum satis est, intuenda, memoriaque retinenda», ibid. 2, 25, 40 PL 34, 55; cf. ibid. 2, 40, 60s PL 34, 63, sobre el derecho de los cristianos a usar la cultura de los paganos. 


� «Cum itaque alia sint quae ideo discimus ut tantummodo sciamus, alia vero ut etiam faciamus… Ipsa quippe recte facta, fructus est noster quem reddimus agricolae nostro», En. in ps. 118, s. 17, 3 PL 37.1549.


� 60 MR 26.


� Cf. PF 24, 105, 187, 379, 413, 418, 435s.


�


�  «Et quia cum eadem omnibus debeatur caritas, non eadem es~ omnibus adhibenda medicina: ipsa item caritas alios parturit, cum alus Infirmatur; alios cura~ aedificare, alios contremiscit offendere; ad alios se inclina~, ad alios se erigit; allis blanda, aliis severa, nulli inimica, omnibus mater», De ca~. rud. 15, 23 PL 40, 328.


�  «Nec ideo tamen non debui facere quad potui, si non potui totum quad volui», Ep. 166, 1, 1 PL 33, 720; «Faciat quaeque vestrum quad poterit,... proinde quae minas vale~, non impediat plus valentem, et quae plus vale~, non urgeat minas valentem», Ep. 130, 16, 31 PL 33, 507.


� «llli in vos saeviant, qui nesciunt cum quo labore verum inveniatur, et quam difficile caveantur errores... Ego afltem... saevire in vos omnino non possum... et tanta patientia vobiscum agere, guanta mecum egerunt proximi me~», C. ep. fund. 2, 2-3, 3 PL 42,174.


� Const. 336, 130; cf. PF 16. 


� Const. 351. 


� Cf. ibid. 259.


� Ibid. 267; PF 1, 17. 


� C. ad. 462. 


� Cf. ibid. 366, 3, 7, 18. 


� Ibid. 366, 4; cf. Const. 338.


� C. ad. 268; cf. Const. 369.


� Cf. C. ad. 271.


� Const. 267.


� Ibid. 269.


� Ibid. 382. 1, 3. 6.


� Const. 130.


� Ibid. 267.


� C. ad. 269.


� «Etiam atque etiam cogitanti quid sit utile saluti eorum, quibus in Christo nutriendis servimus», Ep. 60, I PL 33, 227.


� Const. 402.


� C. ad. 388. 412, 5-6.


� Const. 130.


� Const. 420; C. ad. 428.


� C. ad. 424, 4; 428. 


� Const. 268. 270.


� La formación de sus propios formadores incluidos los de la formación continua, es una de las pnncipales responsabilidades de cada provincia: cf. PF 24, l05, 187, 379, 406a, 413, 435.


� Const. 269.


� Const. 128, 169; C. ad. 166.


� C. ad. 265.


� Const. l 30


� C. ad. 271.


� Ibid. 88, 271.


� Ibid. 88, 271.


� Ibid. 82.


� Ibid. 271.


� Ibid. 83.


� Const. 440, 445, 332; C. ad. 457, 441s, 446.


� Const. 497-500.


� Ibid. 284.


� C. ad. 433; cf. PF 381-87.


� Cf. nota 81 de este capítulo.


� Const. 328, 434; C. ad. 329, 165, 435; cf. PF 96s.


� Const. 266.


� C. ad. 435, 7.


� Const. 330. 


� C. ad. 264; cf. Const. 163.


� Const. 130.


� C. 666; cf. C. ad. 103; cf. PF389.


� Const. 163; C. ad. 264.


�Const. Y C. ad. 131-55.


� «Ubi autem modus est atque temperies, nec plus est quidquam nec minus… Modus igitur animi in sapientia est. Unde illud praeclarum est… Ut ne quid nim¿s… ut neque excurrat in nimium, neque infra quam plenum est coarctetur», De b. v¿ta 4, 32s PL 32, 975; «Ne… rnodum exccdam, qui pater est ordinis», De ord. 2, 19, 50 PL 32. 1018.


� Cf. también PF396s, 40O-406.


� «Perfici autem vel intra aetatem senatoriam festinent… Sed quisquis sero in ista se converterit, non arbitretur nihil sibi esse praeceptum: nam ista utique facilius decocta aetate servabit», De ord. 2, 8, 25 PL 32, 1()()6s; «Non ergo magnum est diu vivere, aut semper vivere: sed magnum est beate vivere», Sermo 127, l, 2 PL 38, 706; «Talis doctor… granditer dicit, qui non contemptibiliter vivit… ita conversetur ut… praebcat aliis exemplum, et sit eius quasi copia dicendi forma vivendi», De doct. chr¿st. 4, 28s, 61 PL 34, 119.


� «Nec sic quisque debet esse otiosus, ut in eodem otio utilitatem non cogitet proximi», De c¿v. De¿ 19,19 PL 41, 647. «Nemo ergo invideat otio meo, quia meum otium magnum habet negotium», Ep. 213, 6 PL 33, 968. 


� «Ars quippe ipsa bene recteque vivendi, virtus a veteribus definita est», De c¿v. De¿ 4, 21 I'L 41, 128; «Eadem virtus, id est ars agendae vitae», ¿b¿d. 19, 3, 1 PL 41, 626.


� De ord. 2, 20, 52 PL 32, l020.


� «(Virtuosus fit homo) coaptando animum illis incommutabilibus regulis luminibusque virtutum, quae incorruptibiliter vivunt in ipsa veritate sapientiaque communi», De l¿b. arb. 2, 19, S2 PL 32, 1268.


� «Quid est autem… vel quaelibet virtus qua recte sapienterque vivitur, quam interioris hominis pulchritudo?», Ep. 120, 4, 20 PL 33,462. 


� «Definitio brevis et vera virtutis, ordo est amoris», De c¿v. De¿ 22 PL 41, 467. «Nihil omnino esse virtutem affirmaverim, nisi summum amorem Dei… ex ipsius amoris vario quodam affectu, quantum intelligo, dicitur», De mor¿bus I, lS, 2S PL 32, 1322. cf. ¿b¿d. 1 19, 3S-2S, 46 PL 32, 1326-31; Ep. lS5, 4, 13 PL 33, 671s.


� «Adhuc bellum adversus me gero, nondum sum totus instauratus ad imaginem fabricatoris mei; coepi resculpi, et ex ea parte qua reformor, displicet mihi quod deforme est», E~n. ¿n ps. 140, lS PL 37, 1825; «Tunc cuique non est bene, si melius esse potest», De vera rel. 41, 78 PL 34. 157.


� 123 «Sed ad diseendumn quod opus est, nulla mihi aetas sera videri potest; quia etsi senes magis decet doeere quam diseere, magis tamen discere quam quid doceant ignorare», Ep. 166,1,1 PL 33, 720.


� «Tanta est enim christianarum profunditas Litterarum, ut in eis quotidie proficerem, si eas solas… usque ad decrepitam seneetutem… eonarer addiseere», Ep. 137, 1, 3 PL 33, 516.


� C. ad. 262; ef. ¿b¿d. 137s; Const. 320. 


� Const. 286, 297, 315, 322; C. ad. 262.


� Cf. PF 396ss.


� Cf. ¿b¿d. 410, 412, 416-18, etc.


� Cf. ¿b¿d. 391.


� ~.on ~ f.7~ PF 1


� Cf. ES17.


� «Si quid forte opus esset tibi ex ministerio meo, quod venerando studio tuo omniumque talium, quantum possum, libera servitute debere me novi», Ep. 266, 1 PL 33, l089; «Si quid hinc ex dono Dei sapit infirmitas nostra, edisseramus eis ut possumus… ut aperiam desideratur a me, illis desiderantibus quibus me servire cogit libera caritas. oportet autem, et donabit Deus, ut eis ministrando quae legant, ipse quoque proficiam…», De Tr¿n. 1, 5, 8 PL 42, 824s; cf. PF lOS, nota 92.


� Cf. De ord. 2, S, 14 PL 32, lO01; ¿b¿d. 2, 2, 7 PL 32, 997.


� Cf. PF lOS.


� Const. 169, 173-79, 404; C. ad. 171, 190; PF 24, lOS, 187, 379, 406a, 43S.


� Const. 169; cf. PF 40Ss.


� Cf. también PF 86.


� Const. 269. PF 416.  


� Cf. ordenación Xl del capítulo general de 1980, Ao 19 (1980) 2S4; ordenación 11, 2 del capítulo general de 1986, Ao 21 (1986) 330.





